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CENSVRA , Y APROBACIÓN QVE SOBRÉ 
efe Manifiejlo dio ¿/M.R.RM.FELIZ DE LEÓN 
de la efclareada Familia de los Padres Clérigos Me
nores Aíaejlro de Theologia que ha [ido en fu Colegio 
deSan Carlosde laVniverfidad de Salamanca, y en 
el de Santo Thomas de Malaga, Prepofito que fue de 
fu Cafa del Efpiritu Santo de la Ciudad de Sevilla; 

Y alprefente Afsiflente Provincial de la 
Provincia de Andaluzia. 

Or comifsion del Señor Don Antonio Fernan
do Maria deMilan del Confejo deSuMageflad 
fu Alcalde del Crimen mas antiguo en la Real 
Audiencia deíla Ciudad de Sevilla, Juez Su
perintendente de las Imprentas , y Librerías 
de dicha Ciudad, y fu partido, &c. Heviílo 

vn Memorial en que los diez y fíete Gremios deíla Ciudad 
reprefentan a Su Iluílrifsimo Cabildo las grandes calamida
des, y anguillas á que fe ven reducidos, tanto los dichos 
Gremios,quanto lo reliante del Cuerpo deílaMonarquia;to-
das originadas de no obfervaríe las Leyes de eílos Reynos, 
tocantes al modo con que fe debe obíervar el Comercio en
tre Naturales, y eílrangeros, y aunque la mayor parte del 
contenido en dicho Memorial fale de la Esfera de la facul
tad que profeísó á quie folo pertenece difcernir lo que pue
de oponerfea las Catholicas verdades, y re&itud de cof-
tumbres (á las quales eíla muy arreglado todo el conteílo 
del dicho Memorial) no obílante como lasquotidianasef-
periencias dan fundente luz a los hombres para poder dif
cernir algo en todas las facultades, me esforzare á dezir mi 
parecer tocante a la defeada preteníion que contiene eíle 
tan bien fentido, y ponderado Memorial. 

Su Titulo es, Exclamaciones, Sufpiros, y enternecidos 
Sollozos articulados del vniverfal dolor de quantos gimen 
fu total ruina dentro de la Monarquía de Efpaña. Y aunque 
la Ley Divina mandaba a todos los Juezes delfrael apartaf-
fcn los ojos de las lagrimas del pobre quando fu caufafehu-
vieífe de fentenciar. No era el intento deíla Divina Ley ne- w 

gara los pobres el natural recurfo a la Juílicia de los Tribu- ¿«-'W? 
^¡ nales 



nales, fino que los Juezes, no dexandofe llevar de aquel 
exterior fentimiento , que tal vez puede íer fingido, bien 
informados de la ca ufa que arrojaba las lagrimas al roftro 
aplicaíTen con mayor actividad la eficacia del remedio. 

Las caulas que excitan el incoiifolable dolor de quien 
prefenta eíte junificado Memorial, fon tan graves quanto 
evidentes,pues que cofa puede aver que mereíca mas cuida
do en las Repúblicas que el general atropellamiento de vnas 
Leyes eílablecidas para la común confervacion por los Prin
cipes ? que cofa puede aver de mayor pefo que aplicar el 
ombro al reparo vniverfal de vna ruina tan común? el evitar 
latotalanihilaciondelosVafallos, y el en jurar las lagrimas 
de tantos Pueblos ? que íe lamentan del todo arruinados por 
el deforden que fe ha introducido en los Comercios ? 

Nadie duda, es el Comercio el alma que anima el cuerpo 
de las Monarquías, afsi lo perfuaden razones, y experien
cias , pero íl elle fe altera íáliendo de aquellas Leyes, que 
determinan el modo, viene á íer ruina de las Monarquías el 
miímo Comercio. La promulgación de las Leyes generales 
fiempre es ordenada al bien común, aunque fea con algún 
menos cabo del bien particular,y lá que prohibe a los eílran-
geros el vender fus géneros por menor, en la forma que re-
fiere el Memorial, es tan prudente, y juila que fu obfervan-
cia fera el cimiento mas folido fobre quien puedan afianzar-
fe vtilidad del Comercio, al paflo que fu tranfgrefsion dará 
motivo á vna ruina vniverfal. 

La. confluencia del mundo material pende de la confer
vacion de los quatro elementos, mas para que eílos influyan 
favorablemente en la exiílencia deíla maquina, esnecefiario 
que cada elemento fe ciña á los términos predios de esfera, 
fi el fuego quinera apoderarfe de la Región que la naturaleza 
feñaló al elemento del aire, faltaría el aire. Si la agua inten
tara apoderarfe délo que es esfera propria de la tierra, pe
recería el elemento de la tierra, y por configuiente todo 
eííe mundo material fe anihilara, con que para que el mun
do fe conferve mediante el atemperado comercio de Jos 
elementos , es ncceíiario que todo los quatro elementos 
guarden el refpe&o de fu Ley vnos a otros. 

Cada vno de las Monarquías es vn mundo poli tico, los 
elementos que lo componen, fon los Comerciantes, y fi cada 
Comerciante fe ciñere á la Ley que en fu esfera íelepre-
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ícrive, fe confervara eltodo de la Monarquía; fi fe traspaíla-
ren efías Leyes, todo el cuerpo de la Monarquía dará en tier
ra. Vna de las propriedades por donde fe conocen las obras 
como proprias de Dios, es el buen orden que guardan entre 
fi? QuacumqueaDcoJunt, or dinata funt. Y explicando la n-p^t-** 

hermoía conlonancia de elle orden San Aguft. dize afskCWfl Aug.de Civ 

eflparium, difparium que rerumjuacuique loca tribuem difpoji^ Dcil:bh I5?* 
tione confujione corruant. El verdadero orden,y que es el em
pleo proprio de Dios, coníiíle en atemperar las cofas íupe-
riores con las inferiores, dando ácada vna aquella debida 
correfpondencia que le toca, porque de lo contrario ( proíi-
gue el Santo) fe pudiera temer vna laílimofa ruina, confun-
diendofe el empleo de las vnas con la ocupación de las otras. 
. En toda la Sacrada Efcritura fe hallará Teílo alguno en 
donde confie que Dios fe llame expreííamenteRey del abyfi
mo ; hallaremos en muchos lugares , que Dios fe llame 
Rey de los hombres, Rey de los Angeles, Rey de la Tierra, 
y Rey del Cielo, pero que fe llame exprellamente Rey del 
abyfmo, no fe encontrará en alguno,pues porque?parque del 
abyfmo, dize Job: que es vna Provincia, donde todo fu Co
mercio es vn continuo deforden, vna confufion lamentable: 
Vbi nullus ordo, fed fempitmms horror in habitat. Y parece I o k l<* 
no quiere Dios líamarfe de vna República con cuyo Co
mercio reina tanto deforden, y tan lamentable confufion. 

Contentenfe los Eiírangeros con aquella equidad que to
cante ala venta de fus géneros fe les concede en nueñraEf-
paña, la. qual fegun tengo entendido, tiene mas enfanches 
que los que fe les tolera en otras Monarquías, y no preten
dan traílornar todas nueílras Leyes , y Eílatutos con tan 
evidente detrimento de nueílros Naturales. Todo quanto 
pretenden los Autores deíle Memorial, fe funda en LeyNa-
tural, y Civil; en Ley Natural, porque viendofe tan ani
quilados , el Derecho Natural les di&a, confpiren por to
dos caminos á fu natural confervacion. Se funda también en 
Ley Civil, porque afsi eílá eílablecido por el Principe para 
favorecer la caufa publica, y pedir fe obferve lo que tanto 
conduce al bien común, y particular de los pueblos, es vna 
pretenfion tan juila que eílá pidiendo la inclinación de los 
Principes de Juílicia. Y de la natural piedad de nueílro Ca-
tholico Rey, y Señor Filipe Quinto ( que Dios guarde ) de
ven efperar los que fufpiran oy con tan amargos Sollozos, 
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que atendiendo á la juílificacíon de fu fuplica, fe aplacara la 
tormenta de fus envejecidos trabajos. Aísi lo fiento en ef-
ta Cafa del Efpiritu Santo de los Clérigos Menores de Sevi
lla a 28. de Diziembre de 1700. 

Feliz de León de los Clerig. Men. 

CENSVRA, Y APROBACIÓN DEL LIC. D.DIEGO DE 
la Torre y EJquivel Abogado de los Reales Conjejos, juezy 

Padre de menores defta Ciudad de Sevilla,y fu Rey nado. 

AViendofeme cometido por el SeñorD. AntonioFernan-
do Maria de Milán, del Confejo de Su Mag.Su Alcalde 

del Crimen mas antiguo en la Real Audiencia de efta Ciu
dad de Sevilla Juez Superintendente de las Imprentas,y Li
brerías de dicha Ciudad, y fu partido, vnaReprefentacion 
que los diez y fíete Gremios vnidos de los Mercaderes, fus 
Artes, y Oficios intentan prefentar al Iluftrifsimo Cabildo 
de efta Ciudad,dandole el debido titulo de Exclamaciones,y 
Sufpiros, en que expreífan los gravofos perjuicios, que re
ciben en las formas de Comercio, que han introducido, y fe 
han apoderado las Naciones contra las Leyes, yeftarfeles 
prohibido afsi el vender por menor, como en lo demás que 
deban obfervar en eftos Reynos, y de que procede fu total 
ruyna, como es publico. 

Y aviendolo viíto con todo cuidado,foy de parecer que de 
confeguirfe,fe feguira el quedar muy vtilizada la República, 
atento á fundar fe todo en verdaderas Leyes del Rey no, no 
conteniendo claufula, que no deba apreciarfe por de gran 
entidad,ni menos defdiga a el redido obfequio conq losGre-
mios deban portarfe á tan Iluftre Senado. Y por fer tan no
torias las dolencias que padecen los Comerciantes Natura
les , fe debe atender, como caufa capital de la mayor impor
tancia en las Repúblicas, y quanto fe pueda dezir, y ponde
rar de en la Jufticia, que fe fundan los Gremios, lo explica 
cada dicción con energía, y claridad. Y afsi foy de parecer 
fe det e conceder laLicencia,que fe pretende para fu impref-
fion. Afsi lo liento, falvo &c. Sevilla en 3 . del mes de 
Diziembre de 170Q. años. 

Lic.D.Diego de la Torre y EfquiveL 

Sevilla y Hen. 8. de 1701. años. 

Dafe Licencia para la imprefsion de efte papel atento a las Cen-
furas de arriba. Y fe rubrico. 
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Os diez y fíete Gremios de los Mercaderes de ^ f e M * . 

rebentas vnidos de efta Ciudad ., fus artes * 
y oficios íe hallan muy defcaecidos en la 
forma que antes tenían de fu comercio, y fus 
fabricas cuyas necefcidad les obliga ( como lo 
hazen con la veneración que deven) a recur
rir á el favor, y protección de V. S. I. Y puefi-

tos á fus pies reprefentar los motivos de que proviene lo ex-
aufto de ellos; fiendo el mas principal la mano que fe han to
mado , y fe les ha permitido en Efpaña á los Eftrangeros; y mas 
en efta Ciudad , no bailando el que ayan traydo , y traygan 
fus ropas, y géneros ( aviendo eílos confundido en el todo á los 
que acá fe labravan, fiendo á fu arbitrio en los precios, yendien-
do por mayor; no faciando eneftofuperniciofa codicia) fino 
que han dado en vender por menor, quitando á los naturales de 
V. S. I. y de todo el Reyno las formas de vivir ; origen de la 
vniverfil calamidad que fe experimenta. 

2 . Y para eílorvarlo , en el año de 1679. fe recurrió a el 
Real Confejo de Caítilla, haziendo reprefentacion de los gra
ves perjuicios quede vender por menor los eftrangeros recibían 
dichos 17. Gremios? y alegando en la pofefsion que fehallavan 
de folo ellos vender por menor, adonde fe refolvio, yfirvio 
mandar defpachar fu Real Provifion, prohibiendo que las na
ciones eftrangeros no vendieifen en efta Ciudad por menor, il 
folamente como traen las mercaderías de fus Paifes, que es, en 
Paca, Frangote, Varril, Caxa , Caxon , b Vala, debaxo de 
cuya condición , y otras avian fido admitidos á el comercio 
de Efpaña; apercibiéndolos á la obfervacion fo graves penas, y 
en que fe mantuvieron algún tiempo, y contraviniendo á ello 
vn Nicolás Gurubel, fe le fulmino cabeza de proceífo, cuyos 
Autos, y otros fechos fobre efta razón paran en la eferivania de 
rentas de efta Ciudad, y de que eílá prefentado teftimonio in-
ferto con dicha provifion ante V. S. I 
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3- Y fe han i do reconcentrando mas, y mas los eftrangeros 
en vender por menor , tolerandofeles por los Gremios, por 
ver que en el figlo paliado dio en privar en Efpaña el fer mas bien 
oídas las vozes de los eftrangeros que de los naturales, avien-
dofe hecho penfion infaufta de eftos Reynos , verfe, no folo 
no creídos, pero abatidos , y defpreciados en fu Patriofue-
lo , fiendo defpofeidosde fus bienes, tratos, artes, oficios, 
fabricas, y modos de vivir, y á muchos defpojados de fus ca
fas , ( vozeanlos las Indias, valiendofe de fus futilezas, defvian-
donos á noíotros para introduzirfen ellos) configuiendolo, por 
medio de los cautelofos influxos de los que focolor de comer
ciantes han fido , y fon exploradores de la fegunda tierra de 
promifion ( que afsi la llama á nueftra Efpaña vn difereto po
lítico ) y extra&ores de fu fangre, chupando en ella fus rique^-
zas a fu arbitrio , con laeíponjadefusextratagemas. 

4. Porque fiempre han defconíiado los Gremios confeguir 
detener el curfo de fus depravadas operaciones, confederan
do , que de ponerles pleyto fe feguia las dilaciones, confufion, 
comentos , y trampas legales que traen configo los pleytos , 
¿nayormente con el poderío que fe han ganado mediante fu ri
queza, no deviendo íobre eftos haverlos (porqueala confer
vacion de los naturales de deven pofponer, y delpreciar qua-
lefquiera vozes que quieran articular en contra los Eftrange
ros , pero fiempre han confeguido lo mas por medio del in
terés ) ha ignoradofe por los gremios el legitimo recurfo que 
en todo tiempo devia fer exclamar á V. S. I. 

5. Aunque es afsi, fe han hecho exaftas diligencias á fin de que 
no vendieran por menor, no fe ha podido confeguir, porq pro-
teftamos á Dios, y á V. S. I. que hemos hecho en todos tiempos 
quantas perfuafiones caven, porefeufar efta manifeftacioncon 
el aníia de vencer a los eftrangeros, á la contención de vender 
por menor, en que nunca han afentido, fiendo ellos mefmos mo
tivo de quantas claridades, y manifeftaciones hizieremos á V.S.I. 
y el publico, compelien donos á ello nueftra obligación, con
ciencia , y lealdad que devemosánueftroREY, Y S E N O R Na
tural (aunque efte es el fundamental motivo, también lo es nuef
tra eftrcmanecefsidad.) Siendo efto tan cierto, que en tiempos 
paífados fe hizo vna Junta de los Confules de las Naciones, á 
quien fe les fignificb los graves daños, que de vender losfoyos 
por menor, recibían los Gremios 5 de donde refultó convenirfe 

en 



en que no fe vendería menos de 200. pezos, y por efcufarquef-
tiones el Diputador Mayor lo dexó en efte eftado, de que no fe 
celebró inftrumento alguno , porque no les convenia á los 
Gremios el venir en tal convenio. 

6. Y aunque fe obfervó por algunos dias, no obftante fe han 
ido olviando de tal forma , que como cada dia > a la codicia 
íie lo que Efpaña da de si á los Eftrangeros, vienen de nue
vo muchos, y fin atender á el modo de comercio , y obfer-
vacion de las Leyes ( que todo lo previenen ) en que le deven 
mantener, fe han apoderado del vender por menor; y no pudien-
do ya tolerarfeles, y bufcando el modo de refrenarlos, fe han he
cho por los Diputados de los Gremios repetidas conferencias, 
y vnanimes refolvieró exclamar á V.S.I. por remedio refpe&o de 
fer favido, á nadie le compete como á lu Grandeza por muchas 
caulas, y la mas principal, por el fervorofo zelo, con que fiem-
pre la gran Benignidad de V.S.I. ha exercido fu capital inftituto 
de mirar por laconfervacion del bien publico de efta República. 
Y figuiendo el conleJc^de^aTuffío quien dize: que todos los Rey-
nos , Ciudades, y Naciones tuvieron profpero Imperio, en tan
to que fe valieron de ios Confejos, y obiervaronlas Leyes. 

7.Efta muy experimétado la vigilancia, con q fiempre ha eftado 
V.S.I. para fu Govierno zelando en lo predio de fu obligación, 
fiendo como dize Ariftoteles: Que los Reyes por medio de los Confe

jos de las Ciudades venían a tener muchos ojos, muchos pies, y muchas 
manos. V.S. I. ha fido fiempre Argos de el grave pezo de la Eco
nomía, y manutención de fus vezinos, ( y que fe eftablecieron 
los regimientos de las Ciudades para mediar entre los Reyes, 
yVafallos, fuplicando en fus diferencias, y en lo que pidieran 
tocante á fu confervacion, y augmento, fiendo zeladores de la 
obfervacion de las leyes como Padres de laPatria) defcrivelo(Se-
ñor) la que efta en el ayuntamiento magnifico de V.S.I.junto á fus 
Armas, y en fu fachada del ante Cabildo, q en fentido de nueftro 
Idioma dize: 

§)fig A CADA VNO AQVI SIN DIFERENCIA ALGVNA DAREMOS LO QVE LE T0-
35í5 CARE ASSI CONVIENE A LA 1VSTICIA EN CVYA CASA ESTAMOS. EN-
y^Z? TRA PVES DEPVESTO EL TEMOR J'V QVE PIDES COSAS 1VSTAS , POR-

QlrE EXPERIMENTARAS FÁCILES A LOS PADRES DE LA PATRIA , PE-
' RO TEN ENTENDIDO QVE PADECERÁS DVRA REPVLSA QVIENQVlERA 

QVE SEAS SI ALGO PRETENDES DE LA CVIDAD QVE NO SEA IVSW. 



4 
Aliéntanos •(• Señor ) y llama efta infcnpción para recurrir á 
quien como Padre tiene experimentada efla República anda 
felicitando ( como el que lo es de vna familia á fus hijos a ex-
penfas de fu cuy dado, y trabaxo) fus bienes, y eílorvandole 
fus males, ) y íe debe creer que lo que lienten los hijos en el 
cuerpo , llega á los Padresáel alma) ha llegado, y llegará en 
repetidas ocaíiones áV. SI. como á piado ío Padre en los con
tratiempos que ha padecido efta Ciudad, y fus Vezinos, di-
ziendo con el Sabio : Que adonde efta el conféjo, alti efla la fallid 
de la República, y por ello la bufcamos en V. S. I. 

8. Refolviofe ( Señor) en el año paliado de 1699. por los 
Gremios dar petición á V.S.I. fobre el punto referido, como 
con efefto fe executó, y fobre que hizo fu reprefentacion el S. 
Mayordomo de los SS. Jurados, quien fervorizado á mirar por 
los naturales de V. S. I. por eftar oyendo de eftos Gremios re
petidas quexas, ) fiendo la demás pezo el que los eftrangeros 
desfruten todo el Comercio, vendiendo por mayor, y menor; 
lo qual fe vido, y confirió por V. S. I. ( aunque con la fatalidad 
de no ha vernos azertado á explicar ) porque V. S. I. fue férvido, 
cometerlo á el S. Procurador Mayor, para que lo inquiriefe, e 
informafe , y de lo que refultara, proveer fegun conviniefe; y 
el motivo de aver pallado algún tiempo en la profecucion 
defde que fe pufo la Primera inítancia, y fuplica á V. S. I. fue por 
haveríe nombrado en el milmo año nueva Diputado mayor 
deftos Gremios en quien recae fu adminiftracion, y halla que 
fe huvo defembarazado de las quentas, y pagos, no fe pudieron 
juntar los diputados de los demás Gremios , para conferir, y 
diferir lo que fe debiera hazer refpefto del miferable eftado en 
que fe hallan ( por lo arriba referido) todos los mas contri
buyentes, y vnanimes refolvieron efclamar á V. S. I. y al tiem
po que fe eííava para executar > vino la fatal noticia de la en
fermedad de fuMag. (que Dios haya) por cuyas graves ocur
rencias á V.S.I. fe fufpendio elhazerlo,yhaviendofe mudado 
el tiempo con mas propriedad, oy rendidamente recurren me
diante el contexto delle Memorial á V. S. I. invocando fu gran 
Patrocinio, porque confian, Dios mediante, fu reftauracion. 

9. Muchas fon las caufas de la ruina del trafico de efta Ciudad, 
y que lloran fus naturales, y mucho mas los Gremios viendo el 
dolor de fu atrazo, empero por oviar confufion con la variedad 
de efpecics, y caulas, ferá precifo folo explicar las mas capitales, 



y fu origen, reduciendo efte contexto á cinco laftimofas excla
maciones, con 25.-vehementes Suípiros, que para mayor inteli
gencia, y claridad fe divide efta obra; articulando 11 i. lamen
tables Sollozos por fus números que cada vno confiderado a 
fuerza de la razón, debiera caufar copiofos raudales de lagrimas 
conpungiendo los leales corazones Efpañoles alentándolos á el 
revivir los ánimos, áipftar por los remedios, y los que parecen 
convenientes le ponep quedando cautiva la efperaiiza, hafta tan
to de conseguirlos confiando íerá mediante las piadoías inftan-
cias e influencias de V.S.I. Lo primero por donde empezó á def-
qaecer, fue aver fido arbitros los Eftrangeros en mudar la mayor 
parte del Comercio (que fiempre eftuvo en efta Ciudad) á la de 
Câ diz , haziendola de vn Prefidio zerrado vna Ciudad opulen|a{ 
dexando a Sevilla tapexaufta de Comercio, como fehaexp*enr 
mentado, previniendo medios para lograr mas a fu fatisfacion 
fuscayilofidades, y fraudes en el. 

10. Lofegundo, y mas fatal que todo para efta Ciudad, ha 
fido el averie poblado de eftrangeros el Puerto de Santa María 
por parecerías no eftavan biejí en Cádiz para lograr todo el de 
Efpaña, refpefto de los riefgos que ay en paliar la Baya, moti
vo que hafta enjtpnces fe mantuvo en eftaCiudacJ algún comer
cio, y para vfurparlo del todo, y configuientemente defraudar a 
fu Mag. fus Reales derechos,hallaron lerles efto mas conveniente 
$ fus aftutas máximas, y np e|tar debajo del yugo de las leyes, 
que previenen la contención de fus aftucias, y para defde dicho 
puerto atraer (como lo han confeguido) a todos los mercade
res , de la Mancha, Eftremadura, Andaluzia, alta,y baxa,perjui-
CÍQS degrandifsima entidad, y que intiman la explicación depilo 

11. Lo tercero, a ver fe apoderado en efta Ciudad (como va 
referido) \ vender por menor fegun, y como pudiera hazcrlo la 
hienda publica de menor entidad, de a donde proviene el hallar-
fe los Gremios furriamente extenuados. 

12. Loquarto, que con la ocafion de vender los Eftrangeros 
.pormenor, compran de ellos vn genero de introduzidos, para 
andar vendiendo de cafa en cafa, y en los Conventos quantos 
géneros fe pueden imaginar; perjuicios de grande magnitud, y 
contra las leyes deftos Reynos. 

13. Lo quinto : El que fe hallan empeñados los Gremios en 
explicar á V. S. J. y á el publico de efta Ciudad el origen , y 
nombre que tienen de reventas, las circunftancias que con-
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currieron a la impofidon del derecho del Vno por ciento, que 
los Gremios cobran de las mercaderías, que en la Real Adua
na fe defpachan, por haver en efto varias interpretaciones, y 
que las mas fe dirigen á tirar los Eftrangeros, por desfraudará 
los Gremios el tal derecho, fu afolacion, pero confiamos en 
Dios, ya no lo configuirán refpe&o de la gran interpoíicion , 
patrocinio , y reprefentacion de V.S.I. en cafo de ofrecerfe 
informar á fu Mag. ( que Dios guarde ) de nueftra razón, y j uf-
ticia* 

14. Eftas fon (Señor) las tíficas, y principales caufas, áque 
fe dirige el poner en la alta, y piadoía confideracion de V. S. I. 
(no con razones ambiguas, fino con demoftraciones eviden
t e s ) que el afumpto de efta Reprefentacion, Manifiefto, Exela^ 
maciones, y Suípiros, y laftimofos follozos, fe encamina á dar á 
entender, y hazer publico lo que fue Sevilla, en lo antiguo por el 
Comercio, el luftre, y ornato que le davan eftos Gremios con 
fus Artes, Fabricas, y demás oficios; lo que ha venido á fer, 
que tan folo han quedado reliquias de lo que fue, caufandolo 
lo apoderado de los Eftrangeros, como es notario. 

Í N T R O D V C I O N . 
a las Exclamaciones. 

15. El coraron ( Señor) eílá en medio del cuerpo como cola 
mas noble para acudir á las necefsidades de todos los miembros. 
La Mageftad del Rey nueílro Señor es el coraron de todas fus 

ity 5. tu. República», y el vniverfal Padre de familias ( como lo dixo el Señor 
u*'u Rey DonAlfonfo el Sabio) y Vicario de Dios en lo temporal; á que ana

dio Homero: Que los Reyes fon el alma de la República ,y los nervios 
con. que fe compone, y trava el cuerpo miflico del Reyno^ y como el 
coraron embia los Efphitus Vitales a los demás miembros. (Tegun 

viai.Timst lo dixo Séneca, y Platón) es confequente fer todas las Ciuda
des corazones en quien depofita la Mageftad humana, el velar 
fobre los negocios que en cada vna fe les ofrecen, y les incumbe 
el folicitar la tranquilidad, y confervacion de los íubditos, que 
es gloria, y corona de los Reyes. 

16. Y pues ya fe han trocado eftremos de fentimiento, en 
exceíTos de alegría, porque ya fe defvanecieron los anuncios, 
batricinios, y prefagios fatales que fe hizieron en el defgracia-
do figlo paitado que, avian de acontezer en nueftra Efpaña, ya fe 

han 



han experímentado(como llempre)Ios prodigios,y maravillas de 
nueftro gran Dios, y Señor, y fu foberana omnipotencia, ( de 
cuya poderofa mano penden'las tiaras, y coronas) por que da
mos rendidas gracias á la Divina Mageftad, pues fe ha lervido 
(mediante la intercefsion, y patrocinio deiuSS. M A D R E ) 
conmutar el calamitofo tiempo que prevenian, de tempeftades, 
y ventifeas, y en fereno, FELIZ, y QVINTO, Cielo, porque 
dezimos que es la fee quien Rinde el omenaje del entendimien
to , y que efta ferenidad dicha, y beneficio es premio conocido 
de fu alta providencia, por el gran culto, con que fe venera á la 
Mageftad Divina en eftos Reynos de Efpaña, y mayormente en 
nueftra indita, y dichof?. Ciudad, porque fe han vifto que al mit 4 

mo tiempo; de conocidos defmedros en lo temporal, ha ido cre^ { 
ciendo, y elevando fe todo lo efpiritual, como fe reconoce en la 
fumptuoíidad, riqueza, ornato, afeo, culto, y frequencia de los 
templos, fiendo confiante que la Fe, y la Caridad tienen la cor-
reípondencia, y efeétos muy hildagos. 

17. V. S. L es el coraron de efta República, y afsi tienen ne-
cefsidad los pies (que fon los Gremios de toda fu protección > 
y rendidamentefuplican, preftefuspiadofosoídos, paralo que 
nos valemos de lo que dixo Séneca : Aver Je de dezir, y dar a en- sj»<e^ 
tender a los Reyes, Principes, y Magiftradoj {con eldebido decoro) 
las cojas de [nudas de toda adulación', mayormente quando puedepro
ceder de ello el remedio defus Repúblicas. Cuyas apretadas necefsi-
dades llegan pocas vezes á fus ojos, y oídos, en cuya prefencia 
todo es abondancia, y riqueza, y afsi no faben lo exaufto de ellas, 
teniendo grande necefsidad de quien les diga la verdad de lo que 
en ellas paila; pues fe trata de remediar lagrimas, fiendo efte el 
remedio mas eficaz, para tener vn Señor contentos á fus Subdi
tos , enjugando lagrimas de los que lloran; inquiriendo caufas de 
las penas que fe padecen, imitando en efto á el Rey de los Reyes 
CHRISTO Señor nueftro, quien luego que oyó á fus Vafallos ^e

7\, 
f ufpirar, les preguntó la caufa de fus fentimientos; por lo qual de
ben preguntar los Patricios los motivos, porque los fubditos llo
ran ; y de lo contrario nace no faberlas los Reyes, y configuien-
temente; no remediarlas, que fi fe les informarfe ingenuamente J;** 
el fundamento de la pena, tendría fácil remedio el fentimiento, 
porque no fe puede remediar nada por conceptos. 

18. Y como es fabido, que entre varios privilegios que V. S.I. 
tiene, ay vno del S. Rey Don Henrique, en que manda fe les dé 
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noticia a los Señores Reyes de Caftilla, de las colas que pallaren, 
y lq que convenga hazer, y proveer al bien eílar de los natura
les de Sevilla, aviendo fido fiempre el deíleo de fusMagefta-
des, fu mayor exaltación, que afsi lo pondera el Señor Rey 
Don Alonfo el Sabio con eftas palabras : E dejfeando que la Giu-
dttd de Sevilla fea la mas rica, y abundada de todo el mundo,por 
fer la mas noble de todas ellas. Por faberfe fer el ojo derecho 
de la Corona de Caftilla , intimando efto mifmo la clauíula 
1ó. del teílamento de Nueftro R e y , y Señor C A R L O S II. 
(que D I O Saya) conque fi el enfermo no explica á el Medi
co fu dolencia, mal podra aplicar el remedio á la enfermedad; 
y como la mayor ocafion de no poderfe azertar á curar los 
males, es , quando el doliente no puede hablar, (por que to
da otra conjetura es muy dificultóla á la medicina, y por ef
ta razón hemos reíuelto, y nos impele nueftra lealtad, y ne-
cefidad, informar á V . S . I . de las mas Capitales Caufas, y 
dolencias que comprehende, y padece el Publico, quedándo
nos el confuelo de que en hazerlo rendimos á fus fervorofos 
deífeos el mayor obleado que fe puede ponderar, fiendo pre-
ciíb, que de ello reíulte el influxo para manifeftarlo V . S. L 
A SV M A G E S T A D (que D I O S guarde) y quefededufgael 
logro de la prefente coy entura para el vniverfal alivio pro
metiéndonos nueftra confianza el confeguirlo por fer muy re-
liproco á el eftar tan experimentado el amor, y buena ley qu$ 
indefectiblemente han tenido á fu R e y , y Señor los hijos de 
efta mas noble, y mas leal Ciudad, procediendo de eftos rer 
nombres fu inmortal fama. 

19. Siete condiciones (dixo DIOS) han de tener los Reyes, 
y Principes ; íiendo la fexta de ellas el que hagan guardar las 
leyes para la confervacion de los pueblos, y todos eftados, 
y de los Comercios, Ar tes , T r a t o s , y Ohcios de la Repú
blica , imitando en efto á D I O S , el qual por Divina Provi
dencia, y govierno vniverfal, para que en el mundo no fal
ten las criaturas que por fer de fu cofecha (por razón de la 
materia, corruptibles no pueden perpetuarfe) prove el reparo 
de ellas , fucediendofe las vnas a las otras , mediante la ge
neración ; de la mifma .manera debe proveer el Principe 3 el 
bien publico,, favoreciendo las Leyes , y Eftatutos, eftando 
con vigilancia para criar otras, y hazer ordenanzas, como lo 
ayan menefter las Ciudades , íégun las oceurrencias de los 
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tiempos , y por ella razón: Las Leyes de la nutva recopulacion dan ty.nrit. 
¿Facultad á los Regimientos de las Ciudades para hazer Ordenan- Lytt)}.i, 
zas, y Efi-ututos; proponiendo premio a los buenos, y caftigo a los m*7* 
malos. Imitando en efto á D I O S , el qual para el miímo efeéto, 
«fió faludables Leyes á fu Pueblo, prometiendo premios á los 
que las guardaran. D e la inobfervancia de ellas proceden las 
calamidades que en Efpaña fe han vifto, y fe experimentan , 
para que es neceflario recordará V . S . I . medianteeftasExcla
maciones, lo figuiente ; 

EXCLAMACIÓN PRIMERA 

Primer. Su/piro. Nu . 20. Exclamamos con el Profeta Gere- m^¡^ 
mias, quando felamentava, verfe delpofleido de fus Patrimo-
nios , y que fus cafas las oeupaíten , y deftruyeffen Eftrange
ros , de la mifma manera fe ve en efta Ciudad ( y las demás de 
Efp; ~.a ) aviendo fido tanta fu opulencia en los tiempos pat
udos hafta los Señores Reyes Filipo II. I I I . y I I I X por 
eftar til ella el Comercio, y tabla mayor de Indias ( y fencillo en 
quanto á los de los Eftrangeros ) la qual magnitud procedía (ade-
r vas de la grande agricultura de eftos Reynos) de aver llegado á 
r er folo en efta Ciudad el arte mayor, y menor de la leda en 
nnrr rey de mas de 16000. telares, y fe ocupaban en losexer-
ciaú 'dherentes á el mas de 130000. perfonas de ambos fexos, 
adonde fe labraban diverfos géneros de texidos , que fe ex-
cuían fus nombres por hazerlo en la dilatada exprcísion, que 
tantos barrios de Sevilla eftavan poblados, y ricos, como ion 
el de Santa Maria de Gracia, San Miguel, San Vincente, San 
Lorenzo, San Juan de A c l e , y el compás de San Clemente , los 
cantillos y toda la Alameda , San nafilio , San G i l , Santa 
Marina , Omnium San&orum , y todos los barrios de la Fe
ria , Santa Lucia, San Marcos, y San Julián , quienes eftan 
publicando por faltarles eftas fabricas fus lamentables ruinas. 
Y en Toledo , Cordova , Granada, Jaén, y otras Ciudades, 
y lugares de Efpaña avia folo de efta arte mas de 130000. telares, 
que los confumos de las mas ropas que labravan , procedian 
de efta Ciudad, y de ella para las Indias, y otras partes. Dexafe 
entender los muchos artes, y oficios, que del arte de la feda pen
den , de Torcedores, Tintoreros , Tiradores de o ro , y plata, y 
otros muchos, & c . Y eftos confumian para fu magniia&uras 
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tanta diverfidad de frutos j y materialesque la tierra produce, 
que caufavan crecidos diezmos á la Iglefia , y eftos fe han 
minorado , tanto por la falta de confumidores , y no tener 
vfo , ni correr las artes; y de efte atrafló nace el de los demás 
oficios , como lo regiftra la vifta, fiendo cierto, quequando 
florecían, caufavan grande riqueza, y comercio en fus tratan
tes , de que procedían copiólas Rentas, y Tributos á la Real 
Hazieiida, y el fuftento de los demás tratos, artes, y oficios, 
y formas de vivir de la República, eftando dependientes los 
vnos de los otros, con vna cierta harmonía , y conformidad 
que difpone la alta, y Divina Providencia, diftribuyendolos 
géneros á los confumidores los Mercaderes que con fus cau
dales mantenían las Fabricas : porque dize San Pablo : Cada 
qual debe tener fu oficio , y exerciclo diferente en la República \ el 
vno tiene necefúdad de que el otro le favorezca con lo que es defu 
facultad. 

2 1 . De la opulencia que lo referido caufava , procedió lo 
magnifico de las obras publicas que tiene efta Ciudad , y en
tonces fe fundaron, de vna Real Aduana, y otras muchas 
con que V.S. I. firvió á fu Mageftad, y laLonxaquehizieron 
los Mercaderes, y fu vniverfidád, como es notorio, y lo ex
plica la infcripcion que en ella efta, cuyas obras davan á enten
der á el mundo la magnificencia, y grandeza de efta Ciudad, 
cQmo también vna Vniverfidád de 100. Corredores de Oreza, 
y oy de Lonxa , que en aquellos tiempos fe formó , no baf-
tanuó efte numero á dar expediente en fuexercicio, lósqua-
les< quedaron en 6o. y de prefente, los mas perecen, cuyas cau-
fas fe explicarán. Se han extinguido muchos artes , y oficios 
como fe puede ver por las ordenanzas de efta Ciudad, difi-
pandole aquel antiguo explendor que mantenía el comercio, 
y las referidas obras publicas , procedido de la introducion , 
y novedad de tantos géneros Eftrangeros , que han confun
dido á los que acá fe fabricavan por los naturales) que de me
jor Ley eran) y por efta razón le han minorado las rentas que 
en aquel tiempo contribuyan , y válian á fu Mageftad la ma
quina de gentes que fe ocupavan en los exercicios referidos , 
como fe puede reconocer por los libros de las contadurías de % 
RealHazienda, y fe hallará, que de mucho tiempo áefta par
te no vale fino mucho menos de lo qne valían, por dónde fe 
puede confiderar lo grande defta materia. • 
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Su/piro 2. Nii.22. Afsi mifmo han faltado las rentas que cau
favan para la Nobleza, habitando fus pofefsiones los Mercade
res, y Fabricantes de las artes, y oficios, y oy fe ven las mas 
hechas folares, como lo vozean todos los Varrios de Sevilla 
que en fus calles mas publicas no fe ve otra cofa que rumas 
de las mejores Cafas , y muchas vacias todo el año { Que es 
muy fácil la ruina de los edificios , jy cafas por falta de la guarda 
de mirar por la confervacion de los Habitadores.) Verificar fe mas 
efto en la antigua Alcahiceria de la Seda, en donde avia tan 
crecida riqueza en fu trato , y de prefente folo fe ven vefti-
gios de io que fue, ( dolor por cierto lamentable) adonde de 
las Ciudades referidas conducían las ropas á las Ferias que 
avia en efta Ciudad, y para la cargaron de los Galeones , y 
Flotas , y para Portugal, Canarias, y muchas partes de la Eu
ropa, y oy en todas partes cali fe hallan extinguidas las artes 
de la Seda, caufando los Eftrangeros , á quien fe les ha per
mitido que aporfia ayan introducido fus ropas , fiendo todo 
oropel en la luftancia , y legitimo valor; y efto proviene de 
no guardarfe las Leyes, y ordenanzas de laReal Junta de Co
mercio, que para euo fe formo en el año de 1684. 

23. Seguianfe los Mercaderes de paños, en quienes avia 
quantiofos caudales , pendiendo de ellos las Fabricas d e lanas 
de la gran Segovia , y todas las de la tierra adentro, que tan 
crecido prqdu&o davan al Reyno, y en efta Ciudad ladiftri-
bucion de los paños, vayetas , y otros géneros labrados en 
Efpaña , que los pocos que oy fe labran , dexan de condu
cirlos á efta Ciudad por los exorbitantes derechos que en la 
Aduana les cargan , que ademas del grande confumo que en 
ella avia de eftos géneros , venían las naciones á comprar
las , para conducirlas á fus Payfes, y áel África con el gene
ro de los bonetes, y otras ropas que valían á la Realhazien-
da ( ademas del produ&o que fe dava al publico ( crecidilí-
mas cantidades, y para que fe vea la realidad de efto , folo 
han quedado de eftos Mercaderes de paños en dicho fitio. Tres, 
y eftos por fu ancianidad , fe han ido manteniendo con los 
caudales que de antiguo tenían. Seguianfe los Mercaderes 
de liencos con tan confiderables medios en fu comercio en 
aquel tiempo , que oy fe hallan en fumma pobreza refpeño de 
lo que antes eran. Que fabricas no avia en Efpaña, y concur
rencias á las ferias de todo eLReyno de eftos géneros ? y en Se-
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villa avia grande numero de telares de lienzos , que ay quien de
pone de aver conocido muchos en fus varrios, que totalmente 
Je han extinguido. 

24. Vna calle de Francos, que el origen de efte renombre e s , 
el que lo eran por el fegundo Privilegio que concedió á efta 
Ciudad con el lello de oro el Sr. Rey San Fernando, y entre 
otros Capítulos que contiene es vno a l a Letra; OtroJtdamos, 
y otorgamos a los del varrio de Francos por merced que les fazemos, 
que vendan, y compren francamente, e libremente en fus cafas fus 
panos e Jas mer candías en gros, o adetal, o a varas, o a todas co
jas que puedan comprar, y vender en Jas cajas. Otro Ji que puedan 
tener cambios en fus cajas. Otro fi les otorgamos que no Jean tenidos 
de darnos empreftidos ,ni pedidos por fuerza, y dárnosles que ayan 
honra de Gavaliervs feguu fuero de Toledo; y eflas franquezas los 
damos por fuero de Sevilla por mucho férvido que nosficiftes, y fa
cer des en adelante, mandamos, y defendemos firmemente que nin
guno fea ofado venir contra efto Privilegio, ni contra efte fuero, ni 
contra eftas franquefas que aquí fon difpueftas, que fondadas por 
fuero de Sevilla, ni menguar alguna cofa, que aquel que lo fiziefe 
aira nueftra ira , y la de Dios ,y pecharía coto a nos, y a quien rey-
najse dejpues de nos, cien marcos de ore. Hecha la carta en quinze 
de lunio en el año de nueftra redempcion de 12 50. 

25. Precifamente obliga, y deve hazerfe refleccionporlos 
eruditos en la grandeza de efte Privilegio , la variedad de 
confequencias que fe han feguido de la inobfervancia de efte, 
y los demás que tiene efta Ciudad , que á efte barrio fe lo 
concedió íemejante Privilegio , por aver vivido íiempre en 
el los foldados de mas mérito , y Cariño de los SS. Reyes , 
que en aquellos tiempos mantenían el Comercio, que de los 
naturales avia en el los mas crecidos caudales de la Europa; y 
oy no tan folamente fe v é , no fe gozan eftos Privilegios, fino q 
de mucho tiempo á efta parte fe han puefto muchas tiendas por 
los mefmos eftrangeros, quienes eftan tan fobre fi, que tienen á 
los naturales que viven en efta calle fumamente fumergidos , 
porque conocen que, folo eftan afechando, y concibiendo los 
eftrangeros para fomento de criminofas quexas contra los fufri-
dos hijos de la Patria, difsimulando todo quanto intentan por 
no verfe compelidos á el rubor que caufa el fer llamados ( por 
la mas mínima cofa ) de fu Juez Confervador, que para los 
eftrangeros fe haze delito el que qualquiera natural, quiera 



bolver por í i , y por el contrarío , ellos fe hallan favorecidos, 
para que los puedan deftruir, y fe. les permita laainiquilacion 
de los probres, y miferos naturales; con que fe puede dezirfin 
temeridad que las franquezas , prerogativas, y exempciones 
concedidas por el fobredicho Previlegio; de mucho tiempo á 
efta parte fe han tocado en vituperio, oprefion, y avafallamien-
t o , ( como fe explica en los motivos de efte manifiefto á el nu
mero 3.) de los que las devian gozar. 

26. Y por efto han defamparado , y defamparan cada dia 
los Naturales las cafas de efte varrio, y en el prefente año fe 
ve haverfe quedado vacias grande numero de ellas, y por no 
poder fufrir el que los Eftrangeros con fus aftucias atraen para 
folo ellos vender, y en parte fuera tolerable, fi reciprocamente 
permitiera*! á los Efpañoles ( pues ya no cavemos ennueftras Pa
trias) el que hizieran efto en fus Paizes ; pero es tan al con
trario como notorio, y fe dirá. OfFrecefe ya por los pocos afé
elos á Sevilla, hazer la replica, que efte privilegio fe concedió 
en aquel tiempo, folo mirando á el premio de los que fe avian 
hallado en la conquifta de efta Ciudad, y que no fe amplia mas 
que á ellos. A que fe refponde : que el Sr. Rey D o n Alfonfo el 
Sabio confirmo efte Privilegio con la fuerza de palabras que fe 
figuen: E mando, e defiendo firmemente que ninguno fea o fado de ir 
contra e/los Previlegios, ni de menguarles en ninguna cofa ca aquel 
que lo fiziefe, haya ¿a ira de Dios Omnipotente, y defienda con lu
das el traydor en fondo de los Infiernos, ademas abria la mi ira, 
y pechar me ha en coto mil libras djoro, que a ellos todo el daño do* 
blado, y por efte ?n'u Privilegio de efte mió donado, ydeeftasmias 
franquefas, fean mas firmes, e efiables, avalan para fiempre la
mas. Mande fe llar con miófello deoro. Féchala carta pormandado 
del Rey feis dias bandados del mes de Diziembre de 1290. Cuyos 
Privilegios, y otros muchos que tiene efta Ciudad, han apro
bados todos los Señores Reyes Suceífore£ de Caftilla, con otras, 
b femejantes fuerzas de confirmaciones. N o pretendiendo ( Se
ñor) los Naturales de V.S.I . reconvenir por gozar tan grandes 
Privilegios, fi folo coadyugan para lograr el alivio que fe pre
tende , y redemir á la oprefsion en que fe hallan por los Eftran
geros en nueftra propria Patria, que es alo que fe dirige la ex-
prefsion referida. 

27. Explicarfe el no fer de menor entidad el grande C o 
mercio que avia en efta Ciudad deltratodelaefpeceria, cuya 
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calle oy fe llama la confeturia: y las demás que con ella con
finan, donde avia numero fos caudales en fus tratantes, y ellas 
tiendas diftribuyan a el Publico grande maquina de manifa
cturas que daban á labrar afsi en ella Ciudad, como en toda 
Efpaña, y para la America; pues como los Eftrangeros no efta-
van apoderados (como deprefente) de ambos comercios, del 
de Efpaña, y las Indias, hazian los Mercaderes de eíle Gremio, 
y los demás grandes embios á ellas, y como entonces eran los 
viages tan breves ( que los Galeones era coílumbre el ir, y 
venir en ocho mefes, y la Flota, porque imbernava allá vn 
año ) con las detenciones que fe experimentan fe ha ido diíi-
pando eíle Gremio , y fi avia quedado en el algún caudal, el 
que lo tenia , perdió la mayor parte en el faqueo de Cartage
na , que cafi todos los mas que han quedado, no pueden ad
quirir en efto trato para el fuftento de fus familias, procedien
do de vender por menor los Eftrangeros. 

28. Siendo precifo hazer menfion de el trato de Lineros 
que de tanto vtil era para los Conventos de Monjas , y Fa
milias probes que mediante e l , ninguna podia perecer, por 
exercitarfe en hilar el Lino ( y comentan los Eftrangeros pa* 
ra lograr ellos la introducion de fus hilos, que en Eípaña no 
fe quire hilar, ni trabajar, y es verdad ? porque como es da
ble él que fe haga, fi ellos la llenan con tantas drogas) modo 
por donde han confundido, como á los demás, álosprobres 
que vivian de efte trato, de quien íe llevava á las Indias cre-
cidifsimas cantidades de hilos; no-fiendomenorelconlumode 
efta Ciudad, y fu Reyno , yélquedeprecifanecefsidadavian 
de tener las grandes cofechas, que fe cógian de linos en el 
R eyno de Granada, y toda Andaluzia, que tantos interefes pro
ducía afsi á la Iglefia en fus diezmos como á la Real Hazíenda; y 
a todo el Publico de Elpaña; laftima que los hijos de ella han 
llorado con tiernas lagrimas, y que no fin ellas fe puede refe
rir , pues afsi en efta Ciudad como en todas partes, no hallan 
en que ganar v n R e a l , las probres mugeres, procediendo de 
efto las mayores miferias que fe han vifto. Siendo vn piélago 
profundo el quererlas anotar. 

Su/piro 4. Num. 29. Fuera infondable el explicar los 
perjuizios que han comprehendido á tantas calles vnidas á el 
comercio que fon fus artes , y oficios publicavan las grande
zas , y magnitud de Sevilla en tantos tiempos haquefiempre 
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fe veri mucho numero de Cafas, y Tiendas cerradas, y muchos 
barrios enteros dentro de las murallas por la necefsidad publi
ca fe han afolado, y convertido en Huertas, y Jardines, com-
prehcndiendo efta calamnidad al Iluftrifsimo Cabildo de la San
ta Metropolitana Igle fia, y fu Fabrica, quien tiene muchifsi-
mos folares, no explicando lo que les alcanza de efta fatalidad 
á los Hofpitales, como él de la Mifericordia, él de el Amor de 
Dios , él de la Sangre , él de el Cardenal , él de el Efpiritu 
Santo, ylosdemas; como también alas Fabricas de las Parro
quias , y los Conventos de efta Ciudad , comprehendiendo 
efto a las obras pias, y fus Capellanías, por no aver quien habi-

I te fus pofléfsiones, faltando á los fufragios de las benditas Ani
mas j pendiendo de efte Comercio el fuftento de las Religiones, 
y la confervacion de la Nobleza , porque perecen todos por 
falta de valor que les davan los arrendadores de las Cafas, y 
Tiendas de los Mercaderes, y de las artes, y oficios, y por 
que no tiene cavimiento los Juros , de que le han originado 
las palladas, y prefentes calamidades, y en los peligros á que 
incita, y pone la vil necefsidad: porque que no cometerá vn 
hombre con ella ? ( pluguiera á Dios que el retrato no pare
ciera tanto al original! ) publicando efto las Religiones men
dicantes que en aquellos tiempos de nada carecian , y con 
vna vez en la femana que falian á pedir , abaftecian fus Con
ventos de todo lo necelfario; y de prefente, lo hazen diaria
mente , y no hallan en las tiendas quien les dé limofna, care
ciendo de lo mas precifo, laftima de que ellos mifmos fe lamen
tan , haziendolo también la conocida generofidad de los ánimos 
Sevillianos, y á el nombre que el fértil campo de Sevilla gano 
en aquellos tiempos, vinen de todo el mundo los probres de for
ma que es vna confufion la concurencia de ellos; acrecentan-
dofe el dolor de no poderlos focorrer á todos, porque donde fe 
aplican mas á pedir , de continuo es á los tratos de Mercaderes. 

30. De lo referido proviene el andar los hombres de obliga
ciones , y vergüenza embelefados en fus Repúblicas, fin per
manecer en los modos de vivir que pueden tener para fu manu
tención , pues nada ay permanente , por eftar los Eftrangeros 
apoderados de todos los tratos, (y no folo la agricultura es 
la que mantiene los Pueblos, porque también fon los tratos, 
artes , y fus manifa&uras ) pues el trato , y forma de vi
vir que fe pufo aver difeurriendo que con el fe pudieran man-
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tener, á muy poco tiempo fe quita, porque no produce para 
ello, y el que permanece algún tiempo en el, fe come lo que de 
principal pufo, y es tal la confufion que todos pienfan que en 
el comprar , y el vender folo fe halla el poder vivir, y encuen
tran brevemente lo contrario; motivo porque quiebran tantos, 
fiendo todo vn laftimofo caos de confufion, y deque procede 
pafarfe tantos hombres á las Indias defamparando laftimofa-
mente fus familias, y de que fe origina el defpueblo fatal de efta 
Ciudad, y aun de toda Efpaña, que no fin lagrimas fe puede 

u*fsh.M. o i r ^°
 r e f e r i d ° fucediendo lo que dixo el Rey Teodorico : Qjte 

¿Jfiji.yo. c n faltando la gente esforgofo que los edificios fe caygan , y las Villas 
fehiermen. 

Sufpiro 5. Num. 31. Devefe confiderar que la Guerra con 
que fe reftaurb Efpaña de los Moros, duro mas de 700. años, 
y en ello fe dieron mas de cinco mil batallas, fin las que huvo 
entre los mifmos Chriftianos divididos en tantos Rey nos, co
mo es notorio, y en el difcurfo de aquellos ligios padeció Ef
paña peñes, hambres, fecas, y otras muchas calamidades, á que 

/ eílá expuefta la humana naturaleza, en que precifamente pe
recieron ¡numerables gentes, y fin embargo de efto, para que 
fe conofca lo abundante, y poblado de Efpaña, y que efta no 
necefsita de otros Reynos, pues todo lo tiene ( mayormente te-

Vrov.cap, niendo de que vivir los hombres) Que en la multitud de el Pue-
blo efta la dignidad de el Rey , y en el poco la ignominia del Prin
cipe. ) Luego que fe conquiftó Granada fe halló aquella Ciudad, 
efta, ylasdemasdelReyno, pobladas de los naturales, ricas, 
y opulentas, y con tantos tratos de Mercaderes, artes, fabri
cas, y oficios, que de fus caudales crecieron en muchas par
tes los mayorafgos de mayor importancia, que fe conocen oy, 
y entonces le fundaron , y reftaurb efta Ciudad el renombre 
de emporio ( que es lo mifmo que fitio , y convocación de 
Mercaderes para mayores tratos ó lugar de ferias) y como en
tonces fe obfervaban las Leyes; los Eftrangeros que venían al 
Comercio fe mantenían en los límites de ellas fin perjudiciar 
á los Naturales; antes ficaufava fu comercio, riquez, y abun
dancia por los frutos que compravan, y reciproca forma que íh 
tenia en ello, haviendo quien lo zelara, y aunque los faca van, 
era con providencia que á los Naturales nunca les faltava , 

'Jfs^ieni. ni menos para ellos fe encarecía : ( Que la Civil Facultadles el 
atender, y mirar por el bien común de la Ciudad, y Ciudadanos.) y 
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por efto la Real Hazienda fubio á tanta grandeza que con ella 
pudo el invifto Señor CAROLOS V. oponerle á el refto del 
mundo? y fus armas volaron vifloriofas en Europa, en África , 
y en America, ( que es de grande importancia, ademas de tener 
bien poblados los Reynos, elzelar, y folicitar que tengan fiem-
pre los naturales de que vivir, afsi para fu defenfa, como para 
las contribuciones, pues es evidente el poder facar mas lana , 
donde huviere mas ovejas, ) Y enfin Caftilla levantó cabeza , 
monftrando ferio fobre los demás Reynos de Efpaña, y de todo 
el cuerpo de efta Monarquía, con tanta ragon celebrada de mu
chos Autores antiguos, como fon Julio Solino, Trovo Pom
peo , Pomponeo Mela, Eftravon, y otros, fin fer fus hijos. 

32. A aquellos tiempos fe les ha feguido el irfe introducien
do (con la cautela queexercen) los Eftrangeros, trayendo en 
los principios fu ropas, y géneros, de toda ley, y bondad, hafta 
averias introducido, y defvanecido las que en Eípaña fe fabrica-
van, y defpues lo han hecho por la que han querido, y fe dirá ; 
facando por eftos modos cautelofamente ( ademas del oro , y 
plata ) diverfos materiales, como fon: la feda, lana, varrilla, aze-
ro, fierro, Jabón, y el azeite, y otras muchas materias, caufando 
careftia en ellos, quitando con efto el vivir á los Naturales, y 
trayendolas labradas en fus Paifes en diferentes ropas, y gene-
ros, compramos las mifmas cofas muy caras, y á fu querer, no 
atreviendofe los Efpañoles (porque no ay quien los calorize ) 
á reconocer, fi vienen de la Ley que deven , y fe requieren , 
pues fe llevan el dinero por ellos; y fi ha ávido alguno que lo 
aya intentado, lo han ganado á fu favor por medio del interés, 
y poderío, que viendo los daños, y perjuicios que efto caufava 
no le devian permitir entrar tanta diverfidad de géneros, y efta 
prohibido por la Ley 5 3. tit. 18. lib. 6. de Rec. Que no entren vi
drios, ni muñecas, ni otras bujerías, &c. Y no folamente hande-
xado de entrar, pero fe lesa quitado hafta á los Naturales efte 
genero de comercio, gozándolo ellos todo: Y por efto exclama- Orado* 

va el Profeta Geremias deque a los Eftrangeros, lescompravanlos delcap* 
fuyos con fu proprio dinero los frutos, y materiales, que fus mifmas 
tierras producían. Y nofotros devemos llorar con tiernas lagri
mas él que teniendo en nueftra Efpaña con tanta abundancia 
quanto conduce, y es necelfario á la vida humana ( y que todos 
los Reynos del mundo necefsitan para fu confervacion de ella ) 
fe nos haya esterilizado por falta de obfervacion de las Leyes; 
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de forma que por la conduíta, y hechura nos buelven nueftros 
mifmos Naturales coftofifsimente, y por la forma que los ef
trangeros quieren introducir en el Comercio. 

33. Ay muchos, que comentan por nueftra difgracia, é in
prudentemente dizen, tener folo ingenio las demás Naciones, 
y que falta á los Naturales la habilidad, y aplicación; á que fe 
reíponde; que es falfo, y que folo ha faltado, quien lo fomentara 
con valor, y crecido Caudal, pofponiendo inconvenientes ful
minados por las cabilofidades de los Eftrangeros ( aunque ya 
por la Divina gracia eftamos en tiempo que fe aclarará , fi fe 
puede, 6 no fabricar lo neceífario) y feprueva, con que con
siderando fu Mag. ( que Dios aya ) los grandes daños que lo refe
rido caufava, con fu Catholico zelo ( mirando por el vtil de fus 
Vafallos, y fervoriziando en el año de 1684.) mando formar la 
Real Junta de Comercios, con el inftituto de folo entender el 
que fe lograra en Efpaña el fomento de poner fabricas, imitando 
á las Eftrangeras, y fe executaron algunas con primor,) Y otras 
que fe afentb el mantenerlas a titulo de confeguir desfraudar el 
Real animo, y liberalidad, y luego fe defvanecieron) porque á los 
Efpañoles, ni les falta habilidad, ni menos aplicación, fi hallaran 
Patrocinio, no para cofas tan Ínfimas, como han introducido 
los eftrangeros para llevarfe el dinero fino (ademas de las artes, 
oficios) para ciencias confeguidas en todas facultades, deque 
fe pudiera hazer dilatada digrefsion, pero el mayor fentimien-
to es, que no puede aver aplicación á n ingun arte, y fi fe apren
de , luego fe olvida por faltar el exercicio. Muy fabido es el 
fomento de la fabrica de Alcalá de Guadayra, y en poco tiem
po fe enfeñaron los muchachos quetraxeron de Madrid á mu
chas manifa&uras, y telas diferentes que fe texieron con arte, 
perfección, y primor. Y á efte fimul fe pudieran anotar muchos 
exemplares. 

34. Empero como no procede de los Eftrangeros el de-
fearnos ningún bien, fi nueftra ruina, fomentaron con fus per-
niciofas ideas dellucir , y defvanecer efta, y las demás fabri
cas que fe comentaron , como de hecho lo configuieron ( y 
fe puede provar, yá muchos confia) pues prevenían que de el 
fomento de ellas en Efpaña fe feguia faltarles el coniumo en 
general de fus géneros ( que ademas de recivir el vtil de la 
hechura en fus Paifes ) fe han ido mudando de ellos, vinien-
dofe á Efpaña á quitar á los naturales hafta los pocos modos 
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que les avian quedado de vivir; no folo en efta Ciudad, ( adon
de paliará el numero de los que viven en ella demás de ijg. 
Eftrangeros) y en todas las del Reyno, y fus lugares mas de 
i Boy. y folo en ellos fe halla la abundancia, riqueza, y prof-
peridad, aviendofe hecho dueños de las mejores pofefsiones 
( En efla Ciudad, y toda fu comarca, y en Xeres, Puerto >y la Y/la 
de Cádiz ,y Riberas de Guadalquiuir ,para de ellas con masfeguridad 
hazer las entradas, yfalidas ( que es publico , y confeguir losfrau
des adonde llegan fus Navios.) Teniendo en ellas atalayas, para 
quando los pobres Naturales de todo el Reyno tienen necefsi
dad, alaltarlos á comprarles íusfrutos, por los menores pre
cios , para facarlos ellos con tan Ínfimo valor de Efpaña, y def-
pues de efto teniéndolos guardados, para lograr laocafionen 
encareciendofe , vendérnoslos por vn quatro tanto mas, y 
ellos fon la caufa de la careftia, á vn en los frutos de que es tan 
abundante toda efta Andaluzia , y fe llevan lo mejor, y acá 
que fe cria, fe goza lo peor, y mas caro. Valiendofe para lo
grarlo de terceros naturales é intelligentes que por vna corta 
miferia que les dan , logran efte perniciofo comercio, fiendo 
centinelas para confeguir los eftrangeros enriquezer en breve 
tiempo. 

35. Y para comprobación de efto , es notorio, que en el 
año pafíado tuvieron algún mas valor las lanas, y paradefva-
necerlo en efte los eftrangeros , y confeguir comprarlas á lu 
querer , fe confederaron eftos en todas partes de no falir nin
guno á hazerlo y dexar pallar el tiempo que ha fido eftilo ; 
fiendo contraía Ley 45. tit. 18. lib. ó.Recop. Que no fe puedan 
facar del Reyno la mitad de las lanas que huviere en el. Pero ellos 
•fiempre les han facado todas medio por donde los cofecheros 
de las lanas les vinieron á rogar, y han logrado el comprarla 
por las dos partes menos de lo que avian valido en dicho año 
pairado, y en medio del Imvierno( que no fe ha vifto ) han ef-
tados lavándolas, y haziendo prevenciones de almazenes mayo
res , y duplicados ; para refpe&o de las confederaciones, no 
hazer las compras de lanas, fino es quando vengan á rogarles, 
y las que hizieron en efte año, lavarlas en el que viene; y á efte 
fimil lo hazen con quantos géneros, y frutos facan de Efpaña, 
aviendo ellos perdido no folo efte comercio, fino el de Malaga, 
y Antequera, que tales riquezas caufaban las vendexas de los fru 
tos á todas aquellas Fronteras, y á la Real Hazienda, y de toda 
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Efpaña; y fuera algo tolerable, fien las ropas que traen (por 
las racones exprefladas) baxarán de precio, pero efte es fiem-
pre á fuantoxo; aunque fe refponderá, que eftos fon ardides 
de Mercaderes, y aun fueran menos reparables, fi eftos vtiles 
fe quedaran en Efpaña, fi quiera en los frutos; pero para re-
cojer eftos es para los que tienen las poííefsiones con bode
gas grandisfimas , y hafta en los acarreos es con ínfimo valor 
difcurriendo muchos que fon de grande vtil á el publico, fien-
do tan á el contrario, como fe ha dicho, deviendo fer efte pun
to digno de toda atención para el remedio: Ypor eftoje lamenta-
va, yllorava el Profeta Geremias, y nos bohemos a lamentar con 
el los Naturales a V.S.I. llorando tiernamente por vernos defpoffei-
ihs en nueftro Patrio Suelo de los modos de vivir , y que nos los ayan 
hurtado {tan tiránicamente) los Eftrangeros; Y por conocerlos 
inconvenientes que refultan de que ellos vivan en las Ciuda
des , prohibieron los Emperadores, Honorio, y Anadio, la en
trada de Mercaderes Eftrangeros , quienes dixeron , que junto , 
( con traer mercaderías no nece¡Jarías) fe introducen afaber losJe-
cretos ele las Provincias; y efeudriñan, y objervan las vltimas inten
ciones, y Jecretos de los Reynos. 

Sujpiro 6. Num. 36. Era coftumbre el venir á Sevilla en lo 
antiguo los Eftrangeros á el Comercio en fus Navios ( que hu-
vo tiempo en que podia llegar el de mas alto bordo á los mu
ros de efta Ciudad ( que de no aver continuado aísi provienen 
las mayores defgracias de Efpaña , y los mas pequeños llega-
van á Pañaflor , y barcos grandes hafta Cordova, á las ferias 
que fe celebravan dos vezes cada año por Privilegio del Señor 
Rey Don Alfonfo el Sabio, como fe expreífa en las Ordenan
zas de Sevilla al Fol. 130. La primera de eftas ferias era por 
Quinquefma que es Pafqua de Efpiritu Santo, y la fegunda por 
San Miguel, y en ambas quinze diasantes, y quinze dias def-
pues de cada fiefta defembarcando los Eftrangeros fus merca
derías quealmacenavan en los que ay en la Refolana, en don
de fe celebravan las Ferias, y concurrían de toda la tierra aden
tro los Mercaderes; y eftos conducían los géneros que en cada 
parte fe fabricavan, teniéndoles grande vtilidad a los Eftrange
ros el cambiarlos por los fuyos, vendiendo vnos, y otros por 
las faéturas empacado , y embarrilado fegun era eftilo, y de-
via fer , y confianza mercantil, ( que mediante efta ree fe 
ha mantenido el Comercio en el mundo, aviendo fido efte el 
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alma de los Reynos ( y, en eftas Ferias fe obfervabaa inviola
blemente las Leyes, y coftumbres de Efpaña, y enlaRefola-
na armavan barracas, 6 tiendas de campaña los Eftrangeros, 
porque no fe les permitía entrar dentro de la Ciudad á vivir , 
como íe puede ver en muchas pinturas de Sevilla, y fe hallaran 
todos los Navios tener dichas barracas, o tiendas, y en todas las 

Ívazes fe explicava efta forma de Comercio, y efto era lo que fe 
es devia permitir, y no mas, y luego que fe cumplía el referido 

termino, fe bolvian á embarcar para fusPaifes (y con efto no 
percibían las formas del comercio de losEfpañoles, como de 
mucho tiempo á efta parte viviendo en las Ciudades, las han 
advocado afsi en el todo ) y fi les quedava algún genero por ven
der efte, lo dexavan por via de encomienda á alguno de los natu
rales ; encaminandofe lo referido á mirar por el bien común, 
y mantener el Comercio en los Efpañoles, y que no tuvieran 
todo el vtil, como de tanto tiempo á efta parte lo gozan los 
Eftrangeros, Quienes no vienen acá a bu/car nueftro bien, fi vie
nen acá a bufar, y llevar Je nueftr os bienes. 

, 3 7 . Duro en efta Ciudad lo referido, hafta la exaltación de 
Cádiz, en donde con mas libertad prevenían poder confeguir 
fus aftutas maquinaciones , defde donde fueron vfurpando.el 
comercio á efta Ciudad , y el de las Indias , porque los Rios 
de oro, y plata que nacen en ellas, antes de efto primero paf-
favan por Efpaña; por producir de ella lo mas que en ellas fe 
confumian de ropas; pero quanto ha que ya no entran en ella , 
por la inobfervancia de las Leyes, fiendo Cádiz la principal cau
la para dexarla feca, y efteril, y fe han pallado los Rios á fer
tilizar otras Provincias remotas, y Eftrangeras, ( refpe&o de 
averfe llevado , y Uevarfe de ellas lo que caufava la riqueza 
en Efpaña ) y defpues para quitar a los Naturales el modo de 
trafico , que en las Indias tenian ( comprándoles á ellos fus 
géneros) ynocontentandofeconefte vtil, fomentaron elapli-
carfelos afsi,. generalmente haziendo á losEfpañoles fus me
ros cajeros, que eftos fe han reducidoáencomenderos, quie
nes , por vna miferable porción que les afignan ( por via de 
encomienda) palfan á cofta de tantos riefgos á conducir fus gé
neros á las Indias, no llevando de Efpaña cafi algunos ( por ha-
ver llegado los Eftrangeros á extinguir las Fabricas de ella, y 
es precifo efto fea, pues les falta la faca, y confumo; conque 
diziendo la verdad, fe deve reparar, en que los Navios de Ef-
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paña Tolo íirven de requas, y los Efp^ñoles de Arrieros, que 
les conducen fus géneros , trayendoles el oro , y plata á fu 
fatisfaccion , y pagando los indultos folo los miferos, y fata
les Efpañoles, y mas los Naturales de V. S.I. como es publi
co , y fiendo los mas Ínfimos, y abatidos en el comercio. Y fi 
fe huviera mantenido en efta forma, no fuera tan perjudicial, 
pero ademas de llenar á Efpaña de los géneros con los per
juicios referidos ellos mifmos los han ido introduciendo 
en las Indias caufando los atrafíbs, y detenciones en los Ga
leones , y Flotas, que fe experimentan , porque eftos eran los 
eonfiderables vtiles que mantenían á Sevilla, fiendo afsi que 
en el Cap. 2. de las cortes que fe celebraron el año de 1611. fe 
extablecio Ley que: Los Eftrangeros, no traten en las Indias por 
fi , ni por interpofitas perfonas, ni den fiado a pagar en ellas. Y 
otras muchas Leyes que en ragon de efto hablan. 

3 8. De la inobfervancia de efta Ley, como de las demás pro
ceden las calamidades palTadas , y prefentcs , refpeélo de los 
que eftan hechos, y tienen por oficio el navegar , no alcanzan en 
el intermedio que hazen otro viage alguna forma de vivir, ( por 
eftar apoderados de ella los eftrangeros ) y no correr los ofi
cios; con que á corto tiempo que en Efpaña eftan, fe comen 
Jo que adquirieron en el viage , y por la dilación tan grande 
llegan á perecer los hombres, y fus familias , por carecer de 
modo de ganar la vida ; motivos de averfe palfado en todas 
las Armadas que han falido, mucho numero de hombres a las 
Indias, y en la Flota paífida fe fueron fupernumerarios , de 
los que devian ir mas de 8g. hombres , que causo las enfer
medades , y muertes que fe faben; aviendofe quedado no me
nor numero de perfonas por falta de palTaje. 

39. Y ha llegado á tanto extremo, que en lo publico todos 
eftan anziando, el que íi viniera la Flota, íi los Galeones, fe 
remediara todo, y íe experimenta lo contrario , porque han 
ido, y venido, y íiempre van adelante los atrafles, y lo peor es, 
que en viniendo fe defcubren las drogas, que cada qual tiene ig
norando los mas las caufas, fiendo la capital, que la profpéridad 
de efta Ciudad, y fus contornos, procedía de eftar las artes, 
y oficios fiempre trabaxando, y aun de toda Efpaña, porque 
aunque eftuvieran fuera las Armadas, fiempre le eftavan ha-
ziendo prevenciones para las fubfequentes cargazones; aviendo 
Mercaderes Naturales de quienes eíias procedían, y mascón 
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lo poco que tardavan; lo qual de tanto tiempo á efta parte no 
fe lleva cali nada de Efpaña , dando la caufal que lo que fe 
fabricava en ella era muy caro , y que los géneros Eftran
geros ion mas baratos. Y~es muy falfo efte motivo ; y quan
do no lo fuera, cotexefe la Ley, y permanencia de vnos, con 
lo fútil, y poca dura de otros , y fe hallará merecer mayor 
valor los nueftros por fu duración, y fortaleza, (peroEfpaña 
ha pecado fiempre en eftimar mas lo no conocido, que lo tra
tado, y comunicado ) aunque el mayor motivo para el apuro 
de las Fabricas de toda Efpaña, y mas defta Ciudad, fue lo que 
fe efparcio por el mundo, fu gran magnitud, caufandola el co
mercio, porque fe acrecentó fu población á titulo de Patria co
mún, (aviendofe buelto madrafta de fus Naturales en todas 
Gerarquias) y los mas que fiempre han venido á ella, no han 
traydo de fus tierras algunas riquezas, (f ia adquirirlas) y co
mo no eftan en fus Patrias, no les lleva mas que el proprio in
terés, y perjudique b no á las Repúblicas, como fe anota en el 
Nu. 6o. Y fiempre han felicitado hazer las cargazones de to
do lo eftrangero, ( que eftos como han hallado conlumo han 
ido acrecentando mas, y mas fus Fabricas) y muchos á fu imi
tación por efeufir la afifteiicia, y trabajo del diftribuir los gene-
ros, para fu Fabrica, y no aver ávido quien lo zeleel obfer-
var las muchas Leyes, que en favor de efto hablan también lo 
han hecho, y dado cafo que ello afsi fuera para obviar tantos 
perjuicios, los pudieran, y devieran comprar á quien fe em
pleara enfemejante manejo los quales en todas partes los han 
dexado, por faltarles el difpendio, y para los apreftos de Ga
leones, y Flotas (folo por eftar ociofos) fe han ido á hazer los 
empleos á Cádiz ( y efto ha procedido fu mayor exaltación , 
y afsiftencia en ella de los eftrangeros fin reparar los daños que 
han acarreado á efta Ciudad, y átoda Efpaña enfemejante for
ma , y que de llevar nueftros géneros á las Indias fe avia de feguir 
nueftra confervacion, y riqueza, y de lo contrario, fe ha fegui-
do el total apuro de los mas artes, y oficios de Efpaña, y de efta 
Ciudad, procediendo de ellos el luftre, y abundancia de las re-
publicas refpe&o de que avia, áque aplicarle los hombres, y 
fuftentar fus familias ( aviendo vigilancia á la obfervacion de 
las Leyes , y Parfimonia que con todas Gerarquias hablan ) 
en que razón natural en todas las acciones del gafto de ef-
tas magnifa&uras, y fuftento de fus familias , avia de temer 
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fu Mageftad, y fu Real Hazienda parte, por lo que caufaran , 
y contribuyeran , y de efto nació en Efpaña la vulgaridad : 
De quien ha oficio , ha beneficio , y a la puerta del oficial no líe-

/ gb la hambre a fu umbral. Y es tan al contrario que los mas* 
que padecen la mayor necefsidad, fon losmaeftros, y oficia
les por carezer de exercer fus oficios por llevarfe todo á las 
Indias de los Eftrangeros , y lo que fe con fume en Efpaña ; 
pues íi fuera faélible el traer cafas hechas, fe les avian de ad
mitir en las Aduanas , y de efto proceden las intrincadas ca
lamidades , y miferias referidas, fin que pueda negarlo el mas 
incrédulo; y como es ya ( Señor ) llegado el cafo defolicitar 
remedios á tan gravólos daños , fe explica deífeando el con-
feguirlo, mayormente previniéndolo todas las Leyes de eftos 
Reynos , que no fe necefsita mas que fufcitarlas , para eftor-

Ifauttcap.t var , el que no vaya adelante la Profecía de Ifaias, quando 
dixo : Que en prefencia nueftra fe comerían los Eftrangeros nuef 
tras Provincias. 

Sufpiro 7. Num. 40. Para reparar eftos daños en los paíTados 
tiempos por ver que fe defpoblava el Reyno , con apariencias 
de bien común, y por no faltar en el todo á el comercio con 
las naciones amigas, y confederadas, fe eftablecieron muchas 
Leyes , las quales fe han ido olvidando , por no aver ávido 
quien las fufcite , defienda , y haga guardar; ( fiendo efte el 
motivo, y el hic, & nunc de efta exprefsion ) las quales no fe 

é£*m.%, hizieron (como dize San Pablo) En razón de las cofas buenas, ni 
de los buenos que de grado obedezen,y figuen eldiftameu déla ra-
<¡on, fino para los malos que coirtravienen a ellas; A que alude vna 

fíe*, ti. primerofa fentencia de San Juan Chrifoftomo, en que dize; Que 
cJr^p [ las Leyes, y fu obfervaciou fon, y firven defr eno , y rienda, para 

detener los hombres de fu depravada volundad, e injufios intereses; 
Y que fegun las concedieron los Señores Reyes de Caftilla ( co
mo fe puede ver en las Cortes que antiguamente fe celebraron) 
fue con intención de que fe promulgaflen, y obfervafíen, por 
las inftancias que para ello hizieron los Gremios de Mercade
res , y Fabricantes de Efpaña como partes tan intreíTadas. 

41. Y efte cuidado de los Subditos en pedir, y de los Se
ñores Reyes en concederles, quanto mirava á fu conferva
cion, y augmento, duró hafta que la Plebe ( abufando de efta 
benignidad , en tiempo del invino Cefar C A R L O S V. ) pi
dió con tanta, infolencia , que fe atrevió á delnudar la efpada 
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contra fu Principe (en que efta muy noble, y leal Ciudad de 
Sevilla no folo no coopero, como es notorio, pero capitaneo 
ala quietud) y como el caftigo de aquellos fue igualáfúatre
vimiento, quedaron tan amedrentados los Gremios de artes, 
y oficios ( comprehendidos en aquella fedicion , que llamaron 
comunidades de Caftilla ) que defde entonces en todas par
tes fe ha pallado de vn eftremoá otro, de pedir mucho, ano 
pedir nada, y fin hazer diftincion, en que alli fe les caftigo mas 
el modo de pedir, que los diótamenes de fus pretenfiones, por 
la mayor parte de grande vtilidad á la caufa publica, en tan
to grado ha crecido la dcfventura de Efpaña, que íe ha olvida
do , el que no ha ávido, ni ay quien pida obfervacion de las 
Leyes , que miran al bien común para confervacion del cuer
po mif t icodeelReyno, y fus naturales. 
- 42. Y lo que mas deve laftimar es que fi alguno fe ha encen
dido de zeio por la caula publica, proponiendo algunos me
dios para revivir las Leyes ( que tanto importan ) fino fe ha per
d ido , por lo menos le han tenido por loco , y le han llamado 
Arbitrifta ( que fegun el entender común ) es lo mifmo que lla
marle embuftero, quimerina; y que lo ha hecho, previnien
do medios para buícar novedades , fin hazer diftincion en el 
que pide , fe guarden las Leyes que eftan ya promulgadas, 
de cuya obfervacion pende la vida de la República , 6 el que 
faca á la plaga, y converfaciones de dia, las quimeras , y fan-
tafias, que fe le ofrecen en la cama de noche; con que ya fea 
por miedo de pedir, lo que pienfan que fe caftigo en el tiem
po de las comunidades, 6 por no verle calificado con el nom
bre de adbitrifta, 6 embuftero , fe ha ido apoderando de los 
Naturales, la defdicha de vna perpetua dexacion, yomifsion 
imponderable; con que ninguno ha querido cargar en fusom-
bros ( aunque aya faltado á fu conciencia , y obligación ) el 
cuy dado de aver pedido áfus Mageftades ( que Dios aya , ) que 
pues eran quien les davan vida á las Leyes , y las animavan , 
no confintieran que huviera tantas Leyes muertas para que las 
Repúblicas no fe murieran, ni tampoco recurrir alas Ciudades 
para que como voz viva de los Pueblos ,r eftas pidieran á los 
Señores Reyes lo que conviniera, y como han llegado pocos 
de tanto tiempo á efta parte á fus vmbrales á pedir remedio 
en fus necefsidades, no faben lo precifo en que la tienen , y 
vnospor otros fehanidodexandodepedir átiempo; para que 
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fe les aplicara el remedio á fu dolencia , y el reftablecer las 
Leyes; porque dixo Cicerón definiéndolas ; Que fon vna cofa 
eterna por la qual Je govierna el mundo , y vna primor oja Jabi-
duria que enjeña como Je ha de guardar lo bueno , y prohibir lo 
malo. 

EXCLAMACIÓN SEGVNDA. 

Su/piro S. Nu. 43 . Son tan imponderables los perjuicios 
que ha ocafionado la permifsion de que vivan los eftrangeros 
en Efpaña, y la libertad que fe han ganado , que no huviera 
fucedido i ha aver feguido , lo que tan difcretamente previ
nieron los Emperadores Theodofto, y Valentiano; Diziendo 
que no conviene que a los eftrangeros fe admitan a vivir en las 
Ciudades porque logran particular noticia de la pobreza del Rey-
no, en que conjifte la perdida dereputación, ñique fepan la riqueza 
que difpierta embidia, y efta procuran por todos modos advocarla 
afsi aunque deftruyan las Ciudades', y para prueva de efto fe de-
ve confiderar, y reparar que treinta años ha,que el Puerto de 
S. María folo fervia para eftar, é invernar en el las Galeras 
de Eipaña fin concurrir ningún Comercio mas que de los fru
tos que producen aquellas fronteras, como fon trigos, vinos, 
y carnes, &c. y por donde eftos fe conducían para provifion 
de Armadas, y Prefidios , y abaftecer á Cádiz ; y en quan
to á las mercaderías, les precifava , aísi al Puerto , como a 
Xerez, ya todos los demás Lugares de fus contornos, y á San 
Lucar ( por aver faltado de allí el Comercio, que también lo 
pallaron á Cádiz los eftrangeros) y todos por efeufar los rief-
gos de la Baya , venian á efta Ciudad a furtirfe de fus tiendas, 
y por efto no avian llegado á la aniquilación prefente, y avia 
algún Comercio fiendo lo referido tan cierto que fe pudiera 
hazer plena información con mucho numero de teftigos con^ 
teftes. 

44. Y como los eftrangeros fiempre han eftado vigilantes 
para lograr fu codicia, y mas, y mas vtil ( que es la vafa en 
que fe fundan para aver folicitado nueftra amiftad , y confe
deración) han ido defeubriendo el tenerles mas crecida quen-
ta poblar de ellos mifmosel Puerto (por fer vn lugar abierto 
adonde entran, y falen á las horas que quieren, afsi de la mar, 
como de la tierra , reparo eííencialifsimo) y para defde alli 
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aver difsipado á efta Ciudad todo el trafico que caufava fu opu
lencia; y para con mas feguridad defraudar en el todo la Real 
hazienda ; adondo han ido poniendo almazenes los eftrange
ros, y para abrazarlo todo, fueron labrando cafas, y en ellas 
tiendas accellorias, de forma que de mucho tiempo a efta par
te han dado en vender en ellas ( y á los mifmos precios que 
por mayor ) lo menor aviendo atraído todos los Mercaderes 
de las provincias de la tierra adentro , que fiempre vinieron 
á furtirfe á efta Ciudad. En tanto grado ha crecido efte C o 
mercio, que con la ocafion délas tiendas que fe fabe tienen, 
no folamente los Mercaderes de grueflbs caudales de las par
tes referidas, vana comprar, fino también lo hazen qualquier 
genero de hombres muy humildes que no fe conforman con 
el trabajo del campo en que eftan criados , abandonándolo, 
toman fus alforxillas, y con feis, ü ocho pefos que puedan adqui
rir fe trafplantan en dicho Puerto adonde en las tiendas re
feridas, compran loquefaben, fe les ha de gaftar en fus luga
res; logrando el hazerlo á los mifmos precios, que el Merca
der que emplea diez, b doze mil pezos, y efte en poco tiem
po fe halla conftituido en metedor , cometiendo la maldad 
mas execrable que fe puede ponderar; porque el que compra 
tan corta cantidad, menudea en los viages , y como no paga 
faca ni derechos algunos donde vende dañinea á los Mercade
res por darlo mas barato, y eftos fon ocafion dea fu imitación, 
no aver Ciudad , ni Lugar donde no vayan, y vengan quoti-
dianamente hombres de la laya referida, con lo qual han traydo, 
y traen el Comercio, y Ferias de la tierra adentro confundi
do. 

4 5 . Y á la codicia de efte Comercio, cada dia fe han ido paf-
fando , y viniendo á vivir los eftrangeros, y han exaltado el 
Puerto, quede vn Lugar tan cor to , como fe fabe, era en com
paración de Sevilla, fe ha poblado en el tiempo referido, de 
las tres partes, las dos mas; caufando a efta Ciudad la total 
deftruycion en el Comercio. Y lo que fe deve reparar , es , 
no fer de menor coníideracion en la Jufticia, y razón en que 
fe fundan los Gremios, articulando femejantes quexas , por 
aver vifto , que los eftrangeros han hecho todos los esfuerzos 
pofsibles para aver hurtado el poco Comercio , que á Sevilla 
le avia quedado , y para confeguirlo , fe valieron de la eftra-
tagema de afociarles álos Mercaderes de las Ciudades, y gran-
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des lugares muchachos de fus naciones con el pretexto deque 
fe los crien, y enfeñen, y es con la cautela de que aprendan 
el modo de comerciar; y luego que lo faben, les han puefto 
en los mayores lugares de toda Andalucía alta, y baxa, alma
cenes de fu quenta, embiando á ellos las ropas, y géneros de re-
mifsion; forma de que fe han valido para defraudar los dere
chos de la faca , que en dicho Puerto fe impufo , y reípefto 
de tal derecho dizen ha fido motivo de mayor equidad en la en
trada de lo que pagavan en la Aduana, y con el pretexto de que 
remiten los géneros á los lugares á donde tienen dichos alma
zenes , han defraudado lo que devian pagar los Mercaderes 
queádicho Puerto van á comprar, concertando con ellos los 
eflrangeros , ponerles vna, b mas jornadas de alli las cargas 
que á ellos les han comprado; y porque ya fe les ha conoci
do eíle fraude, han empegado a tratar de pallar el Comercio 
del Puerto de S. Maria á el Puerto Real , y fino fe les eftorva en 
tiempo lo confeguirán ; firviendo lo referido para no venir a 
comprar a efta Ciudad, como de antiguo lo hazian, á las tien
das publicas, y íi algunos vienen , les compran á los eftran
geros, porque venden por menor; quienes también han puefto 
en Zafra, y otros muchos lugares de Eftremadura, del ¿onda-
do , y en Guelva fcmejantes almazenes , con que han con-
feguido el apuro de los Mercaderes, y fus A r t e s , Fabricas, y 
Oficios de Sevilla. Y de lo que ha férvido el Comercio, y en
trada de navios mercantiles en la Baya de C á d i z , es para que 
todas las Naciones ayan tenido en ella navios que llaman al
mazenes, que dizen tienen el Privilegio de no fer regiftra-
dos , ni ponerles guardas, y en viniendo los Comboyes defcar-
gan, ó palian á ellos los géneros de mayor valor, para por efte 
medio aguardar la oportunidad, ó mejor cojuntura para con 
mas feguridad hazer los fraudes, y los logran .-porque v.g . el 
que va á comprar á Cádiz , óá el Puerto, en eftas partes lo con
tratan , y pagan á quienes les dan ordenes, b van con ellos á los 
navios almazenes á entregarles los géneros , que les han com
prado, y en los mifmos navios hazen los fardos para las car-̂  
gas, que introducen por Chiclana, bPuerto Real , b R o t a , y 
otras partes con titulo de remifsion, logrando por efte medio 
los mayores fraudes , y ademas para la tierra adentro , def-
de dichos navios conducen las ropas y géneros á los de los 
Galeones, y Flotas que falen para las Indias, y por el feguro 
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dicho en varias vezes que fe ha intentado quitar el Comercio 
de Cádiz, lo han eftorvado los eftrangeros por los medios que 
nadie ignora, refpefto del manifiefto interés que les tiene, y 
de que ha procedido los apuros de la Real Hazienda , deftruy-
cion de Eipaña, y de los Almoxarifazgos, como fe anota al 
Num. 46. y fuele fuceder, que quando ay abundancia de vn 
genero en tierra , en dichos almazenes adonde los retienen, 
y aguardan á que falten , y les dan el precio que quieren, 
y de la noche á la mañana fe aparecen los géneros que con 
efcazes avia, fin faber por donde han venido, ni entrado, y 
no es razón, que á quien ha procurado afolarnos tan el todo, le 
les difsimulen , y callen fus perniciofas, y execrables opera
ciones tan contra Dios, y las Leyes humanas, y capítulos de 
Pazes, por las caufis referidas , lino defraudando los Reales 
haveres , y á los gremios , y publico de efta Ciudad , y de 
toda Efpaña, pagando, y recayendo todos los tributos fobre 
ellos deviendo fer muy digno de reparo por V. S. I. felicitan
do el remedio que pide tan grande necefsidad , mediante fu 
reprefentacion. 

Sujpiro 9. Nu. 46; Muy.de intento es explicar que el origen del 
atrafo de el comercio en efta Ciudad procede también de el fe-
guir los arrendadores de las Reales Aduanas, las aftutas, y 
dañofas ideas, de los Eftrangeros, refpe£lo de fer ellos arbi
tros , y jconfentirfeles el que paífen el Comercio adonde les 
parece, les tendrá mas feguro, y crecido vtil, (á que fe devie-
ra eftar con vigilancia para eftorvarfelos, ü que fe mantuvie
ra en vnas mifmas partes , como fe obferva en todas las del 
mundo ) y como de mucho tiempo á efta parte han arrenda
do todas las Aduanas de las collas de Efpaña vnos mifmos fu-
getos, no han reparado eftos en difsiparle á Sevilla loque era 
de tanta entidad, afsi para la Real Hazienda, como el publico 
de ella, y de toda Efpaña, y la preuva de fer muy cierto, y 
preguntar, que vahan á la Real Hazienda folo la Real Aduana 
defta Ciudad, y fe hallará que quando V.S.I. las adminiftra-
va, y otros, llegaron á tener de valor los Almoxarifazgos 
350. á 400. quentos, y para que fe conofca de la gran confe
deración que efte punto es; folo elAlmoxarifazgomayor, y 
menor de Indias, eftuvo arrendado por los años de 1587. en 
818g.ducados por cada vno de diez años; fiendo muy digno de 
reparo que en aquellos tiempos no era mayor el Comercio de 
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los Eftrangeros, fi mucho menor, como también lo era el con-
iumo de fus ropas .,' y géneros, refpedo de que fe mantenían en 
Efpaña las Fabricas, y obfervacion de las Leyes, y Pragmáti
cas , y avia en los Naturales conocida Parfimonia: con que fe 
figue de que devia fer de muchos tiempos atrás mayor el va
lor de las Aduanas porque es mayor el confumo de Efpaña , 
y efto fe verifica en tantos Comboyes de Navios , que quo-
tidianamente vienen cargados á fus Puertos; y averconfundi-
dofe , y defvanecido las fabricas de ella. ( Pues Señor ) que 
myfterio tiene que con todos eftos interefles, y crecidifsimas 
entradas, y confumos de fus ropas han defvanecido los valo
res que los Almoxarifazgos tenían, que han llegado á valer de 
30. años á efta parte de 75. a 100. quentos , por donde fe 
comprueva que de haver mudado el Comercio a los Puertos 
referidos, fe han feguido los perjudicialifsimos, y crecidos frau
des que han hecho, y hazen, y que tantos milliones de mi-
lliones fe reconocen de menos cavo de la Real Hazienda, y 
total deftruycion de las Fabricas , y defpueblo de los Rey-
nos. Y por donde han enriquecido los eftrageros que han vivido 
en Efpaña(ademasde los vtiles que han llevado á fus Provincias) 
el que les cargan los derechos por entero de lo que ellos de
fraudan á fus correfpondientes en los géneros que les remiten, 
y todo lo paga ( ademas de el fraude á la Real Hazienda) el 
publico, quien confume los géneros, y en los precios de ellos 
van embevidos los valores de los derechos que ellos defrau
dan ; y no folo en efto, pero en las mifmas pacas, y barriles 
que entran en las Aduanas ( que por lograrlo los han hecho 
traer fiempre de defmefurado tamaño ) traen encubiertos los 
géneros mas nobles, para que fe los aforen por los de las muef-
tras; medio por donde han defraudado, y defraudan, aunen 
lo mifmo que entran , y defpachan; y con los daños referi
dos fe tienen ganada tal mano los eftrangeros, que ha ávido, y 
ay aduladores, que afientan, y han hecho reprefentaciones de 
que fiempre han fido fus comercios de acrecentadifsimos vti
les á efta Monarquía, fiendo tan al contrario como fe ve , y 
fe dévé reparar en que, que razón ay? para que á los Eftran
geros , que traen fus ropas, y géneros a efta Ciudad fe les 
cargue en la Real Aduana, mas derechos que los, que pagan 
en la de Cádiz, y en el Puerto, fiendo afsi que aquellos, y eftos 
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tienen vnos mifmos aforos, de que fe deduce fer preeifoque 
tengan mayor valor para el publico. Pretefto de que fe va
len los eftrangeros para vender á los Mercaderes de Sevilla 
vn quinze por ciento mas, que en dichos Puertos; naciendo 
de efto el valer todas las ropas, y géneros mas baratos, no fo
lo en la tierra adentro , pero en Carmona, Vtrera, y todos 
los lugares circumvezinos de adonde van á comprar, y furtirfe 
de dicho Puerto. 

47. Nopudiendofe atribuirá otra cofa efte mal tercio, fino 
áque arrendadores, y eftrangeros fe han confederado pontra 
Sevilla, para averie quitado el Comercio, y luftre que fiempre 
tuvo, y no folo es efto reparable, fino que lo deve fer, el que 
deven de tener por delito el fer Naturales de efta Ciudad , y 
aun de Efpaña ; porque fi alguno de los Mercaderes de eftos 
Gremios, trae, ó embia á comprar tierra adentro algunos gé
neros de los pocos que fe fabrican en ella , en la Aduana 
les cargan mucho mas derechos ,• que á los que traen los ef
trangeros , y fi alguno tiene animo de venir á Sevilla, lo efeu-
fa por efta razón, ó le hulea el modo de no entrarlo en la Adua-
na , y por efto fe carecen de muchos géneros de la tierra. Da-
fe en ella la caufadiziendo, queeftán los aforos altos en los gé
neros de Efpaña , yes muy probable lo contrario,porque el 
Real animo fiempre ha fido , que á los Naturales fe les haga 
conocidifsma equidad en las Aduanas, y efto fe comprueva 
conque v.g. fila vara de manteleria, de 01anda,bde Ingla
terra tiene el aforo por 400. maravedizes, la de Efpaña no tie
ne la tercia parte, y por eftaragon fe manda por la Ley 9. tit. 
8. lib. 9. Rec Que para que fepau los derechos que cada coja de-
ve pagar, ayan de tener Je los Aranzeles en la Aduana manifiejlos 
a todos. Y para que fe conofean los fervorofos defeos del mayor 
alivio de los contribuyentes , ordena otra Ley 2. tit. 22. lib. 
9. Rec. Que ademas de dever tener en publico los aranzeles en la 
Aduana,Jé le ha de mojlrar al que lo pidiere los derechos que deve pa
gar el genero que dejpachare, y no le moftrando, no es obligado a 
pagar ningunos derechos. 

47. No fiendo de menor entidad , el que fi alguno de los 
Mercaderes de eftos Gremios por faltarle algún genero para 
fu furtimiento, lo embia á comprar á Cádiz,, bal Puerto ade
mas de pagar allí faca, hade afíegurar confiadores el que lo en
trará en efta Aduana dándole para ello el general que fe acof-
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tumbra, adonde le hazen pagar por entero i y aun cargán
dole mas á los eftrangeros , y dentro buelve á pagar lo que 
le tocare de Reventas , fiendo afsi que manda vna Ley 5. de 
Partida Pri. 7. Part. 5. Que los derechos Reales de Aduana de 
entrada, y Jalida de las cojas, Jólo fe deven quando feJacan fue-
ra del Reyno , o entran de fuera de el, porque fi Jé haze de 
vnas o otras partes dentro del Reyno,noJé deven llevando]epor Natu
rales. Y otra Ley i.tit. 29.libro9. déla nueva Recopilación: 
Manda que no fe lleven derechos en las Aduanas de las mercade
rías , que dentro de el Reyno fe llevaren de vna parte d otra, lle
vandojé por Naturales del Reyno. Y por lo contrario dize otra 
Ley 4. tit. 29. libro9.Recop. Quando Je lleven por eflrangeros, 

fe les deve llevar por entero en todas partes. Delainobfervancia 
de eftas Leyes previenen los perjuicios referidos deviendofe 
creer fon mas los que fe omiten, que los que le explican, lo 
qual (DIOS mediante) fe hará á fu tiempo como leales Va-

- fallos , y enteligentes lo debemos hazer , y haremos aunque 
fuera á cofta de nueftras vidas que hemos refueltoen cafo ne-
ceflario facrificarlas en defenfa de nueftro REY, y Señor, y fu 
•Real hazienda, y el bien cómun, y reftauracion de la Patria, 
y folo á influencias de la Divina Mageftad lo executamos con 
efta claridad, en tiempo tan oportuno que fe deve confiar, fe 
logrará el remedio. Y para poder confeguir los eftrangeros el 
que no les vifiten fus navios, y cafas ni comprueven tan ¡nume
rables fraudes,en todas partes tienen fus Juezes Confervadores, 
y fi fe ha ofrecido hazerlo, de ello han refultado competencias 
que nunca fe fenecen,motivo para que nunca los Naturales ayan 
intentado en nada defenderfe. Y fe deve dezir que los muchos, 
y favorables Previlegios que tienen los hijos de Sevilla , no 
tan folamente no les firven , pero fe les han buelto , y con
mutado en rigor, moleftias, y vexaciones; como en eíteSuf-

cnfshtjjib. piro va expreííado, lamentándonos con Cafiodoro, quien dize: 
\)fp*' Porque el animo laflimado fe pacienta con las vozes, y Jujpiros. 

Siendo eftos motivos al parecer 4̂  corta eftimacion , y han 
prevenido de ellos perjudicialifsimas inconfequencias, y muy 

VaJcf" reparables á el comercio. Diziendo con Plinio : Que tienen 
mucho de conjuclo para confeguir Je el remedio de las cojas: cuya 
fee , y teflimonios^no Jé pruevan por internuncios , e interpretes , 
Jim por ellos mifmos, y Jé pruevan también, no por los oídos, Jmo 
por ¿os ojos. 

Suif 



33 • Sufpiro 10. Nu. 49. Es muy del cafo (Señor) que por la 
gracia, y alta conmiferacion de DIOS, hemos tenido en Eipaña, 
vnos Señores Reyes tan Catholiciísimos, y fervorofos de íbli-

/citar el mejor eftar de fusVafallos, y tan zelofos Miniílros en 
fus Coníejos del bien común, y las mas Santas, y Juilas Leyes 
que otro ningún Reyno de la Chriíliandad : Y en particular del 
Comercio ay en las nuevas Recopilaciones grande numero de ellas, 
pero con mas propriedad las recopila la Caria Filípica en el tratado 
del Comercio terreflre , y naval donde fe podría ver : Jas quales 
fueron inílituidas mirando á la confervacion de los Vafallos, y 
en ellos el Comercio,que de fu inobfervancia procede toda la in
felicidad de eítos Reynos, á que fe de via atender en primer lu
gar , y no fe fabe, ay an llegado á pedir remedio fobre ellos pun
tos, y porlascaufasexpreifadas. Porque no es dable creer,que 
fi fe huviera informado con la efpecificacion neceífaria á fus Ma-
geílades (que Dios haya) de el eílado de lo paífado, y prefente, 
en lo que mira á averie tomado tanta mano en Efpaña los Eflran
geros en efee genero de Comercio; íe huviera dexado de aten
der á todo lo que conduxeraá detener fus fingidas, y pernicio-
fas operaciones, ademas que con que fe huvieran obfervado las 
dos Leyes que fiempre han fido favorecidas por los Señores 
Reyes de Caílilla, no fe huviera llegado á tal, y tan miferable 
extremo; y en primer lugar, fiempre han fido prevenidas en 
todas las Pazes que ha hecho ella Corona con las de Europa, 
fiendo muy neceílária fu explicación para el conocimiento de la 
Juílicia, en que fe fundan los Comerciantes de Efpaña, y fus 
Fabricas, como también los Gremios, porque fe ponen á la le
tra las que fe hizieron entre las dos Coronas de Efpaña, y Fran
cia en el Gallillo de Riftircr. de la Provincia de Olanda el dia 20. 
de fetiembre de 1697. Cap. 15. de pazes: 

H MEDIANTE ESTA PAZ, T ESTRECHA AMISTAD QP'ALES-
m QVIER SUBDITOS DE AMBAS PARTES PODRAN EN OBSER- ¿ 
Si PANDO LAS.LETES, vso$,r COSTUMBRES, IR, VENIR, g 
II OTE DAR COMERCIAR, TBOLVER A LOS PAÍSES DE EL VNO,Y g 
21 OTRO MERCANTILMENTE, TEN LA FORMA QVE LES PARE- g 
£| CIFRE ASSI POR TIERRA, COMO POR MAR, T OTRAS AGVAS, p 
3¡T TRATAR, T NEGOCIAR VNOS CON OTROS, T SERÁN MAN- |» 
í| TENIDOS T DEFENDIDOS LOS SUBDITOS DE EL VNO EN EL || 
m PAIS DE EL OTRO , COMO ^PROPIOS SUBDITOS , EN PAGAN- ;W 

DO RAZONABLEMENTE LOS f 
9 T OTROS QVE LOS DICHOS $EnORES RETES, O SVS SVCESSO- g 

RE$ TMPpSIFRFN v& 
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y en la continuación, y renovación de Pazes, que fe hizo en
tre las dos Coronas de Efpaña, y Inglaterra, b la gran Bretaña 
en Madrid á 2 3. de Mayo de 1667. que contienen 40. Capítulos, 
y á el quarto fe refieren las figuientes palabras: 

M .v. -fe í<r- <fe «fe &¡ ¿fe ¿fe & ¿fe A ¿fe ¿te 3fe *fe 3fe 3fe Sfe ífe Sfe ¿®: & é¡fe §k ífe ¿fe ¿& ífe ¿fe A A ^ ¿fe afeite A ¿& 

«te 

t i RESERVANDO A CADA PARTE LAS LEYES, ESTATVTOS9 Y P 
j£ DERECHOS DE SVS PAÍSES. ¡* 

V %i v,? v V %¿ % V V V V V «í» * v •»,*• *¡t -íj* Spip V flp fp 4? '4* •*> V <P 1» * '«* 

A eíle fimil, y vozes fon todos los Capítulos de pazes de las 
que fe han hecho, como fe puede reconocer por ellas. Supuef-
to lo referido, en ningún tiempo devieran articular quexa fun
dada en juílicia, fobre lo que deven obfervar en la forma de! 
Comercio en ellos Reynos todos los Eftrangeros. 

50. Y para que fe conofca los grandes fundamentos que ef
to tiene, y que todo eílá prevenido en dichas Capitulaciones 
con mucha claridad, pues en las de Inglaterra á el Capi tulo 39. 
dize á la letra: 

í£2 *>! ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe 1 ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿& ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ¿fe ®»V 

f| EN CASO QVE DE VNA PARTE, Y OTRA HAT A ALGVNA CON Ü 
3 TRAVENCION EN LOS DICHOS ARTICVLOS, TOCANTES AL P 
|1 COMERCIO POR LOS OFICIALES DEL ALMIRANTAZGO, DE g 
3 VNO DE LOS DICHOS SEñORES REYES, V OTRAS QVAL- E 
#| QVIER PERSONAS EN PRESENTÁNDOSE LA QVEXA POR LA E 
3f PARTE INTRRESADA A SVS MAG ESTAD ES , O A LOS DE SVS % 
€¡ CONSEIOS SVS DICHAS MAGESTADES , HARÁN REPARAR 

LVEGO EL DAñO , Y EXECVTAR TODAS LAS COSAS EN LA 
ti MANERA QVE A ARRIBA ESTA ACORDADO , Y EN CASO P 

QVE CON EL TIEMPO SE DESCVBRAN ALGVNOS FRAVDES, | | 
M O INCONVENIENTES EN QVANTO AL DICHO COMERCIO C 
¿| Y NAVEGACIÓN, A LOS QVALES NO QVEDE BASTANTE- ¡f 
m MENTE PROVEHIDO POR ESTOS CAPITVLOS, SE PODRAN % 
jjjj PONER DE NVEVO LAS OTRAS PREVENCIONES QVE SE IVZ- p 
f| GARE CONVENIR DE VNA , Y OTRA PARTE, QVEDANDO W 
9 ENTRE TANTO EL PRESENTE TRATADO EN SV FVERZA P 
3 Y VIGOR. P 

/ P 

v w W W w W W ™ ^ 5* ^ * *f *P ^ * *F v£ w % wr V %(P # ip i£ W W # # * g$ 

Permitafenos (Señor) hazer repetidas exclamaciones por lo 
laftimado que ha fido el Comercio de Efpaña (y con mas ex-
ceffo el de efta Ciudad en las contravenciones de efte Capitu
lo) y porque cada palabra de las que contiene para fu expli

cación 



cacion, fe deviera efcrivir con letras de oro, comentándolas, 
no en fucinta exprefsion, fi en eípaciofos, y dolorofos com
pendios , deviendofe confiderar que las voluntades de los Seño
res Reyes fiempre van mirando á la manutención, y confer
vacion de fus Vafallos, mayormente en los Comercios, pues 
el Real Animo defcarga materia de tan grave pezo fobre los 
Confulados, que es quien deviera zelar, y conocer de todas las 
operaciones dilíbnantes de todos los Capítulos de Pazes en los 
eftrangeros, quienes en 17. de Junio de 1679. fe previnieron 
ganando fureíliciamente provifion Real inhibiendo a el Confejo 
de Indias, ya el Confulado defta Ciudad, para que folo de fus 
caufas, 6 contravenciones de las Leyes , y Capítulos de Pa
zes en el Comercio conocieran fus Juezes Conservadores (de 
que han procedido fus perjudiciales permifsiones ) no devien
dofe aver dado cumplimiento á femejante provifion refpedto 
de los motivos, con que fe previene en tales cafos, y fe dirá 
en el nu. 7 6. de efte Manifiefto, que por Naturaleza eftava defva-
necida efta, y las demás que puedan tener mayormente fien-
do contra el Comercio, y Confulado de las Indias, y efta Ciu
dad, deviendofe atender á que efte fe componía de Mercade
res de eftos Gremios que aun oy muchos lo fon, y todos de
ven concurrir para los nombramientos de fu Prior, y Confules, 
pero fe ha procurado abatirlos por fer naturales, y fe deve con
fiderar que en nada fe folicitan novedades, fi folo reftablecer a 
el modo de Comercio que fe les permite á los Eftrangeros por 
las Leyes ya promulgadas, no aviendo otras que fu fentido con-
duzga á defvanecerlas, y que fi le obfervaran, no huvieran ef
tado apoderados, niloeftuvierancomode prefente fe ve , fin 
dexar para los Efpañoles cofa alguna en el modo de Comercio, 
fiendo ademas de por mayor en lo mas minimo que fe puede 
ponderar, gozando todos los vtiles de por mayor, y menor, 
defraudando en ello á la Real Hazienda, á toda Eipaña; y á los 
Gremios en el vno por ciento. 

Nu.51. La Ley 10. lib. 6. tit. 18. de la nueva Rec. dize : Que 
cada, y quando que los Mercaderes, France/es, Ingle/es , Holan-
defes , b de otras qualefquier Naciones vinieren por mar , b por 
tierra con mercaderías ; las rexiftren , y pongan por Inventario, 
y que los maravedís en que fe vendieren, los han de facar de eftos 
Reynos en Mercaderías labradas en ellos, y no en oro, nienplata* 
y que para ello den fianzas llanas, y abonadas, y que fean na-

* ' l z tura-
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naturales de eftos Reynos, y Je obliguen a facar otras tantas mer
caderías de fu valor dentro de vn año primero fíguiente. Y la Ley 
¿ i . dize afsi : Mandamos que todos los Mercaderes tengan obh-
gacion afcntar en los libros todas las mercaderías que comprar en y 

y vendieren, y metieren en eftos Reynos, o [acaren fuer a de ellos, 
poniendo el valor, y precio de las vnas, y las otras, y la moneda 
que pagan, y les pagaren. Y por que ha ávido definido , y frau
de en cumplir con lo difpueftó, en razón del Regiftro de las merca
derías eftrangeras, y del retorno de las naturales, que han de fa-
íir por ellas, y fe ha entendido que algunos efirivanos han buelto a 
los Mercaderes eftrangeros, el protoco lo, regiftro, yfianga del re
torno , en perjuizio grave , a/si de los laborantes de eftos Reynos, 
(?/ los quales fe les impide el de/pacho, y faca de fus mercaderías) 
como con evidente peligro de la plata , que es fuerza /alga en fu 
lugar de las mercaderías, que avian defalir en precio de las eftran
geras. Proveyendo en ambos cafos : mandamos Je tome quenta , y 
razón de las dichas manifeftaciones, y fianzas de el empleo, y re
torno , en vn libro publico; y las mercaderías que vinieren de los 
Puertos de los Eflrangeros la tierra adentro, traygan fee, y certi

ficación de que queda hecha la manifeftacion , y fianza , y que los 
naturales de eftos Reynos no puedan gozar de efta exempcion , fi
no en cafo que hayan facado por fu quenta mercaderías labradas 
en ellos , de cuyo precio puedan tener retorno las Eftrangeras que 
íes vienen confinadas, y que para efte efefío manifteften las que 
Jacan, y trayen; fo las penas que eftan impueftas. Y por quefe han 
introducido, para excufar la obligación deJacar mercaderías de eftos 
Reynos en precio de las Eftrangeras, que metieren en ellos, enrece-
bir la paga en letras apagar fuera de eftos Reynos, con que dizen, 
110 facav an la plata de ellos, no pueden hazer empleos por no re
ce v ir dinero de prefente : fiendo afsi que las mas de dichas letras 

fon fingidas , y quando fuejjen ciertas , fe impide por efte ?nedio 
el ckfpacho de las mercaderias del Reyno : mandamos que en nin
gún cafo fe admita efta forma de fatisfación, fino que con efe th 

Je hagan los empleos , y que para excufar fe de la dicha obliga
ción dé Jacar mercaderias, no puedan vfar de la licencia de facar 
plata fuera del Reyno, fe alguna tubieren. Y en la Ley 6 2 . de di
cho libro ?, y titulo dize afsi : porque de entrar fuera de eflos Reynos 

^ muchas cofas hechas, embarazan la labor, y fabrica de las que fe 
labran en ellos, refuítá grande inconveniente, pues con efto quitan 
a los artífices laborantes, y officíales, la ocupación,\y difipacionde 



37 
ganar la vida, y fujlentar fus familias, quedando de/acomodada, 
y ociofa infinita gente, y en los peligros que pone d todos la fuerza 
de la necefsidad ; ordenamos , y mandatnos que no entren femé-

jantes géneros. 
SufpirQii, Nu.52. Eflas fon (Señor) las leyes tan olvida

das, y que no admiten comento, pues cada palabra de ellas en
cierra en fi diverfidad de Leyes, á favor de los Naturales, ya 
el contrario, no deve fer admitido de ninguna maneraáel de 
los Eftrangeros, décuya inobfervancia ha nacido la miíéria, y 
aniquilación de las fabricas, que lo vltimo que le ha manteni
do en Sevilla, ha fido algo del arte de la feda , en donde no 
han quedado con vfo 200. telares del numero tan confiderable 
que va exprefado , y avia por los años de 1630. Vivos ay 
muchos que dizen, avia en efta Ciudad Mercaderes que folo 
ellos mantenían 500. telares de, todas ropas, acreditando efto 
el no poder dar aballo en exercer fus oficios, para examinar, 
y fentenciar vn Alcalde alami, y los veedores de arte mayor , 
y pufieron pleyto los Telilleros de otros Barrios para nom
brar otros que llamaíTen de arte menor , y afsi miímo oy ay 
teftigos que deponen que 53. años ha que fe hizo cala y cata , 
y fe hallaron avia manejandofe ioy telares , y deviera fiem
pre aver ido en augmento tefpedlo de aver fido mayor de ton-
fumo de Efpaña, y de las Iridias , y lo que deve hazer fuerga , 
es preguntar que fino ha tenido , y tiene Efpaña dinero pa
ra comprar á las Naciones fus ropas ? luego mejor lo devie
ra tener , queriendo, para fus fabricas ( que tuvieran , y fe 
quedara en los Pueblos ellos vtiles tan conliderables ) y no 
que defde aquel tiempo á efte fe han ido extinguiendo los , 
telares y fabricas, y todos los pobres que fe mantenían con eftos 
empleos , perezen miferablemente , felicitando algunos con 
empeños el que los admitan á trabaxar por peones de albañil, y 
otros fignificando á el Señor Arzobifpo fu necefsidad, quien 
los ha focorrido con mayor liberalidad por verlos carecer en 
que exercer fus artes, y en la Cartuxa, San Gerónimo, y los 

• demás Conventos no fe ve otra cofa que hombres del arte de 
la feda, que enternecenios ánimos de todos, y por los cami
nos de Efpaña no fe encuentra mas que quadrillas de oficia
les de los artes que andan de vnas á otras partes a bufcar en 
que trabajar, y como no lo hallan, fe pueden feguir las incon-
fcquencias que fe dexan entender, y defta confufion procede 

L de 



38 
de que en los artes, y oficios no fe obferven las Ordenanzas ¿ 
como fino las huviera, caufandolo la abundancia de ropas ef
trangeras, de que nace la vniverfal defdicha de perecer los Na
turales. 

53. Y por el contrario la riqueza, y exaltación de las Pro
vincias , adonde fe fabrica tanta diverfidad de géneros, que 
para fus confumos los fabrican de toda Ley, pero para el de 
Efpaña fútiles, falfos, faltos de varas en las piezas, y pefo ; 
y ademas de fus ropas, han dado en traer las colas mas necef-
íárias, de todo genero de inftrumentos á la economía , y vio 
de las cafas hafta zapatos hechos en fus Paifes, que no fe puede 
ponderar mas , y no ha muchos días que Vino á efta Ciudad 
vn navio cargado de géneros de ropería hecha para los hom
bres del campo, como fon monteras, capotes de dos faldas, y 
polaynas; á que fe opufieron los roperos, yjubonerosdeefta 
Ciudad, quexandofe por Gremio á la Jufticia, quien recono
ciendo la que tenían , los mando falir fuera , que li en todo 
lo demás fiempre fe huviera hecho efto, no fe huviera llegado 
á lo prefente. Sucediendolo mifmo en los zapatos. Pero como 
á los Eftrangeros fi en alguna parte fe les repudian fuseftrata* 
gemas , tienen el curfo de irle á otros Puertos , como lo hi
zieron en lo referido, yendofe al de Santa Maria, donde def-
eargaron dicha ropa , y la vendieron , e introduxeron por 
toda la Andaluzia; cafo que perturbo la Fabrica de los paños 
baftos de ella ( que es predio que en faltando el difpendio 
de las Fabricas fe paren los oficiales ) en bufcar la vida mucho 
numero de perfonas de ambos fexos, que paflavan de efte ge
nero de manifa&uras, laftima , que al mas duro coragon de-

. ve'enternecer : pues como dize juftiniano: Por cauíade no te-
rrf . *• r l i l i ' i r 

.4 ner de que vivir, muchos de los habitadores bufcarm la buyda de 
fus- tierras. 

54. No fiendo de menor entidad , para el defpueblo, los 
execrables daños que caufan los Eftrangeros, viniendo en fus 
Navios al Rio de efta Ciudad, que algunos dellos hazen cada 
año dos, b tres viages, y fe feulen eftar vno, b dos mefes he-
chadas planchas hafta confeguir al apuro de muchos, y diver-

Í. fos géneros , trayendo algunos nuevos , para por efte me
dio atraer á la novedad el defpoblarfe efta Ciudad á com
prarles ( fatalidad de los genios Efpañoles que han dado en pa-
garfe de lo que menos conduce ala vida humana , capitul

ando 



laudólos de ignorantes las mifmas Naciones , por verles con 
aníia de comprarles lo que no firve, aun de vidrios, y lofa ) 
pidiendo ellos lo que quieren por cada cofa, y lo configuen, 
difcuriendo los ISlarurales compran mas barato , que en las 
tiendas, á que fe pudiera redargüir de lo contrario; y como 
eftos Navios, dizen tienen el Privilegio denoferregiftrados, 
li folo ellos, quando quieren, hazen el Manifiefto, y antes ven
den á bordo en tanto eftremo, lo que no es dezible, que ca
da rancho es vna tienda , hafta andar por las calles vendien
do fin que nadie fe lo eftorve , ni fe les atreva por Eftran
geros á pedierles paguen alcavala, ni derechos algunos, por la 
libertad , y confentimiento en que fe hallan : á que fe añade 
no poder el zelo Católico difsimular, el que los mas de eftos 
fon Hereges, y entre ellos fe han introducido á ir , y venir , 
y comerciar muchos de los Hugonotes expulfos por el Real 
zelo del Señor Rey Chriftianifsimo de Francia, y de eftos ay 
muchos encubiertos , afsi en efta Ciudad , como en Cádiz , 
Puerto , y otras de Eipaña que los tienen anotados los mif
mos Catholicos de fus naciones, fiendo muy digno de reparo 
que eftos Hereges hallan en Efpaña ( fino afilo) por lo me
nos el que nadie les pregunten, quienes fon, ó á que vienen , y 
de que viven, que efto precifamente lo han hecho, y hazen , 
hurtando á los pobres Naturales fus modos de vivir , y efto 
feprueva, con fer tanta fu maldad, e infolencia que en muchos 
géneros que traen , vienen gravadas cofas indignas de indivi-
duarfe al publico , folo bailará dezir que el Santo Tribunal 
ha eftado entendiendo en ello, y en cafo neceífario fe hará ma-
nifeílacion á V.S.I. 

$$. Y los Capitanes, Maeftros, y Oficiales de eftos Navios, 
vienen cargados de los géneros de mayor valor , que fuelen 
traer, como fon encaxes , olanes, hilos de oían, y otros del
gados , y todo genero de buxonerias , y abanicos , piezas de 
telas de oro , y plata faltas de las dos tercias de ancho ( y 
puede fer que los metales fean falfos ) que ellas fe han vifto 
varear en los mifmos Navios tan por menor, comoel cortede 
vn jubón, y de los demás géneros por libras, y onzas , reales, 
y quartos, y demás de lo referido, han dado en traer, hafta 
Navios cargados de cubos hechos , por donde configuen que 
á la novedad, y con el feñuelo de venderfe por menos que los 
que en la tierra fe hazen, acuden muchos á comprar , fin re-

L 2 pa-
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parar en lo fútil de ellos , y la poca dura que todo lo que 
traen, tiene. Por cuya razón (aunque mejor fuera dezir fin ra
zón ) fe deve conliderar , que los pobres Maeftros que fabri
can los cubos en efta Ciudad ( como los Eftrangeros la abafte-
cen) fe para la venta de los que hazen; y en vn año que efto 
les íuceda, quedan deftruy dos en el todo, y fin oficio: porque 
ya la introducion de los Eftrangeros fe arraygó ; con que de 
preciía necefsidad, han ávido menefter bufcar otro modo de 
vivir para el fuftento de fus familias; y como efte no le hallan 
(por las razones ya expreííadas) fe perdió efte oficio, ya efte 
fimilhafucedidoen todas las demás artes, y oficios de Efpaña ; 
que fi fe huviera de ampliar, como efto ha paliado, y fucedido, 
era necefíario, vna dilatada exprefsion. Deviendofe atender , 
fon perjuicios de gravifsima entidad, y de ellos han refultado 
lo que labiamente previno el Emperador Tiberio, diziendo : 
La induflriafe enflaquecerá: la perezafe efienderd, Ji ningún miedo 
o ejperanza ay , y feguros todos e/per aran en las ágenos focorros , 
fiendo perezofos para s), y pefados para no [otros. Fatalidad que fe 
regiftra , y ha procedido , que de averfe acabado los modos 
de vivir ha refultado lo dicho en tanto fin numero de pobres,, 
y holgazanes, como en Efpaña ay. 

Su/piro 12. Num. 56. Son tan grandes los fraudes que pro
ceden de la venida , y eftada de eftos Navios contra la Real 
Hazienda, y prejuicios á los Gremios, fus Artes, y Oficios, 
quanto fe dexa confiderar, y porque aviendo fido admitidos 
los Eftrangeros á vivir en efta Ciudad, y las demás, debaxo 
del pretexto de que les vienen confignados los géneros de 
fus Palies, para difpenderlos por mayor á los Mercaderes de 
reventas , por tener en efto fu Mag. tan grandes interrefles, 
como fe dirá; y no folo no les vienen alosmas, las ropas de 
tal confignacion , fino que van á comprar á bordo de eftos 
navios , y muchos dellos fe quedan vna, ó dos leguas defta 
Ciudad , adonde hazen las entradas , y facas , que acoftum-
bran ( y nadie lo ignora) con el pretexto de que no puede en
trar por el riefgo de los baxos del Rio ( fiendo muy digno de 
atención que quando quieren , y les importa, entran los de 
muy alto bordo ) adonde configuen , y paftan los que falen 
á comprar las formas de los fraudes , que ellos faben, y nos
otros no ignoramos, fiendo contra la Ley 24. del Señor Rey 
Don Alonfo que eftá en las Ordenanzas de Sevilla al Folio 55. 

y 64. 



y 64. por la qual íe manda: Que* no pueda/a/irninguno de los Na* 
tur ales a comprar fuera, intimándolo con las palabras figuien
tes: Y fi algún vezinofatiere a los caminos, o por las aguas ver-, 
tientes a comprar las Mercaderias que acá traxeren a vender 
perjudicando dios vezinos de Sevilla, ya los mis h aver es ,y de que 
yo he de aver derechos , y que lo harán por me fazer perder fm 
do lo mió ; mando que pierda la mercadería que afsi comprare ¡ y 
nofea mas franco. Yafsimifmo otras muchas Leyes que hablan 
en razón de efto, y que fe hallarán en la nueva Recopilación. 

57. Deviendole reparar, quefi á los Naturales fe les pro
hibe el que falgan á comprarles, á que aquellos que acá han de 
traer fus géneros; con quanta mas razón les ferá prohibido á los 
eftrangeros ? que de las quatro partes que en Sevilla viven(con 
elafumpto de la confignacion ) á los quales es incierto venir
les confignados; valiendofe las tres partes de ellos de comprar 
a bordo en la Baya de Cádiz, y en el rio de efta Ciudad, adonde 
tienen fus correfpondencias , y compañías; y en comprando 
a los Mercaderes eftos traen de fus Paiíes conocimientos hechos 
a fu modo, que con llenarlos blancos con los nombres délos 
que compran firven como fi vinieran de confignacion para 
ellos; no figuiendole de efto otra cofa que amontonados daños, 
afsiá fu Mageftad , como al publico ; porque aquellos que á 
vender vienen, (fife guardaran las Ley es) precilamente avian 
de venir á bufearíe la lalida á fus géneros, y lolo á ellos les com
praran los Mercaderes de reventas; de que fe feguiera, poder 
vender al publico con mayor convinencia , refpeño de com
prar de primera mano, y por el contrario, por comprar de fe-
günda; aviendofe conaturalizado los eftrangeros que efto ha
zen en gozar dos crecidos vtiles ; el vno que con el fupuefto 
de que les viene de confignacion, les firve para la conveniencia 
que fe les haze en la Aduana en los géneros que entran en 
ella (por proteeforma ) y el otro de que no pagan nada de la 
reventa que hazen, afsi por mayor, como por menor, como 
lo manda la Ley 2. tit. ió.lib.9. Rec. 

58. Valiendofe de eftos fupueftos , para tener en fus cafas 
los géneros con feguridad , defenfardelandolos para poner
los eñ fus eftantes : nodeviendo , nipudiendo permitirles te
nerlos, fi folo los frangotes , bariles, y pacas fin abrir , por 
quanto eftos falen marchamados de la Real Aduana , y de lo 
contrario , fe ha impofsibilitado la comprobación de fi ay, 
• - M 6 ha-
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bha ávido fraude ; porque como á cada pieza , b libra , no 
fe le pone vn fello , no es muy fácil la averiguación. Y ello 
ha fido con los eftrangeros , que para los Naturales fe les ha 
puefto (aunque fea en cada par de medias) vn fello , y á ef
tos ha íido á quien fiempre fe le ha feguido la averiguación, 
y caftigo del mas minimo fraude; y por efta permifsion, á 
ios eftrangeros, fe figue el eftar tan apoderados de el comercio, 
aviendonos fucedido con ellos lo que previene , y dize el 

Beef^éfl. Efpiritu Santo por el Ecclefiaftico: Admite en tu cafa al eflran-
gero ,jy veras como te la rebuelve, y conturba , y como fe apodera 
de tu bienes. 

59. No eftando poco apoderados la Nación Griega, b Ar
menia , y fe deve reparar, en que, que confederación, y de
pendencia han tenido con Efpaña, para averíeles permitido en 
efta Ciudad, y los Puertos, á vivir, y comerciar fin traer de 
íiis tierras mas caudal que los fayos, y monteras, y fin faver-
fe, que ley figuen, y profeflan , y á breve tiempo fe confti-
tuyen en mejor fortuna, que los Naturales , poniendo tien
das, y comerciando, engañando al mundo, como es notorio, 
y ay alguno deftos que en el año paflado fe le probo, aviaco-
merziado i6y. pefos , y por 400. reales que le le repartió al
boroto el mundo con empeños, y ay quien los ampare, y por 
efto en corto tiempo fe hallan con crecidos caudales , que fe 
pudieran nominar muchos que han facado de Efpaña crecidas 
cantidades, aviendo muy pocos dias, que falio de efta Ciudad 
vno que facb mas de 12$. pefos , que efte , y otros lo con-
duzen á fus tierras, no para hazer ninguna buena obra a la Ca
ía Santa, fi para contribuir al Turco, de quien fe dize fer 
Vafallos, y algunos fe dize ferio. O que primorofamentelo 
obfervb , y explico el celebrado quanto conocido en efta Ciu
dad Don Francifco de Godoy ! pues en vn efcrito que facb 
á luz, con bailante erudición da á entender los grandes per
juicios que fe figuen azia las Repúblicas de permitirlos en ellas; 
dizefe que dello procedió. efpedirfe en el año de 1663. vna 
Real Cédula en que fe mando echarlos de Efpaña, fiendo gran 
compafsion que hafta ellos vengan ( y fe les permita ) a fer 
Alguaziles de los modos de vivir de los pobres naturales , y 
mirando á detener tan perjudiciales operaciones, previene el 
Angélico Do£tor S. Thomás : Que tienen authoridad las Ciu-

¿ni, du dadespara expeler, y quitar de las Repúblicas los Mercaderes cf 
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trangeros. Y porque fiempre Sabidos los juzgaron por perniciü-
ios a los Pueblos. Licurgo vedo Jo graves penas en las Leyes que 
hizo a los Athenienjes , no les dieffen entrada, ni lugar en la Ciu
dad. 

6o. Ariftoteles inquiriendo , y difputando en los libros de 
República, fi era vti! y cómodo, huviefe tratantes, y trato en 

, la Ciudad, dize con ellas íentenciofas palabras: Que comofean 
Naturales, no fe pierde, antes fe gana mucho en ello, reléelo dé 
arte mercantilfer quien enriquefe las Provincias, y haze poder o-

fos los Reyes, porque procuran abaftecer ,y llenar de todo lo necef-
fario , y la abundancia en las cofas caufa mayor conveniencia al 
publico, y por el contrario fi fon de fuera, mayormente de otros Rey-
nos ( es admitirlos d que vivan en las Ciudades ) deftruir , ydif 
Jipar toda fu profperidad, y meter vnos públicos dejpoxadores de 
fu riqueza , y abundancia , y aun vnos labradores , o fembrado* 
res de abufos, y vicios. Porque todo hombre defea natural
mente honrar fu Patria, y procura paflar á ella todo el bien, 
y teforo, que á las tierras donde viene puede adquirir, y def-
pojar ( y fe comprueva efto haziendofe refleccion, de quanto 
fin numero de millones de oro , y plata abran facado de Ef
paña defde el tiempo que ha que le les permite en ella) fien-
do caufa de fu deítruycion, eftando para lograrlo, fomentan
do maquinaciones. Demás de efto, como fe aman, y agradan 
tanto las coftumbres, vfos,trages, ritos, y tratos, en que ca
da vno fe cria : á qualquier parte que vá, las quiere ingerir, y 
plantar , y las predica, y perfuade ; y como el Vulgo es tan 
antoxadifo , y novelero, al momento, las imita y recive, co
mo fe ha experimentado, y fe vee tan á nueftra cofta en Ef
paña , las quales muchas vezes fon de fuyo daño fas, y corrup
tas, y fino lo fon, á los menos, no conviene á efta tierra, co
mo á la luya; y lo mifmo executaremos los Efpañoles, fi fe nos 
permitiera, y ellos no eftuvieran prevenidos enfusPaifes pa
ra con los fuyos de la obfervancia de fus Leyes, fi fuéramos 
á ellos; y algunos que han ido , les han fucedido cofas muy 
dignas de anotar que fe pudieran verificar con fu exprefsion, 
la qual fe omite por no dilatarla. Pero en Efpaña fe les ha dif-
fimulado quanto han querido ; y porque con elegancia dixo 
Séneca, ( aun fiendo gentil) Que difsimular a los malos es mandar
los que lo fean. 

61. Y en quanto á la permifsion en fus Payíes de Eftran-
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gefos , es muy fabido lo que fe obíerva en todo lo mas de la 
Europa, en no-admitirlos áquefeayezindeni , niquitená los 
fuyos las formas de vivir , y efto no lo hazen, fino es con fa-
gacidad por no poder fer echados , rcípecto de fer el mun
do común Patria de todos; porque dizen graves Autores co
mo fon Eftr acá , Matienzo , y otros : Qjlé antes de entrar en 
los Pueblos fe les deve prohibir que entren en ellos , porque vna 
vez que fe les permita, cometen mas que lo que va referido.X la Ley 
2. tit. 3-lib. 7. de la nueva Recopilación, dize : Que fe procu
re eftorvar el que los eftrangeros no vivan en el Reyno, ni traten 
en el,porque no depraven las Leyes, y coftumbres de los Naturales 

fuyos, ni vfen de monipodios; ni de otro nuevo genero de ganancia; 
quantos números de eftos fe pudieran explicar, quevfan,yhan 
vfado en Efpaña diariamente, que fe dexan para mejor ocafion. 
Y popeftas caufas., los prohibieron los Cartaginenfes, y Grie
gos , diziendo: Que de ello refultaria el llevarles fu pecunia, y 
haéémda,yfelesfegtúria, otros incómodos, y males : como la ex
periencia nueftra lo efta tocando con los ojos, y de razón na
tural , las mifmas Leyes fe eftablecieron en las Indias que en 
Efpaña; y por el año ae 1562. fe defpachb vna Cédula Real 
en que fe ordena 5 Que par a poder eftar en ellas eftrangeros, ha de 
aver eftado en ellas diez años con vezindad, hazienda ,y cafa, aun-* 
que no fea cafado ,y no fiendo , o aviendo fido Mercader de nin^ 
gima manera ; porque fiendolo , ha de fer echado , y defierrado 
perpetuamente. Y en Francia refiere Papirio Malón , que en 
tiempo del Señor Felipo Tercero , le les prohibió , y quito 
el Comercio á los Genovefes , por proceder de ellos daños 
conocidifsimos, y los mayores de. Efpaña han procedido 
de efta nación por fer muy antigua , y conocida fu codicia 
en eftos Reynos , todo procedido de la inobfervancia de las 
Leyes. 

Sufpiro 13. Nu. 62. Es muy cierto, y evidente, que elmif-
mo desbarato , y menos reparo enla inobíervancia de las Leyes 
( como dizen muchos) realza, y da á entender lo que ha fido» 
yes Efpaña, defpreciando lo mifmo que nos.es dañólo , y de 
que ha procedido la exaltación de otros Reynos; porque quien 
ha hecho á Olanda (fiendo árida , efteril, y pobre , pues fu 
comercio fe componía de vnos miferables pefeadores ) rica, 
y abundante en poco tiempo, fino es nueftro comercio , y 
confumo de fus géneros ( que á penas ay Provincia la mas 

remota, 

http://nos.es


remota, que no lleguen con fus bujouerias, y buelven en fu 
lugar cargados de plata, y oro, y lo acredita el que fu Prin
cipe para la manutención de las guerras palladas pidió á el co
mercio vn donativo, y lo concedieron en tresdiasde 20. mi
llones de efcudos dando para ello, y masía maquina de mani-
fa&uras, y con efto fe animan todos al trabaxo, y fe éícufa la 
hoigafaneria. Y quien ha hecho á Efpaña (íiendo tan rica , y 
fértil) efteril, y pobre, fino la vulneración, y olvido de las 
Leyes ! aviendo fido los mifmos Naturales el cuchillo de tanta 
infelizidad. 

63. Bien notoria, y fabidaes la obfervancia que en efto ha 
tenido el Reyno de la China, pues en fus quinze Provincias ay 
promulgada pena de muerte (y fe executa) para qualquierá 
•que diere entrada, ó comerciare con Eftrangeros de que nace 
toda fu Riqueza, y profperidad, pues folo los han admitido 
de la Religión Catholica para fu propagación en el. Nacien
do los Venecianos, en medio del mar, y los Genovefes fal
tos de tierra, y los Ragufeos angoftos de Señoríos, y rodea
dos de enemigos, obíervando, y zelando los vnos, y los otros 
fus Leyes, y manteniendo fe cada vno en la esfera que Dios le 
pufo, han mantenido fus Ciudades con luftre, opulencia , y 
libertad, hafta llegar á poííéer Reynos los Venecianos ; los 
Genovefes, y Ragufeos Ciudades , y fortalezas inexpugna
bles con que fe fuílentan, y defienden de los enemigos de la 
Fe Catholica, teniendo comercio con toda la redondez de el 
mundo. Porque fon las Leyes las que inftruyen las Coftum-
bres, las que moderan los ánimos, las que enfrenan los info-
lentes ; y en fumma lasque goviernan, yfuftentanla paz , y 
.tranquilidad de la República, aviendo en ella como deve aver, 
.quien lo zele. 

64. Y como los Eftrangeros han hechado menos efto en Ef
paña, fe han apropiado afsi de lo que vivían los Gremios, que 
es el vender por menor á dinero , haziendo cambios de gran 
valor , afsi de los, frutos de Indias como de todos los gene-
ros de fedas que vienen de las Ciudades, donde algunas fe fa
brican en la tierra adentro, y mucha en Rama, paraembiar-
la á fus tierras, fiendo afsi que no pueden tratar en eftos gé
neros, como lo previene la Ley 20. titul. 12. libro 5. de la nue
va Rec. Y afsi mifmo en vna Pragmática expedida en San Lo
renzo el Real á 27.de Junio de 1660. y publicada enMadrid 
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a 3. de Julio de dicho ano. Y cada dia han contravenido a 
efta Ley, y Real Pragmática, que lo logran tendiendo fus redes 
para coger por necefsidad en ellas á los pobres Efpañoles, que 
vienen de Toledo, Cordova, Granada, Jaén, y otros luga
res, á quienes les dan los eftrangeros fus géneros en cambio, fu-
poniendo que en las tiendas de los Mercaderes, ni aun los car
gadores no les pueden comprar, y como el foraftero necefsi-
ta de fu breve deípacho, condefciendeáfusdi&amenes, por
que luego los eftrangeros diftribuyen revendiendo eftos, y otros 
muchos géneros afsi á los cargadores (óelloslosembian de fu 
cuenta á las Indias) b los venden á los Mercaderes deftos Gre
mios con conocida, y grande ganancia , y lo mas es que no 
pagan Alcavalas, ni cientos de muchos de eftos cambios; con
traviniendo á la Ley 2. tit. 16. libr. 9. de la nueva Recopila
ción en que dize : Que de los trueques , o cambios de géneros a 
géneros, y fin que aya diñero, fe pague Ale avala, ¡iemprequefe 
hagan. Y no fulamente no lo hazen; pero fi qualquier Gremio 
como arrendadores que fon, intenta cobrarles fu derecho, fe 
han originado grandes, y reñidos pleytos; queriendo que por 
los fueros, que dizen tienen, conofean de todo fus Juezes con
servadores , de que eftan inhibidos refpefto de las Ordenes de 
fu Mageftad por tocar efto á fus rentas Reales, yibbre que han 
feguido los Gremios muchos pleytos, y ganado á efpenfas de 
crecidos gaftos executorias á fu favor. Y la Ley 24. titul. 19. 
lib.9.dela nueva Recop. manda : Que los arrendadores puedan 
tomar-quema a los Eflrangeros por fus libros de las mecaderias que 
taxeren, y vendieren, ya queperfonas, par a por ellas cobrarles el 
AkUvala, ydebaxó de juramento. 

65. A que fe añade, que por vender por menor los Eftran
geros no lo hazen las tiendas, hallando en fus almazenes qual-
quiera que va á comprar, vna pieza, ó libra de qualquier ge-< 
ñero que fe imagine, haziendolo todos en general, porque los 
mas fagazes capitulan á otros que venden mayores porciones 
por efte medio; y en llegando la ocafion , con la que tienen 
de tener los géneros defenfardelados, y en eftantes, venden 
ellos ebmo todos. Lo qual fe puede eftorvar cumpliendo con 
la Orden de fu Mag.de que vendan empacado, y embarrilado. 
Porque devenios preguntar , que fe entiende Mercaderes de 
por mayor, como fe nominan en las peticiones que fiempre han 
dado en los pleytos referidos ? á que qualquiera, aunque no 
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entienda de comercio, refponderá : que los mercaderes de por 
mayor folo fon aquellos, que venden empacado, embarrilado, 
en caxa, b caxon teniendo los géneros en fus almazenes, fin 
Tacarlos, ni ponerlos en los eftantes, que no deven tener, ni 
tenían en lo antiguo. Y aunque es verdad que entre ellos ay al
gunos que vitupera, y conocen el daño que á los Gremios le les 
ligue, de vender por menor, fin embargo lo hazen también, 
por averfe hecho coftumbre. Sobre que exclaman los Gremios 
á V. S. I. por remedio, para que fe obferve lo que manda la Real 
Provifion. 
I Su/piro 14. Nu. 66. Precifanos (Señor) el manifeftar, con 
quanta jufticia nos quexamos los Gremios por eftas Excla
maciones, quando es notorio la forma de comercio, que fe les 
baze obfervar a los Eftrangeros en los Puertos deBizcaya^, y 
en el mas principal que es Bilbao; en donde fe mantienen fu-
getos naturales, nombrados por quenta , y rieígo de la Ciu
dad , á quienes llaman Calleros, y en cuyas- cafas los Eftran
geros viven, fin entrometerfe ellos en vender, ^comprar, ni 
recivir cofa alguna, por venirles confignadas las mercaderias 
á los tales Calleros, fiendo ellos los que las tienen en fus ca
ías , adonde venden folo por mayor que es en paca , barril, 
caxa, 6 caxon; (y en todos los Puertos de Francia, donde con
curren al Comercio los Eftrangeros, fe les haze obfervar lo mif-
mo, y en las mas partes de Europa) y en Bilbao el que fi por 
todo el oro del mundo les pidieran, abrieran vn fardo, b bar
ril para vender vna, binas piezas, no lo hizieran, ni menos fe 
lo permitieran los mercaderas naturales de por menor, fiendo 
inviolable fu pbfervancia. Y para individuar efta verdad, han 
inveftigado los Gremios., lo que en efte particular fe obferva en 
Ja referida Ciudad de Bilbao, y en la de San Sebaftian, que fon 
los dos Puertos de mayor confequencia de aquellas Provincias; 
y de la vna refpondieron 1Q arriba referido, y de la otra lo íi-
guiente. 

67. En San Sebaftian, á los Eftrangeros deLonxaslesefta 
prohibido el tener tiendas publicas, y vender por menor, que 
fiempre lo han hecho por mayor; que es empacado, y em
barrilado; y efto no por Ley municipal, ni Provincial, fino 
por Decreto de la Ciudad, y vfo, y coftumbre obfervada; y 
fobre la obfervancia del Decreto de la Ciudad huvo Pleyto en
tre los mercaderes de tienda Naturales, y Julián Maü Eftran-
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gero, pretendiendo eíle el que a fu Suegra fe le devia per
mitir tener tienda publica, y fin embargo de fer efla natu
ral de eftos Reynos fe lo embarazó la Ciudad, por pender del 
la'tienda, y fer los géneros fuyos, y aviendo falido ala caufa 
la Provincia de Guypofcoa, contraía Ciudad, y mercaderes de 
tienda, coadyuvando á voz , y coila fuya al dicho Julián; en 
primera inílancia fueron condenados la Provincia, Julián, y fu 
fuegra, prohibiéndoles poner tienda publica; la Provincia ape
ló de la Sentencia para Valladolid, y obtuvo la Provifion or
dinaria, y llevó copia el Pleyto, fin que de treze años a efta 
parte aya confeguido cofa alguna , por fer muy atendida la 
Ciudad en lo que mira a favorecer los Naturales, y fus fueros; 
y de efto no fe remite teílimonio , por quanto es neceflario 
que venga requifitoria de efla Ciudad de Sevilla, aunque no fe 
ha infiftido por el, por parecer que no conduce, por fer tan pu
blico. 

68. Todo lo qual fe eftableció mirando a la manutención 
del Comercio, y que cada cofa tenga fu feparado lugar, y que 
fe conferven los naturales, y fus Gremios; conftandoles fer afsi 
á los Eftrangeros, que refiden en efta Ciudad. Y en Valen
cia fe obferv| ló miímo. Porque dezimos que fi fon (acallo) 
masVafallos de fu Mag. los Vizcainos, ó Valencianos que los 
Andaluzes, y Naturales de Sevilla, para que eílo mifmo no fe 
obferve ? Y de que procede lo infauíto de efta Ciudad, Íiendo 
afsi que ninguna de las de Efpaña tiene tanto numero de Previíe-
gios, como es confiante, han concedido, y confirmado todos 
los Señores Reyes de Caftilla; ni menos ninguna ha férvido a 
fus Mageftades, en las vrgencias, y empeños que a la Corona fe 
han ofrecido, con mas afán, cuidodo, y lealtad defapropian-
dofe de fuspofíefsiones, para contribuir con numerofos Dona
tivos, corno es notorio al mundo> que con los que hizo, em
pobreció fus propios (que efte es el mas heroico modo de fervir, 
y el mas eftremado de obligar, y el mas fublime de merecer ) y 
en efto podremos dezir con ja&anciay que es efpecie de grande-
xa el menofcavo. Y bien claro lo dize, y correfponde el Real, 
y agradecido animo del Rey nueftro Señor (que Dios aya) en la 
claufula 46. de fu teftamento. 

69. Porque (Señor) fe les ha de permitirá los Eftrangeros 
-queeften tan fumamente radicados que hagan propias las age-
nas tierras ? y no es ra^on, ni juílicia la Patria que repartió 
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la Divina * y Soberana Providencia á nueftros apuelos; Pa
dres , á nofotros, y á nueftros hijos, coníigan, y lé les permita 
á los Eftrangeros el echarnos de ella con fus aftucias, ytanper-
niciofas operaciones ? y aunque aya hombres Naturales de 

> crecidos caudales, no les fir ven para el manejo de ellos, pues 
hafta del las letras de cambio fe han apoderado, fiendo afsi que 
les efta prohibido por. la Ley 6. tit. y diftincion i8.1ib. 5. déla 
nueva recopulacion : Que ningún Efirangero puedaifer cambia
dor en eftos Reynos, aunque tenga carta de naturaleza, y por el mif
mo cafo aya perdido , y pierda toda la moneda que tuviere en el 
Cambio , y mas la mitad de fus bienes. Y no fofamente que* 
brantan efta Ley ( como las demás) fino que tratan en todo , 
y fe compran vnos á otros, y hazen Cambios , por los fru
tos de Indias , y los revenden por mayor, y menor , vfur-
pando á fu Mageftad , y á los Gremios lo que deven pagar 
por los tales Cambios , y reventas, páreciendolos que por
que pagan el vno por ciento en la Aduana, de los géneros que 
les vienen de confignacion , quedan exemptos , para com
prar, y revender dentro de la Ciudad ; figuiendofe de efto 
repetidos daños , y perjudicando a los Corredores de Lonxa; 
pues tienen los Eftrangeros Zangaños de fu facción, y algunos 
de fus proprias naciones ; contraviniendo en efto á las Leyes 
del Reyno, y en efpecial á la Ley 7. dift. y tit. 18. Lib. 5. que 
prohibe : Qiie ningún Eftrañgero vfe en eftos Reynos de oficio de 
Corredor de Cambios, ni de mercaderias, fo pena de perder todos 
fus bienes, y defterrado para fiempre del Reyn.o Y no embar
gante efta Ley ay muchos que 16 exereen ( y para ello han ga
nado provifion , teniendo abatidos, y perdidos á los mas de 
los Corredores con Pleytos , quienes pagan fus oficios añal-
mente á fus dueños) caufando al publico notables perjuicios, 
y el mayor es , que eftancan los géneros , contraviniendo a 
la Ley 19. tit 6. Lib. 6. Recopulacion. Y lo peor es que juntan 
los de tal, y tal efpecie, en vn mifmo fugeto de los Eftrange
ros , fin de varios correr, y logran el alterarlos fin ocafion, ven
diéndolos por muy. fubidos precios; prohibiéndolo la Ley 12. 
tit. 11 .Lib. 6. Recopulacion. Y por efto,y por lo efpreflado enri- C i c e r o f 

quezen en tan breve tiempo, como fe experimenta, fucedien- Retub-. 
do lo mifmo, que previene Cicerón, diziendo; Que los Ef
trangeros no deven entrometerfe en exercer oficios ágenos, ni los 
naturales admitirlos, a que fe mefelen en los negocios de agenas 
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comunidades, fino en los proprios fuyos, y fobre que fueron admiti
dos debajo de las Leyes ,y fiendo afsi, es razón fean favorecidos, 
y acariciados de los Naturales; pero en contraveniendo a efio , expe
lerlos , y no admitirlos. O Señor ! y que dolencia tan recon
centrada , es la que fe ha demoftrado , padecer el cuerpo de 
efta República, y como alude en efte callo lo que Ariftoteles 
dize : De que el mas claro de los Silogifmos, y argumentos que 
fe hazeu, es eldemonfirativo. Y que faludable remedio es para efto, 

• el de el Efpiritu Santo, por boca de Ifaias en que dize : Que 
el oficio de los que goviernan, es el curar el cuerpo de la República 
de las enfermedades, de que efla oprejja ,jyfue le haver en ellar 

EXCLAMACIÓN TERCERA. 

Sufpiro 15. Num. 70. Vna de las graves enfermedades que 
de mucho tiempo á efta parte fe padece, es la que ha produ
cido la permifsion de que vendan por menor los Eftrangeros, 
y de que na nacido el no fubfiftir los Naturales en los tratos % 
no folo en efta Ciudad, pero en toda Efpaña, y quebrar tan
tos cadadia, pues íi los pobres pagan no vendiendo lo que los 
otros fe ahorran caufando, y deviendolo; como han de fub-
fiftir , y que caudales han de poderfe mantener con tantas de
rogaciones ? fiendo precifo que del trato que cada qual tenga, 
ha de proeederlos derechos á fu Mag. el alquiler de las Ca
fas ; el fuftento quotidiano de fus Familias ; el veftirfe fegun 
vfo, porque ha fido propenfion exaufta de Efpaña el que to
dos ayamos feguido en efto lá emulación, y leyes del mal vfo, 
y del exemplo, que no las de la necefsidad, ypofsible de ca
da vno (folo para que fe lleven todos los vtiles á las Provin
cias , donde las ropas fe fabrican , empobreciendo efta Mo
narquía por eftos modos) y otros gaftos necelfarios en la eco
nomía de las cafas ; y como no fe vende, ni íégana, es pre
cifo falga lo referido del caudal proprio, b ageno, y de efto 
fe originan las quiebras. A que dizen los Eftrangeros no fer 
efta la caufa , íi folo ferio , el que gaftan muchos de lo age-
no, fin medida, y con vanidad, mas que aloque á cada vno 
le compete fegun fu esfera, y po.fsible. A que fe refponde: 
que es afsi , que ay , y ha ávido algunos, que con la impru
dencia que trae coníigo la juventud , han executado efto; lo 
qual no les fucediera , fi el comercio corriera , y los Eftran
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geros fe contuvieran en vender por menor j y cada cofa tu
viera fu devido lugar, pues con efto huviera ventas, y ¿vién
dolas , fe pudieran fuplir femejantes gallos , no fiendo el de-
fe£lo la falta de coniumo en las ropas , pues efte es oy mas 
exorbitante , que en ningún tiempo ; ademas que la mayor 
parte de los que quiebran, les fucede, aun conteniendofe fin 
gallar vn real , fino es en lo muy precifo ( pero corriendo la 
epidemia de no vender; fi no quebrare efte año por abftraer* 
fe de todo lo fuperfluo ; quebrará el que viene 6 el figuien-
te) porque fi los Eftrangeros tienen vfurpado todo el trato , 
y Comercio, y folo ellos venden por mayor, y menor; como 
ha de fubfiftir ningún pobre Natural en el fuyo ? ni como ha 
de haver realidad , ni buena correfpondencia ? que defeando 
tenerla, y cumplir con ellos, fuelen algunas vezes algunos de 
los pobres Mercaderes, falir á quemar fuera, y dentro los gé
neros , por lo mucho que feulen eftrecharles; mayormente te
niendo los Eftrangeros , tan mal fundadas fus máximas azia 
los Naturales, que no fe defengañan, fon ellos el origen de to
dos eftos aíranos. Deviendo V. S. I. aplicar fu Grandeza á el 
remedio que necefsitan femejantes operaciones. 

71. Originanfe también las quiebras, por la coftumbre que 
han hecho los Eftrangeros , en traer todas fus ropas, y gene-
ros por furtimientc s , y quando los Mercaderes Naturales les 
van á comprar , les preciíán á que también lo hagan por fur-
timientos , diziendo fe los remiten en efta forma , y por nu* 
meros altos , y baxos , y que para vender vna pieza del nu
mero alto , y genero fuperior , le cargan al Mercader quatro 
de las que no tienen falida en fus tiendas, y áefteíimultodos 
los demás géneros, afsi de ropas como de hilos, & c Procedien
do de eílo el reducirfeles los caudales , á piezas , y retazos * 
de eftos inferiores géneros , que vulgarmente les ¡laman Al-
guaziles de tiendas; y demás de efto traen las piezas faltas de 
varas en lo que devian tener, fiendo afsi que el que compra » 
lo regula, y paga, por el numero, y varas que ha fido vio, y 
coftumbre del Comercio traer ; y en reconviniéndoles á los 
Eftrangeros con las faltas, dizen ellos no tienen la culpa, pues 
de fus Palies vienen en efta forma, que avifaran á fus corref-
pondientes, para que en las Fabricas remedien eftos daños, y 
efto nunca ha llegado, ni llegará: porque como traen las piezas 
apuntadas, y prevenidas , para no poder los Mercaderes re-
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conocerlas, y varearlas al tiempo de las compras, fe filen con 
quanto intentan, y quieren; y hafta en el papel fuele traer ca
da refina tres , 6 quatro manos menos por venir los quader-
nillos de á tres, b quatro pliegos, deviendo tener cinco, y por 
tal fe paga, y efto esvn robo manifiefto, y lima forda que ha 
ido llevandofe los caudales de los pobres Efpañoles, y por efto 
dizen: El no importa de Efpaña. Siendo reparable que nunca trae 
nada demás, fi de menos, faltando en efto á la buena Fee, que 
en lo antiguo fe obfervaba en el Comercio , y que median
te efta lo ha fido reciproco en el mundo, como también al 
eftilo mercantil; aviendofe ganado tal poderío los Eftrangeros, 
en los modos de vender, que hazen delito, y fulminan que-
xas contra qualquier Marcader, que les haze eftas, ii otras fe-
mejantes reconvenciones ; y en las concurrencias de ellos fe 
avifan vnos á otros, para que no les vendan á los que fon for
males en efto. Y lo peores, que venden los Eftrangeros en fus 
cafas á particulares por menor, y muchos por varas, y libras, 
y tienen pezos pequeños, y moftradores para hazerlo en las 
mejores piezas de los furtimientes , dexando las de peor cali
dad para vender á los miferos Mercaderes Naturales ; que es 
quien ordinariamente roe, y ha roido el huello de fus ropas, 
y géneros. Pues fi algunos venden, esa el fiado, que esa nun
ca pagar fegun los preíentes, y miferables tiempos, y lo que 
fe a experimentado , es , que fi algunas cofas fe les atraflan , 
por de inferior calidad, las interpolan con las que nuevamen
te les vienen, motivo por donde no fe. les dexa de confumir 
todo quanto traen, fea malo, fea bueno, fea corto, fea largo, 
fallo, b que no le fea, porque como no fe rezelan de que fe les 
caftigue, ni eftorve (pornoaverexemplar) y en la Aduana les 
defpachan quantos géneros traen, aunque fean de las calidades 
referidas; executanefto, y otras muchas cofas en orden á efte 
particular (y que fi quiera de eftasmihajas no les ayandexado 
á los Efpañoles fu diftribucion, y hazen delito el lamentarfe, y 
quexarífe dello) motivos por donde es preciío fe originen las 
quiebras de muchos de los Mercaderes Naturales. Y con to
das eftas probabilidades, no quieren los Eftrangeros (como 
vá dicho) defengañarfe, de que fon ellos las principales caufas 
de tantas quiebras, por faltar en todo afsi á las Leyes, como 
alas Capitulaciones de Paces en el Comercio, que fe efpecifi-
can en el Nu.49. y 50. que bien claro lo previenen en fraudes, 
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y perjuicios de los Naturales, no íolo de efta Ciudad , pero 
de toda Efpaña. 

' 72. Comentafe por algunos fin inteligencia en la econo
mía publica; que es bien común , el que fe vaya á comprar 
por menor á cafa de los Eftrangeros, y que de ello refulta co
nocida conveniencia : también lo fuera que no fe pagaran nin
gunos tributos, y que no huviera carnicerías publicas, y otras 
cofas, adonde los Vafallos contribuyeran , pero eftos lo fon 
mediante la contribución, que fe deve hazer por Ley Natural 
á el Cefar, y en efte genero de Comercio de los Gremios la ha
zen tan considerable, como fe verá, ya que fe deven pofponer 
todos otros qualefquiera reparos, b comentos. Ademas que el 
Mercader que compra por mayor de cafa del Eftrangero por qua 
tro, es precifo la añada los coitos (como fon el fuftento de fu fa
milia, la contribución Real , y otros derechos, & c . ) conque 
le ha de cargar á cada piega lo que le correípondiere para coftear 
lo referido , y porque ha de vender por algo mas que adon
de lo compra, y efte es el permitido Comercio. Pero lo mas 
cierto es , que li cada qual fe mantuviera en aquello que deve 
obfervar; que es, el Mercader de por mayor, vender folo en 
efta forma; y los demás, fegun fus clanes, guardando todos 
las Leyes del Comercio ; no faltarán crecidos Caudales en 
los Mercaderes de las Reventas, y otros muchos que fe intro-
duxeran en los tratos de los Gremios, que por quitarfe del di
latado , y arriefgado Comercio de Indias , compraran con fu 
dinero á el contado, en que vá á dezir vn quinze por ciento, 
y á las vezes mucho mas , y efte vtil lo participara el publi
c o , comprando con la mitad de la conveniencia referida. Aun
que fe dirá por algunos, que de efte modo no íiarian los Eftran
geros ; lo qual importara poco , refpe&o de que ya no lo hazen; 
ademas que ellos no fe han de comer las ropas, ni fe las han 
de bolver á llevar á fus tierras, y no obftante fe deve antepo
ner el bien de ciento á el de diez ; y que no efta obligada la 
República á mantener en trato á quien no tiene Cauda l ; y 
mas refultando de efto la vtilidad publica; y á el Eftrangero le 
eftuviera mucho mejor, y vendiera fin riefgo á el contado, aun-

3uebaxáravn veinte por ciento. Pero lo cierto es, quequan-
o fe abftenian de vender por menor, enriquecían los Merca

deres de eftos Gremios con los Caudales délos mifmos Eftran
geros, y andavan ellos felicitando quien los manejara , pero 
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aora á vifta de la libertad que fe han tomado; dizen el!o$,que 
pudiéndolo hazer fin interpofita perfona , que quien les mete 
en ricfgos, pues fu venida á Efpaña es folo dirigida (perjudi
que i ó no , á los Naturales) á lograr fu negocio. A Señor! á 
Señor ! y quan digno de reparo , y de remedio es efte punto! 

Su/piro 16. Nu. 73. Han difundido en lo publico los ef
trangeros , que efto, y mucho mas de lo que eftán executan-
do , lo pueden hazer mediante los muchos Previlegios que 
tienen. 1 aunque es afsi, fe les han concedido algunos ; eftos 
no ion tan licenciofo , como blafonan , porque folo los que 
tienen, eftan recopilados en vn quaderno impreflb en Sevilla, 
en la Imprenta de Thomás López de Haro, que contiene (fin 
omitir alguno) el numero de Capítulos, y Cédulas figuientes: 
Vno en Madrid en 26. de Enero de 1648. con ^.Capítulos. 
Otro en Madrid en dicho dia, mes, y año, con 18. Capítulos. 
Otro en Madrid en dicho dia, mes, y año, con 4 7. Capítulos. 
Otro Inftrumento de Previleg.de/pachado en elmijino aia,y mes,y año. 
Tienen afsi mifmo onze Cédulas ganadas á fu favor en lo que 
mira á fus Fueros, e inhibiciones de las Jufticias Ordinarias , 
y dexando que de todo conofcan fus Juezes Confervadores, 
que dichas ¿edulas Reales fueron defpachadas , como aquifc 
expreíTan. 
Vna dadaenValladolid a 10. de lunio de 1615. 
Otra dada en Ventojilla, d 26. de OcJubre de i6ij* 
Otra dada en herma 15. de Mayo de 1610. 
Otra dada en Sofraga a 26. de lulio de 1644. 
Otra dada en Madrid a 29. de Agofto de 1673. 
Otra en Madrid #13. de Mayo de 1678. 
Vn Autoprovehido en el Real, y fupremo Confejo de Caftilla, ex* 
pedido en 17. de lunio de 1679. inhibiendo al Confejo de Indias*, 
mandando por el al Confulado del Comercio de efta Ciudad, que no 
conofea de ¡as caufas, y negocios de los Eftrangeros, fino Jólo fu 
luez confervador. 
Otra Cédula dada en Madrid, a 30. de Septiembre de 1680. 
Otra en Madrid a 30. de Enero de 1681. 
Otra en Madrid en 16. de Marzo de 1681. 
En los quatro tratados, y onze Cédulas Reales fe advierte, y 
dize : Guardándolas Leyes, y coftumbresde los Pdifes, en favor 
de los Naturales. 

74. De los quales inftrumentos tienen el quaderno , re-
I.ÍOH COpi-
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copilando cada Eftrangero en fu cafa , para lo que fe les pue
da oíirecer ; teniendo en toda vna vnion , y confederación 
muy reciproca; faltando efta por defgracia vniverfal de los na
turales , y de que ha nacido eftar tan reconcentrados los Ef
trangeros en Efpaña, para defenderfe, e ir contra los Efpaño
les , para aver facado mas, y mas riquezas de ella,afsi por efto, 
como por que todas las mas Naciones que renden en ella, fe 
denominan Anfeaticos por fer fojamente á eftos concedidos 
los referidos Previlegios ; recibiéndolos para ello en la Her
mandad que tienen del Apoftol Señor San Andrés en Santo 
Thomás de efta (Ciudad que no dcvieran) pues fe fundo dicha 
Hermandad para los que legítimamente ion Flamencos, y no 
otra Nación que no fean Vafallos de la Corona de Efpaña. Y 
afs mifmo fe conoce, que el Real Animo, y el de el Confejo 
de Eftado, en concederles femejantes Previlegios, no fue para 
perjudicar á los Vafallos de ninguna esfera, y calidad de eftos 
Reynos. Comprobandofe con hazerfe mención en la Cédula 
de tales Previlegios, que los Eftrangeros tienen defpachada a 
26. de Enero de 1648. que contiene 46. Capítulos, y en el 
34. dize a la letra : ítem aprobamos, queremos, y concedemos, que 

fea licito a los Anfeaticos, fie arfuer a de nueftro Reyno todo el oro 
opiata que huvieren traído de!, y también toda la moneda de pla
ta , y oro, que del oro, o plata, o trigo, o municiones de guerra 
vendidas, que huvieren cobrado. Y en la Cédula de Previlegios, 
defpachada en el mifmo dia, mes, y año arriba contenido, en 
que ay 47. Capítulos, y en el 35. dize afsi : ítem aprobamos, 
queremos, y concedemos, que fea licito d los Anfeaticos,poder llevar 
fuera defte Reyno, todo el oro, y plata, que huvieren juntado, 
pues toda la ?noneda de oro, o plata, la avrdn amontonado, o de el 
oro, plata, o del trigo, o de las municiones militares que huvieren 
trctido. 

75. La duplicación de los quatro Previlegios mencionados 
en fuftancia contiene cafi vna mifma cofa , pero ellos los co
mentan á fu modo, por no aver ávido quien lo zele, y fifealize, 
por donde fe puede venir en conocimiento, de que fi fe les pro
hibe el que no vendan por menor , no tienen por donde ar
ticular contra dicha prohibición, mayormente no intentando 
los Gremios ninguna novedad, ni alteración; pues ya efta ex
pedida la Ley, que es la Real Provifion, del Real, y Supre
mo Confejo de Caftilla, ganada á petición de los Gremios, en 
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el año de 1679. que fe prefentb ante V.S.I. como ya va dicho: 
Y fe deve reparar el que fi no pueden facar en eipecie de di
nero el monto de las Mercaderias, ni menos exceder de la in-
ftrucion que fe les da, y permite por tales Previlegios; por
que han de querer confeguir (como lo han confeguido) el def-
truir tan tiránicamente á los pobres Naturales en eftar apo
derados de todo genero de Comercio ? haziendolo por eftar 
confentidos de tanto tiempo á efta parte, y fi alguno de los Na
turales fe les atreve reconviniéndolos, para que no executen 
tal, ó tal cofa ; refponden dichos Eftrangeros muy enfureci
dos que ellos tienen gran numero de Previlegios , para todo 
lo quequifieren executar, y por la necefsidad que algunos tie
nen de adularlos, fe lo fuplen, y como lo dizen en general, 
ninguno fe ha atrevido por los temores expreflados, á venti
lar , el fi pueden , 6 no pueden executar tales iniquidades; 
no haziendo poca aluíion á efto vn proverbio que dize : no des 
a los Eftrangeros tus honras , y Privilegios , porque no fea que fe 
llenen de tus fuerzas, y tus fabricas las paffend llenar fusPaizes, 
y cafas. 

76. Y dado cafo que fus Previlegios contuvieran (que no 
contienen) cofa alguna de las que en perjuicio de efta Ciu
dad, de toda Efpaña, y de los Gremios, eftan executando; 
no devieran permanecer, ni fubfiftir, pues fin duda fueran exe
quibles; lo primero : porque fe deve confiderar, que el prin
cipal obje&o de las Leyes es la falud, y felicidad de la Repú
blica, á cuya confervacion fe ha de atender en primer lu
gar pofpueftos otros qualefquier interefes particulares , 6 
extrinfecos, ya de los individuos de que fe compone la Repú
blica^ de los que tocan á los mifmos Eftrangeros,y que fe de
ve proveer,y aífegurar el remedio que fe reconoce por funda
mento principal, en que confifte la reftaurarion, y conferva
cion de todos los naturales; comprehendiendo ellos perjui
cios tan á todos,como fe expreífa en efte Manifiefto.Lo fegun-
do que aunque los tuvieran tales Previlegios con las circun-
ftancias tan agravantes que los Eftrangeros imploran ; eftavan 
defvanecidos por vna Ley del Reyno ; Ley 1. libr. 10. en las 
leyes penales á fol. 61. a el num. 5. en que dize : Que qual
quier a Refcripto, Provifion que fe da , y alcanfa contra derecho; 
es vi/lo fer alean fado por importunidad, o favores, y que el Prin
cipe no tiene voluntad de darlo , ni de que fe obedefea , y cumpla, 



fin confult arlo primero con fu Mageftad. Y-para - mayor preuvade 
lo referido; por la Ley i. tit. 12. libr. 3.de la nueva Recop, 
fe da á entender lo que fe deve hazer en eíle cafo ; intiman-
dofe con las palabras figuientes: Ay algunos cafos en que por de
recho nuevo fe manda, que las provifiones Realesfean obedecidas , 
y no cumplidas, ni executadas , como es la Cédula, o Provifiones 
Reales que fueren dadas contra derecho, o contra la Ley, y Fuero 
vfddo; no fean cumplidas, ni executadas, aunque contengan Claufu
la que fe cumplan, no embargante qualquier Fuero , Ley , o De
recho , y otras claufulas derogatorias. 

77. Y dize mas en la Ley 1. tit. 14. lib. 4. de dicha nueva 
Recopilación : Y que tales Cédulas, y provifiones Reales, porque 

fe dan por importunidad, y grandes rueges, que fueran contra De-
/ recho, y en perjuicio de partes, fean obedecidas, y no cumplidas , 

ni executadas, no embargante que en qualquier a de ellas fe haga 
mención general, o efpecial de Ley, Fuero, o ordenamiento contra 
que fe diere, o contra las Leyes, y Ordenanzas hechas en Cortes 
con afiftencia de los Procuradores de Cortes, y aunque hagan men
ción de efta Ley, y fus claufulas derogatorias: y fe mandad los Oi
dores del Confejo Real, y a los de las Audiencias , y otros Oficia
les , que no den, ni firmen Provifiones en que fe contengan claufula, 
no embargante Leyes, o Derechos, o Ordenamientos ,fopena de pri
vación de fus Oficios. Aviendo otras muchas Leyes que corro
boren efta. Y aunque es afsi, que fe admitieron en Efpaña en 
los principios los Eftrangeros, fue difcurriendo, ferian de gran 
provecho; empero han falido, como las cofas que fe juzgan por 
convenientes, y fuele refultar de ellas mayor daño, como fe 
experimenta; pues las malas coftumbres fon, como la mala yer-
va, que crece mucho, y fino fe tiene quenta en facarla de raíz, 
continua en defcollarfe,y todo lo ocupa, y echa a perder. Bien 
clara confequencia ( por cierto) para lo que fucede en Efpaña 
con los Eftrangeros ; occaíianandolo el olvido de efta vltima 
Ley, y las demás, pues con tenerlas prefentes, no fe huvie
ra dado lugar á tan nocivo apoderamiento. Porque dixo el Se
ñor Rey Don Alonfo el Sabio: Que el Rey que deeftaguifa tuvie- \fff 
re honrada , aguardada, e zelar e fu tierra , ferd el, e los que hi $*rti^ 
vivieren honrados, e ricos. 

Sufpiro 18. Num. 78. Introducir las Mercaderias proprias , 
fin llevar en retorno las agenas; efto no es Comercio, fino ocul
ta tiranía. Quando mayor lo es el venirfe á Efpaña los Eftrange-
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ros, pues ademas de confumirfelas, les han quitado á los po
bres Naturales fu Comercio, y todos los modos de vivir que 
tenian los Efpañoles en todo el orbe , fe les han adjudicado 
áfi, capitulándolos de que de íu ignorancia, y deícuydoreful-
ta fu deítruycion, y parece fer ragon, pues en el que ha ávi
do en fus permifsiones, fe han íeguido tan notables perjuicios 
aunque también lo fon los verídicos motivos exprelfados en 
el numero 3. y los demás que por nofotros los articularán otros 
leales Vafallos de fu Mageftad (que Dios guarde. ) Yesprecifo 
reparar en que les parece á algunos, el que tan gran numero de 
Eftrangeros, como viven en Sevilla, Cádiz, Puerto de Santa 
Maria, Malaga, San Lucar, y otras Ciudades, donde refiden, 
caufarán grande vtil afsi ala Real Hazienda, comoá las Ciuda
des ; y es tan al contrario que para 110 darlo, y mantenerle en 
falud por la diftincion de climas, hazen traer deíusPaifesto
das las materias, carnes, y frutos, que conducen para fu fuf-
tentó, como también el vino, por 1er los nueftros tan genero-
fos , y caufarles tan crecido ardor , por fer los fuyos de tan po
ca fuftancia ; y por efto dieron en traerlos tan abundantemen
te para íu confumo á Cádiz, y el Puerto ; obligando á los Na
turales á oponerfe , á femejante introducion ; y que fe contra
viene en ello á la Ley í i . y 12. tit. 18. lib. 6. de la nueva 
Recopulacion la qual ordena. Que no fe pendan meter fuera 
del Reyno de otros vino , moflo , vinagre, ni Jal, Jo pena de fer 
conjijeado. Previniendo que por occafion de ello, fe perderían 
todas las viñas desaquellas fronteras. Porque fu Mageftad (que 
Dios aya ) mando imponer el Derecho de diez, y ochoefeu-
dos de plata, ibbre cada barrica, folo mirando á eftorvar la in
troducion de los vinos de otros Reynos. 

79. Y para que fe conofean los ardides , y aftucias de que 
vfan los Eftrangeros, y la vulneración de todo, y que folo ti
ran á difipar, y arruynar afsi á la Real Hazienda, como á los 
Naturales j han dado en valerfe, de traer las barricas del vino 
de fus Paifes , quando vienen en fus Navios á efta Ciudad , 
adonde fe facan defpachos de remifsion para la de Cádiz, ó el 
Puerto, por via de Regalo, por donde fe eximen de pagar el 
nuevo impuefto. Y afsi mifmo porque por ningún modo 
tengan vtil nueftros Naturales, han labrado lavaderos de 
lanas, quitando á toda la Andaluzia, y en particular á Ezi-
ja los vtiles que en efto tenian, y es, fi bien fe repara por ef

tar 



tar á la lengua del agua, para de la noche á la mañana meterlas, 
en los Navios fin regiftrarla , ni pagar nada por la faca hafta 
aver traído de fus Paifes quien ocupe cafas de fus placeres , 
que fon las de la Cervega ; y también han armado vno de fus 
Paizanos, para que tenga cavallos, muías, y calefas, y que vi
va immediato alus cafas para en ofreciendofeles viage; el que 
es de los fuyos, fe lleve el vtil. Y en tanto grado ha crecido 
el levantarle con todos los modos de vivir, que en Cádiz, y 
el Puerto, folo quien exerce los oficios, fon Eftrangeros, y to
das las pofadas, mefones, figones, y tavernas, como es pu
blico. Y también han traido de fus tierras , quien haga , y 
exerga todo lo neceífario á la vida focial, y civil, como es 
reloxeros, ( que eftos en llegando la ocafion á qualquier Na
tural por lo que importa nada, le llevan vn ojo, comofiacafo 
faltara quien exerza efta arte ) Salieres, Barberos, Zapateros 
Cabellereros, &c. Procurando defvanecer,' yperfuadiráque 
nada fe haze en Efpaña que fea de provecho, induciendo á los 
con quien tienen amiftad que folo en fus Paifes ay arte, y po
licía , por donde genéricamente fe ha concebido oido á todo 
lo que en Efpaña es fabricado y fe defprecia, aviendo acaecido 
íbbre efto raros acafos, fiendo muy cierto, que á ningún Ef-
pañol nunca le han hecho los Eftrangeros que han vivido, y 
viven en ella ningún bien, que no aya fido por fu proprio ín
teres, b máxima que fe encamine a ello; y fi fe ofrece hazer 
algo, lo embian a executar, y lo traen hecho. De donde fe 
deducen los daños que de fu Comercio ha recibido, y recibe 
el publico de Eipaña. Qiie medios fon eftos por ventura, ni 
que buenas obras para querer los Eftrangeros, que los Natu
rales les tengan benévola Ley? antes fi infundirles oido, y fu
ma irritación para explicar, fino todas fus virtudes morales de 
que tanto blafonan, por lo menos algo de fus perniciofas eftra-
tagemas. Pero los Gremios (Señor) lo reducen á lamentos; la
grimas , y fufpiros, dirigidos á V. S. I. y fus influencias, en quien 
libramos, y efperamos la juila fatisfacion, y remedio de todo, 
por fer en quien la fabiduria haze abitacion, afiftiendo á fus pen-
famientos eruditos , de cuyos Senadores dixo diferetamente 
Vulpiano: Cultivan la lufticiaqueprofejfan, y deven/¿licitar, y Vuip.nb.i: 

tener la notitia de lo bueno, y de lómalo, pues fuinftitucionfuepa- iJV'* 
raapartar lo ilícito de lo licito. 
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EXCLAMACIÓN QVARTA. 

Su/piro 19. Nu. 80. También (Señor) no es de menor repa
ro , ñ muy digno de atención, los crecidísimos daños que acar
rea la muchedumbre de perfonas de diferentes eftados, y calida
des , afsi Eftrangeros, como Naturales, que andan de cafa en ca
fa por Sevilla, y fus arravales, y en los Conventos de Religio-
fos, y Religiofas, vendiendo quantos géneros fe pueden ima
ginar , fo color de que los traen de Cádiz, y el Puerto. Y por 
efto dizen, es falfo; y quando no lo fuera es precifo hazer re-
fleccion, y exprefiar, lo adulterados, y maliciofos que fon ; 
y aun dándolos mas baratos la mitad , lo ganan ellos; fiendo 
inexplicables los perjuicios que fe figuen afsi ala Real Hazien
da, como álos Gremios, y á el publico de efta Ciudad. Por
que en nueftra conciencia, nos vemos obligados á manifeftar, fi
no todos , ( porque fon ¡numerables ) los mas eflenciales , y 
que vozean exclamando á Dios, y fu Jufticia por fu reforma
ción ; deviendofe atender a que ay muchas Leyes que prohi
ben tales defordenes , que no fin fundamento efta prevenido 
por ellas, y fe hallarán en dicho libro del Comercio terreftre, 
y naval, y vna de la nueva Recopilación, que es la Ley 3. 
dift. y tit. 20. lib. 7. dize: Mandamos que los buhoneros, natura
les , ni Eftrangeros, no puedan andar por las calles ,ni entrar en 
las cafas vendiendo fas mercaderias , aunque fean de las cofas que 
licitamente fe puedan vender ,fi folo fe pueda vender , y comprar 
en las tiendas de las calles, y plazas publicas, que para ello eftan 
defiinadas en todas las Ciudades,y lugares de eftos Reynos , fo pe* 
na que el que de otra manera vendiere qualquier a cofa delojufo-
dicho , aya perdido, y pierda totas las dichas mercaderias, que afsi 
truxere, demás ,y allende de las otras penas que por Leyes de nue
ftros Reynos eftan eftablecidas contra los que venden cofas que eftan 
prohibidas de meter en eftos Reynos ,y la aplicamos, como las dichas 
Leyes la aplican, cuya pena es ademas de perdidas todas las mer
caderias, que afsi truxere, la que fe promulgo en la Pragmática de 
27. de Marp de 1627. que es pena de muerte, de fuego ,y perdi
miento de bienes. Ven 13. de Septiembre de 1628. f confirmo , y 
promulgo efta mifma Ley , añadiendo a ella , no valer el Previle-
gio de milicia, ni de Familiar, o monedero, artillero , ni otro por ef 
pecial favor que teuga , y renovofe efta Pragmática por otra de 

29. de 
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29. de Enero de 1628. yeftablecefe lomifmo contra los que entraren 
cobre en pafta ., o labrado fuera del Reyno. Sendo tan gran
de la vulneración de ella Ley, que diariamente entran crecidif-
fimo numero de cobre en pafta, y labrado. 

81. A que fe de ve argüir el que fi los Eftrangeros no vendie
ran pormenor, ni en los navios, que vienen á efta Ciudad, no 
compraran eftos tales introducidos , ni tampoco los mifmos 
Eftrangeros dieran á vender á muchos (como es probable) pa
ra que les vendan, no eftuvieran las ventas de las tiendas tan 
fatales, y el que necefsitara de comprar , viniera á hazerloá 
ellas, que para efto fiempre las ha ávido en las Repúblicas, y 
de que redundan tan crecidos interefles á fu Mag, no pudien-
do tener los géneros adulterados por eftar en publico , y afsi 
mifmo expueftos a quotidianos reconocimientos de la Jufticia. 
Y confiderando que los que anduvieran por las calles, no efta-
van tan arriefgados a efta contingencia de vifitas, como en las 
tiendas, fe promulgaron tan rigurofas Leyes. Y fe ha contra
venido á ellas porque andan vendiendo el chocolate com-
puefto de vnos miftos no muy buenos, lo qual prohibió V. S. L 
en tiempos panados, y como cada dia fe reconoce fer mayor 
el confumo del que fe anda, veniendo en efta forma juzgan los 
Adminiftradores 6 Arrendadores del millón que fobre el.fe 
impufo , que los refinos públicos folo fon los que caufan , y 
deven efte derecho , intentando diyerfas, y tiránicas mole-
ílias, fobre que fe recurrió á V. S. I. pocos dias ha, impetrando 
fu gran Patrocinio para redimirfe de femejante vexacion fir-
yiendofe de atendernos, y favorecernos, como V. S. I. lo exc-
cutb con fu gran piedad, como lo acoftumbra. 

82. Siguefe al mifmo tenor el vender por las calles todo 
genero de efpeceria adulterada con diferentes , y malévolos 
miftos , como fon el azúcar, procediendo de las Caravelas 
que vienen al Rio, adonde fe vende media arrova, 6 vna de 
azúcar, y por libras ( que folo vendian en caxas grandes ) cau-
fando en ello grandes fraudes á la Real Hazienda, y á el vno 
por ciento de los Gremios. También hazen eftos en el incien-
fo, azafrán, pimienta, clavo de comer, menguy, y otros di-
verfos géneros, la feda faifa, y cruda, y cintería, yáefteref-
peSo tanto quanto fe pueda ponderar, con que hazen feme-
jantes, y adulteradas mefclas, pues eftos engañadores fe hallan 
tan foberefi , que ademas de andar vendiendo por los varrios, 
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en las tiendas que ay en ellos ...y por los conventos, y cafas, lle
gan incelíántemente á las tiendas de mas entidad, á files quieren 
comprar qüantos géneros fon imaginables, 2 que nadie fe atre
ve á reconvenirlos, porque fi alguno lo ha hecho, fe le ha ori
ginado, cafi fu perdición por hule for den, que en todo ha ávi
do ( padeciendo el crédito délos Mercaderes de adonde á todos 
les parece proceden eftos géneros) y ya andado los Eftrangeros 
hafta fus mifmos criados 6 cajeros á titulo de que á eftos les vie
ne de fus tierras vna encomendita andar vendiendo todos los gé
neros de cafa en cafa, y alas tiendas, y para los lutos prefentes, 
fe varearon muchas piezas de bayetas en fus cafas , como fe 
puede probar. Lo hazen también por las pofadas , y mefo-
nes engañando á los Forafteros que vienen a efta Ciudad, quien 
fenfillamente, y por lo barato compran,- y en reconociendo en 
fus tierras el engaño, exclaman diziendo no haver en Sevilla 
otra cofa que ladrones, y embüfteros, fiendo cierto que los 
mas que efto exercen, fon de eftirpe fofpechofa , y eftos tales 
fuelen falir á las ferias, y lugares de todo el Reyno á vender 
los adulterados géneros, fiendó bofa laftimofa el que aya, y íc 
permitan tan malévolos engañadores, porque dize el Sabio poi* 

tcdef.-L-j. e j Eclafjaflico': Que entre el comprar, y el vender fe encierra el 
pecado, y lo mas es en el engaño, y del confentimiento de efto vienen 
los mayor es m ale sd la República'. 

83. Pues (Señor) que es efto! Pero que ha de fer? fino ef
tar reconcentrada la maldad, einiquidad, fintemqráDios , ni 
á la Jufticia, por dezir es bufcar la vida con pretexto de no hur
tar, eftando en parte diículpados, pues á todo efto han dado 
lugar las antecedencias de las operaciones eftrangeras, por las 
ragones referidas, íiendo el mayor motivo de ello la vrgente 
necefsidad procedido de averfe acabado las manifacturas de 
las artes, y oficios, y no folo por eftas, fino por averies enfe-
ñado á los Naturales a hazer femejantes miftos. Porque excla
mamos diziendo : que para que fon tiendas en la República , 
quando andan, y fe les permite vender quantas cofas, y gene-
ros fe pueden imaginar? y como eftos no pagan derechos algu
nos ( pues recaen todos fobre los pobres gremios que no han 
quedado, fino para las contribuciones que le ann otarán) le han 
tomado el traiter á efte genero de bufcar la vida, que ay hom
bres que fin tener vn real de caudal , bufean para irá cafa de 
vn Eftrangero, adonde conciertan vn partido de encaxes, y 
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con el diníro que han buícadó, pagan por el rateo, que han 
hecho vna , ó dos piezas, ó papeles del partido , las quales 
llevan de cafa encala, y en vendiendo efcas, recurren por las 
demás; y a eíle fimil lo executan con todas las demás ropas, 
y géneros; y que no fucediera, íi los Eftrangeros tuvieran co
mo deven tener, y vender fus géneros empacados, y embar
rilados? y en los navios que á el Rio vienen, fe hiziera, corno 
deven hazer lo mifmo, deviendofe atender á que por motivo 
de andar vendiendo por las calles, y cafas, fon inaveriguables, 
los hurtos que fe han hecho* quebrantando, y abriendo tien
das, aun en las calles mas publicas, y acompañadas, robando' 
de ellas todos los géneros. Bufcando fu diftribucion, afsi en 
efta Ciudad, como en los lugares de todo el Reyno, por eftos 
medios, punto en que fe deve mucho reparar, pues la pobre
za infifte á tales deíaciertos , que lo que no fucede , es mila-
groíb. ' 

Su/piro 2 0 . Nu. 84. Y para que fe conofea quan gravofos, y 
perjudiziales han fido eftos inconvenientes, y como el Real ani
mo fue fiempre obviarlos, por haver atendido á las quotidianas 
quexas, que a fus piadofos oídos llegaron, articuladas, por los 
Mercaderes déla Villa, y Corte de Madrid , de efta Ciudad, 
y otras del Reyno, fobre el andar por las calles, vendiéndolos 
buhoneros, y otras perfonas. En 15. deO£hibrede 1657. man
dó fu Mag, en fu Real Corte proveer, y promulgar lo íiguien-
te , Pregun: MandaelRey nueftro Señor : que por quanto por dife
rentes Leyes del Reyno, efta difpuefto que no puedan andar por las 
falles buhoneros Naturales, ni Eftrangeros, ni entrar en las cafas 
# vender mercaderías de bulwneria , fobre cuya ragon eftan impuef-
tas diverjas penas, y por onúfion de las Iufticias, no tienen el cum
plimiento de vi do , y de fu inobfervancia refultan algunos inconve
nientes, y el mayor es andar en efta Corte algunos Eftrangeros, y 
con el pretexto de e/le exercicio, y de vender cofas licitas, expen
den las que no lo fon , y otras de otros Reynos, y permutan cofas 
de plata ,y oro para bolverlo d revender, y poder facarlo en rea
les de a ocho , y doblones fuera de eftos Reynos. Vara obviar ef
tos daños , fe guarden, y obferven las dichas Leyes; y de aqui a de-* 
lante en efta Villa , ni en las demás Ciudades, Villas, y Lugares, 
no puedan andar , ni anden buhoneros de ninguna nación , por las 
calles a vender en arquillas, caxas, ni en otra forma cofa alguna 
de buhonería, ni de otro genero demercadería, aunque fea de las 
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que licitamente puedan comprar ,'y vender ; ni entrar en las ca

fas a venderlo', y. qualquier a que lo contrario hiziere, incurra en 
las penas impuefias por las dichas Leyes, de perdimiento de loque 
vendieron * contrataren, y. truxeren con el doblo de fu valor, apli
cando lo vno ,y otro por tercias partes, Cámara, hez, y denun
ciador. Y afsi tuifmo que ninguno de ellos pueda comprarpafama-
nos viejos de oro , o plata, ni plata, u oro en pafta , o en piezas la
bradas', pena d$ averio perdido, y que ferd tenido por fie ador de 
plata, y que fe executaran en fu perfona , y bienes, las penas im
puefias , contra los que la facan fuera del Reyno, comofemando por 

'Va pragmática de 27. de Marzo de 1627. y para que ninguno pueda 
pretender ignorancia: mandafepregonar, para que venga a noticia 
de todos. Por mandado del Rey nueftro Señor Don Diego de Cañiza
res , y Arteaga. 

85. Si quarenta y tres años ha , que fe promulgo efta Prag
mática , y que en aquel tiempo no efta van tan defeaecidos 
los tratos de Marcaderes, ni las artes, y oficios de losNatu-
rales, ni menos hechos dueños abfolutos de todo genero de 
Comerciólos Eftrangeros (como oy lo eftan, y á inftancias de 
los Naturales fe procuro aplicar el remedio) con quanta mas 
jufta, y digna ragon, fe deve atender al prefenteá eftas excla
maciones, y fufpiros fundados en lealtad , jufticia, y razón ? 
Y como es íuerga de fumma deígracia, el no aver ávido quien 
fuícitara, y hiziera guardar las Leyes ya eftablecidas, y pro
mulgadas: ni quien lo zele ( y para las tiendas, b Mercade
res ay tantas Leyes, mirando á la juftificacion con que deven 
obrar ) íe fue olvidando defde aquel tiempo hafta el año de 

'1676. que fe avia buelto á relaxar dicha pragmática; porque 
recurrieron los Gremios defta Ciudad á hazer reprefentacion 
á fu Mag. y fu Real Confejo de Caftilla, quexandofe de los cre
cidos danos que cauíavael que los Naturales , y Eftrangeros 
huvieífcn buelto á vender por las calles, y cafas. Y á efta re
prefentacion fe opufieron eftos buhoneros , y aviendofe fe-
guido Pleito por ambas partes (que era Penfioninfaufta en lo 
pallado de encontraviniendofe á vna Ley , para corregirlo fe 
reducía á vn dilatado litigio, fiendo el modo de defvanecerla 
Jufticia de las partes adoras) y noobftante fue fu Mageft. fér
vido mandar ( aun conmasfuerga) fe obfervaífen las Leyes re
feridas de que ganaron executoria los Gremios á íü favor; á 
la qual fe dio cumplimiento en efta Ciudad por el Señor Don 
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Carlos de Herrera Ramírez de Arellano Afsiftente que entonces 
era en 20. de Agofto 167 8. y fe pregonó por las calles, y plagas 
de Sevilla, la qual prefentamos ante V. S. I. 

Su/piro 21. Num. 86. La Ley 26. tit. 19. Libro nono de la 
nueva Recopilación manda : Que los paños , y Je das yy todas 
mercaderias Je vendan folo en los Lugares, yfitics de las Ciudades 
que para ello ejlen diputados ,fopena de perderlos. No pudien-
do dexar de ponderar lo derogado defta Ley;«.pues fe ve que 
en la Reíblana , Puerta del Arenal, y de Triana, en todos 
los Almazenes que ay de madera en eftos fitios, que para efte 
efeíio fueron alli deftinados fe han ido apoderando los Ef
trangeros , para que fe vendan en ellos por mayor, y menor 
muchos géneros de Herrages, y Clavazón, y otra diverfidad 
de mercaderias, fuyos, y por fu quenta ; y efto lo hazen lb-
color de que de todas partes van alli á comprar maderas, y 
de camino , como es anexo á ella el Herrage, Clavazón, y 
otras cofas , lograr el vender eftos géneros, íin pagar Alca-
valas, ni cientos, defraudando á los Gremios, caufando en los 
de Hierro , y Metal por dos vezes quiebras de á 40$. reales 
que en nueftro tiempo han pagado los demás Gremios ( ref-
peílo de la mancomunidad) porque venden en efte fitio los 
Eftrangeros todos los'géneros (pormayor, y menor) afsi de 
Hierros, y Metales, como de Cueros de,África que los traen 
con el fupuefto que fon de Yrlanda, fiendo motivo ( ademas del 
fraude que fe le haze á la Real Hazienda) también á los Cue
ros de Indias que es vno de los 17. Gremios, y el perjuicio 
tan confiderable que reciben las tenerias que tanto contribuyen 
á fu Migeftad, y los que hazen á tanta maquina de gentes, como 
fuftenta el Gremio de Curtidores, afsi de efta Ciudad, como 
de toda Efpaña por los frutos que gallan en eftas tenerias en fus 
manifa&uras , y los diezmos que dexan de caufar por la fal
ta de confumo deílos materiales , y para efto configuen que 
fe les defcarguen los géneros en los referidos Almazenes , y 
á buelta de eftos fe cometen muchos fraudes, y para obviarlos 
eílá prohibido por la Ley 4. tit. 24. lib. 9. de la nueva Re-
cop. Que no defcarguen mercaderias en Triana, ni la Cefteria, 
ni Carretería, ni en el Arenal, ni en Alcalá del Rio, ni en otros 
Lugares, fino en el mulle para que fe lleven a la Aduana,fo pena 
de perder todos los géneros que fe aprehendieren en alguna de las di* 
chas partes. Todo efto fe éftablecio mirando á mantener los 
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tratos en los fitios deílinados para ello, y que íírvan de adornó 
á la bien concertada República; porque dízevn político :Na 
parece Ciudad la que no tiene tiendas de Mercaderes, y cada tra
to , arte, y oficio fu /¿parado lugar. Y por efto en las compras 
de las cafas, tienen las de tales fitios diferente valor, avien--
dofe quitado , por fer cada vno dueño de fu voluntad en la 
obfervaiicia de las Leyes , fiendo afsi que todo efta preveni
do por ellas para obviar tan crecidos inconvenientes. Y afsi 
mifmo efta prevenido por la Ley i. tit. 20. libr. 7. Que nin
gún calderero ande por las calles vfando fu oficio, jfi fuere e/lrange-
r o, pena de perder loque traxere, con otro tanto mas para la Cá
mara ,y deflerrado del Reyno. Y aunque parece ( Señor) de poca 
entidad efto, fon tan muchos los daños que acarrea efte defor
den , que fi fe huviera de ampliar en efta materia, era neceflario 
vn crecido volumen, exclamando todos por fu remedio. 

87. Reparamos (Señor) el que fe echara menos la razón de 
porque en tanto tiempo fe ha dexado de infiftir por los Gre
mios para la obíervacion de la Real provifion, en que fe man
da fe abftengan de vender por menor los Eftrangeros; ni tam
poco aver vfado de la executoria arriva referida fobre que no 

^fc venda por las calles ? á que fe fatisface con lo que contienen 
los motivos de efte manifiefto a el Nu. 3-( Como también que 
el modo de confeguir ellos todo lo que han intentado ha ndo 
fobernando ante todas cofas.) Afsi mifmo, como ha fido, y es 
propenfion de efta Ciudad lo incomprehenfible de ella, y la fal
ta de vnion ( que por nueftra defgracia) de inucho tiempo a 
efta parte, ha ávido entre los individuos que componen eftos 
Gremios, que fin reparo á el amor, y Ley de la Patria, fiem
pre que fe ha intentado comprimir a los Eftrangeros en fus 
defordenes, no fe ha confeguido, por averfelo propalado ( an
tes) eftos vividores; y con los ardides que acoftumbran los Ef
trangeros han embarazado el curfo al remedio como ante
riormente fe explica, y ha fucedido también en todas las Ciu
dades de Efpaña) no confiderando eftos Naturales aduladores, 
y vividores que la Iufticia , y el exercerla es vn habito de el 
Alma, que da, y fe huelga de dar á cada qual loque es fuyo, 
y que no puede tener mayor enemigo la República, que los 
afe&os álosdelaseftrañas, y lainobfervancia, y vulneración 

?/TJ>'* ^e * a s J-eyes- Y por efto dixo tan difcretamente Platón: Que 
Repui,. e/los perturbatores /¡telen fercdufa , y perdición de los que habi

tan 
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. N u . So. Don Diego Hurtado de Mendoca, Cavallero del Orden de Santiago l 
Vifconde de la Corzana, Mayordomo de la Sereniflima Reyna Doña Ifabel mi 
muy cara , y amada Muger , y Afluiente de la Ciudad de Seytfla. Sabed que 

tan las Ciudades; afsi como la flema , y colera perturba el cuerpo. 

EXCLAMACIÓN QVlNTAr 

Su/piro 22. Num. 8 8. Y para corroborar lo mas que contie
nen ellas Exclamaciones , y Sufpiros, y fatisfacer á la varie
dad de interpretaciones que han hecho , y hazen los Eftran
geros fobre las Alcavalas de Reventas que eftos Gremios fe ob
ligaron á pagar á fu Mageftad, y de que procede el pertenecer-
Íes el vno por ciento que. en la Real Aduana fe paga de todos 
los géneros que en ella entran, y á cada vno de los Gremios 
les pertenece; fiendo precifo anotar que el titulo de la paga del 
derecho de Reventas , no es por razón de que alli pagan las 
mercaderias el revenderlas, porque las que les vienen álos Na
turales, b Eftrangeros de confignacion, eftas no fe revenden, 
como tampoco las de las Ciudades de Efpaña, la tierra aden
tro, que en la Aduana fe defpachan, y que fus dueños fuera 
della las venden; y el tal titulo fe deve entender por razón> 
de que el dicho vno por ciento fe lo concedió fu Mageftad a 
los diez y fíete Gremios de los Mercaderes de Reventas, y a 
fus artes , y oficios, que de immemorial tiempo, afsi fe han 
nominado, refpeño de fer los de fegunda Clafle, que davan 
á fabricar los géneros , b compran de los Mercaderes de por 
mayor Naturales, b Eftrangeros, las Mercaderias que traen ; 
las quales compras fe han devido entender hazerlas, empaca
do, embarrilado, b en caxa, b caxon, para los Mercaderes de 
eftos Gremios diftribuirlas, afsi alas tiendas de menor entidad, 
como álos confumidores de efta República, y las demás Ciu
dades , y Lugares del Reyno; fiendo efto, lo que legítimamen
te fe entiende fer Reventas ; y para acreditar lo referido , y 
defvanecer los varios comentos, ha fido conveniente poner e 
infertar la Real Cédula , en donde fe mencionan las circon-
ftancias que concurrieron, para la vnion de los diez y fíete Gre* 
mios, y deípues la obligación, y mancomunidad que hizieron,. 
La qual dicha Cédula es como figue: 

E L R E Y . 



p&r^pk&e de Atonfo .Rodríguez Claros, Vezino de eíTa dicha Ciudad fe me ha he- . 7 

cho relación, que el Alcavala de la Reventa de ella importa veinte y finco mil 
ducados cada año poco mas , o menos , y que fe hazen en la Ciudad mas daños , 
y moleftias en *kr cobranza de ellos que en las de todas las demás rentas que ex
ceden de dos millones , y que es caufa , en diminución de el las , en mucha mas 
cantidad cié los dichos veinte y cinco mil ducados j y para, que fe eviten todósef-
tos daños , el Comercio de eífa dicha Ciudad tiene por bien de fatisfazer los dichos, 
veinte y finco mil ducados , 6 lo que importare.la dicha Alcavala de Reventa cn_ 
la forma que adelante fe dirá , reprefentando para la inteligencia de ello , que Li 
Alcavala de la Reven ta fe arrienda por ramos en efta forma. L a de azúcar , y 
Confi teros , e n v n quento ciento y cinco mil maravedizes. Y la de Efpeccriaen 
vn quento 475$- maravedizes. Y la de Cueros de Indias en foojj . maravedizes Y 
las de tocas de fedasen IOOU;. maravedizes. Y la de Paños de lana en 400$. mara
vedizes. Y la de Fuftanes , y Mitanes en 140$. maravedizes. Y la de piedras, y 
perlas enj-ou;. maravedizes. Y la de F i e r r o , y metal de caldecaftro e n ^ o u . ma-
ravedizes. Y la de Fierro ,y metal de fuera de caldecaftro en 6ooy. maravedizes. Y 
la de Seda e l l a , quentos 3330334- maravedizesjque todo hazen 6-quentos 804^334. 
maravedizes, y que todas las dichas Reventas pertenecen á la R e n t a del Almoxan-
fazgo mayor de la dicha Ciudad. Y demás de los dichos géneros aylas R e v e n t a s , 
que pertenecen á la Alcavala pr incipal ; que fon la R e n t a He la lenceria que fe ar
rienda en 2. quentosfoou/. maravedizes cada año : y la de Mercería 620U. marave-
eUzes á el año : y la de Hilo^, y Hilera en 5-00$. maravedizes, fin otras que ay de fru
tas , hortal iza, pefeado, y cUrbon que con las dichas Reventas ( q u e fon catorze ) 
fe c'omprehenden mas de mil géneros , y cada ramo fe arrienda de por s i , y como 
eada vno tiene muchos géneros fe fuelen ocupar en cada R e n t a , cinco , 6 feis 
Arrendadores, demás de los Alguazjles,, y Efcrivanos que cada vno tiene feña-
lados", y que Ordinariamente fe arriendan , con condición que los Arrendado
res puedan pagar fu precio en Cartas de p a g o , los quales fiempre las bufean de 
£nca tan alta que fe efta en duda de fi caven , ó no comprándolas por menos d e 
las dos tercias partes de lo que m o n t a n ; de manera , -que aunque las dichas reven
tas fe arriendan por 25.U; ducados poco mas , ó menos , los Arrendadores no 
deícmbolían mas que i6n\ Y aun-eftos no los pagan porque las mas de las ve 
les quiebran, y fe quedan,con todo por. fer Perfonas de poco cauda l , -y gafta* 
d o r e s , y lo que cobran no les luce por cobrarlo violentamente , y mucha parte de 
quien no lo eleve , y q u e 1 e l . eftilo qué los dichos Arrendadores tienen para co
b ra r l a dicha R e v e n t a , es pidiendo mandamientos para viíitar riendas , y cafas de 
todos los Vezincs de Sevi l la»/y hazer regiftro de todo lo tocante á fus Rentas , 
l levando configo E f e n v a n o , Alguazil , y dos Miniftros de Juft icia , con los qua
les l e v a n primero á las t iendas , y toman juramento fóbre e l l o , que declaren los 
géneros pertenecientes á cada Arrendador , de que fuelen llevar vna larga memo
r i a , y la cantidad que de cada genero t ienen , y de quien lo compraron con apercibi-

/ i ñ i cn toque fe les haze de que han de ver la: t ienda , y cafa, y que quedará confif-
cado lo que hallaren de mas de lo contenido en la declaración , y hecha efta áme
n l a tratan de conc ie r to , y fino les dan lo que piden ( q u e fiempre es mucho mas 
de lo que fe les deve ) hazen traer pefo, y medida, y rebue lven la tienda maltra
tando las Mercader ias ; de manera que á los pobres Mercaderes , los obligan á 
darles lo q ic quieren , y defpues de aver contentado á los Arrendadores es me^ 
ñefter también contentar al Efcr ivano, Alguazil , y Miniftros de Juft icia , y fi al
guno de los dichos Mercaderes porfían en no concertarfe, es peor porque demás 
de los dichos daños que hazen en las mercaderias , y algunas que fe defpareccn, los 
inquietan con denunciaciones,, y cada mes las renuevan , y hazen otras muchas mo
leftias, dexunao quexofos a fus Acreedores , p o m o les poder pagar ; y a fus mu-
geres , y hijos-, l lo rando , *y no foíoefto , fino que también fe hazen muchasmo-
íeftias a los.tratantes de eíía Ciudad , y en particular á los foraftéros de todo el 
R e y n o de gente que viene de las Indias á emplear , aíli en quanto á vifitarfus tien
d a s , y ca l is , como en otras cofas , fomentando efto con los Efcrivanos , Algua-
zúes por fu partiaiíar interés j porque aunque no aya caufa, üempre cobran fus 



Derechos , y que ademas de lo fuíbdicho, fe figUe dañoá la población de aquella 
Ciudad , del arrendamiento de fus t iendas, y cafas que quedan vacias , porque 
con las dichas moleftias fe va defpoblando, y faltando los vezinos, y por el con
siguiente el confumo de las mercaderias , y mantenimientos , con que fe viene 
á üifminüir la en t rada , y las Ren tas principales de la Aduana , y Alcavalas mayo
res , y las demás , y que también los tratantes en paños , y fedas , y otras cofas de 
Granada , Segó v ía , y T o l e d o , C o r d o v a , Baeza, C u e n c a , Murc ia , y otras tier
ras dentro de eit-os R e y n o s , tienen menos falida de fus mercaderias , y es fuerca 
aguardará que fe les vayan á comprar a lus L u g a r e s , refpeclro de que no fe atre
ven á e m b u d a s á Sevi l la , donde lino huviera la dicha Alcavala de R e v e n t a , ha
llarían falida de perfonas que aunque no tengan tiendas fe las comprarían para 
fiarlas á los mercaderes que vienen de las Ind i a s , y contratan en e l las , y también 
importa mucho á la entrada de la Aduana donde dentro de ella nadie fe atreve á 
comprar para revender temiendo la moleftia de tantos Arrendadores , y el t rato 
de las Indias , atraifandofe por cite camino el defpacho de las Flotas , y par t i 
cularmente de la Tiera firme ; porque como los Indios no hallan en eíla Ciudad 
los géneros que han menefter para fus cargazones i es neceíTario que falgan á buf-
carlos fuera , y que aviendo confiderado lo que queda dicho , por los hombres de 
negocios de eíla Ciudad Naturales de ella , que cada dia oyen las quexas que los 
Mercade res , y otras Perfonas pobres hazen , movidos de laft i ina, y defeos del 
bien pub l i co , y per fervirme, confienten, y tienen por bien que fofere fus mif
mas mercaderias, que entran en ella Ciudad cié Sevilla fe cargue en la entrada lo 
que fue nccellario para fatisfazer las dichas Alcavalas de R e v e n t a s , poniendofe 
vna tabla aparte donde fe cobre efto por folo vna mano , de lo qual avian dado 
papel firmado de lüs nombres , que fe os avia entregado á vos y vifto en mi C o n 
fejo de hazienda , y de ta que acerca de todo lo referido informo eífa C i u d a d , y 
vos , y también Marcos Fernandes Monfanto , que ha afiftido á la adminiftra-
c ionde los Almoxarifazgos defde principio de efte año , que fe arrendaron á*Luis 
Correa Monfanto , y Phelipe Martines de O r t a , y lo que defpues de todo efta' 
ha informado pedro de Uega de mi Confejo , y contaduría mayor de H a z i e n d a , 
y Juan Muños de Efcobar Contador de mi Contaduría mayor de quentas , que 
adminiftraron los dichos Almoxarifazgos , los años pallados , y lo que fobre to 
do ha dicho el F i fca l , y confultandofemc , he tenido por bien é refolver como por 
la preferíte lo hago que ceífe la dicha Alcavala de las Reventas de eíla Ciudad 
cargandofe fobre las Mercaderías que entraren en e l la , en la Entrada lo que fue*-
re neceílario para fatisfazer lo que montavan las dichas Alcavalas de R e v e n t a s , 
poniendofe para ello vna tabla aparte donde fe cobre por fola vna mano con que 
todo efto fea , y fe entienda por tiempo de vn a ñ o , por ende por la prefente os 
m a n d o , lo pongáis aíli en execucion defde luego , y que fe continué durante el 
tiempo de vn año , y lo cumplid aíli , aviendofe primero , y ante todas cofas, 
hecho confentimiento de ello en forma por los dichos hombres de negocios , y 
Mercaderes de eíla C i u d a d , y aíS mifmo por los dichos Luis Correa Monfan to , 
y Phelipe Martines de Orea , que fe han de apartar de qualquier derecho ó pre-
tenfion que puedan tener ao ra , ó en qualquier t iempo que fea refpeólo de efta inova-
c'on por razón del arrendamiento que tienen hecho de las dicnas Ren tas de los 
Almoxarifazgos, y los dichos confentimientos aveisde remit i rá el dicho mi C o n 
fejo de Hazienda por mano de mi infraeferito Secretario , dentro de treinta dias 
de como los ayan hecho , y de efta mi Cédula han de tomar la razón mi Secre
tario mayor de R e n t a s , Contadores de e l las , y de Relaciones , y á los v n o s , f 
los otros Re levo de qualquier cargo o culpa que por ello pueda fer imputado. F e 
cha en Madrid á veinte y vno de Diziembre de mil y feiscientos y treinta y dos 
años. 

VO EL REY. 

Por Mandada di el Rey Nueftro Señor, franctfio Gómez, de Laftriüa. 

Tomo la razón de la Cédula de fu Mag . antes de efto eferito en los libros de la 
T Efcri-



;Efcnvartia mayor de Rentas , y por los Contadores 'de ellas , y de Relaciones 
como por ella fe manda , en Madrid á veinte y dos de Diziembre de mil fcifcien-
tos y treinta y dos años. Francifco Beítrande Chavarria. Gerónimo de 

• Canencia.' Juan de Alar con. , Alonfo de Tepes, . Frarxifco deSa¿az,ar.. 

90, L a qual Cédula de fu Mag. fe preféntó en eíla Ciudad en 18. de. Enero 
de 1633. y aviendofele dado cumplimiento por el. Sr. Aíliüente ; mando que fe 
Ilevafe a devida execución , y fe les hizieífe faber á el, Prior y Confules como ca
beza del Comercio de ella, fe notificó en 28. de Enero de dicho año, á los. Ser-
ñores Capitán Lorenzo Antonio de Andrade ., Miguel de Ñeves , y Antonio del 
Caítilío Camargo, Prior , y Confules que entonces eran , de la Vniverfidád de 
Mercaderes de efta Ciudad, lo qual aceptaron , y confintieron ,en que fe fufpen-
diera, y quitara la cobranza de dicha Alcavala, y fe impufieífe fobre las Merca
derías , que entraífen en efta Ciudad , y aíli mifmo , mandó fu Señoría, fe les no-
tificafíe á los Arrendadores de los Almoxarifazgos, quienes también la obedecieron¿ 
y confintieron en la mi fma forma. Y vnos, y otros refpondieron , convenia á el 
mayor fervicio de fu Mageftad y bien publico de efta Ciudad , y de toda Efpaña. 
E inmediatamente fe mandó á los Arrendadores , que tenian á fu cargo las Alca
valas de Reventas , no. cobraílen , ni vfaífen mas de fus recudimientos, y aviendo 
conferido dicho Señor Aíliftente, con dichos Señores Prior, y Confules., lo que 
convendría imponerfe, para la paga de dicho Derecho ; pareció que á vno por 
ciento feria equivalente cantidad, para fatisfacion de las dichas Reventas que pa-r 
gaVan los Mercaderes de ellas en efta Ciudad, atendiendo á que avian de quedar 
éxemptÓs dichos Mercaderes fus Artes., y oficios refpeclro de cargarfele alas mer
caderías , que entraran, para fatisfacion de la Real Hazienda, y refpe&o de la ex
presión , y circUnftancias que el fervorofo, y Real Z e l o , íntimava por fu Real 
Cédula; íe empezó á cobrar eir la Aduana , en la forma referida , poniendo vna 
tabla'aparte, para la. cobranza. - • • 
{ 9 1 . Y aviendofe adminiftrado el dicho Derecho tiempo de tres años por fu 
JMageílad porque fue férvido de prorogarlo por otros dos años figuientes, en la re
ferida forma , y no alcanzando la cantidad , que producía , el vno por ciento t 

para cubrir losdoze quentos 596U226'. maravedizes que montavan las Alcavalas 
de Reventas , que pagaban los diez y fiete Gremios, antes de la dicha impoficion^ 
el Sr. Don Luis de Baeza y Mendoza, Cavallero del Orden de Santiago, Juez Con* 
fervador de los Almoxarifazgos Mayor , y de Indias fomentó, y difpufo con los 
Gremios fe obligaílen de mancomún (como lo hizieron ).á pagar á los Almoxari
fazgos la referida cantidad , adjudicándoles el Derecho del vno por ciento im-
puefto , para cobrarlo por fut mano, y deípues de lo que huviere valido en el 
termino de cada año ; pagarán los Gremios la cantidad que no alcanzara, para el 
cumplimiento de dichos 12. quentos,&c. Y que la prorrateaíien , y repartieífen 
entre los contribuientes , aíli de los Gremios, como de todos los que compra
ran, y vendieran dentro de efta Ciudad Naturales, ó Eftrangeros. Ydefdeaquel 
tiempo á efte , fe ha ido fiempre fuplicando á fu Mageftad (por los Gremios) la 
prorrogación: y obligación , para la referida forma mirando á quitar las hoftilida-
des, y vexaciones que contiene dicha Real Cédula. 

92. Y por donde fe deve venir en conocimiento de la juf-
tificacion , y lealtad en que fe fundan los diez y fiete Gre
mios , articulando femejantes, y lamentables Exclamaciones, y 
Sufpiros, contra la injufticia, y tiránicas operaciones de los ef
trangeros; quienes folo han tirado a fu defolacion. Funda;n.fe; 
también los Crremios ( ademas de la declarada Jufticia ) en que 
lo expreffado.fue vn Contra&o que fe celebro, y aflento con 
fu Mag. y debaxo de fee, y palabra Real de que fe avia de 

- man-



mantener a los Gremios en la forma que fiempre avian tenido 
de Comercio que era embiar á comprar géneros, 6 comprar
los en efta Ciudad de las Fabricas de Eipaña , como también 
comprar de los Eftrangeros empacado , y embarrilado , para 
diftnbuirlos al publico, como va referido, porque de lo con
trario fe han experimentado tanto fin numero de contratiem
pos, y averfeles vulnerado la mayor parte de las claufulas del 
Contra&oreferido, cuyos inftrumentos, Cédulas, y Efcrip-
turas, como también la obligación, que hizo cada Gremio en 
particular, y de mancomún paran en la Efcri vania de Rentas de 
efta Ciudad, y de adonde fe ha facado el trallado de la Real Ce-
dula e infercion de lo referido. 

Su/piro 23. Nu. 93. Ofrecefenos (Señor) hazer refleccion, 
preguntando , que fi para la impoficion del referido derecho 
íe necefsito citar á IQS Eftrangeros > y pues no confia, fe hizo, 
es precifo refponder, que en agenas tierras, que parte fon el
los á fifealizar, el que las Mageftades de los Reyes nueftros Se-? 
ñores huvieran querido hazer exemptos á fus Vafallos Natu
rales, para comentar las Regias voluntades, ynoeS, fino que 
ellos fiempre han fplicitado , bufcar, la contra yerva, para li-
brarfe ( ademas dejos fraudes a la Real Hazienda ) de contri
buir loquecaufan, y lo han logrado, amenazando á loscon-
tribuientes, quienes no han entendido los puntos, que coñ-
fiene la Real Cédula , ni menos fe han defendido por verfe 
abatidos, y fumergidos , teniendo propagado en lo publico 
los Eftrangeros, que los pobres de eftos Gremios han eftado 
^defraudando el vno por ciento , pareciendoles, a valido lo 
que ellos,no han individuado., y como han tenido por eftilo 
difipar la Real Hazienda, difeurren, que lo hazen los natura
les. Y fobre todo ya a llegado el tiempo de revivir lo capi
tulado por las pazes del Num. 50. en donde fe refiere : Que 
en cajo que de vna parte , u otra aya alguna contravención en los 
Artículos tocantes al comercio1, cnprefentandofe la quexa por la 
parte interesada a fus Mageftades, o a los de fas Confejos , ha
rán reparar luego el daño. ( Y aunque tarde explicamos, y da
mos tanta maquina de quexas, y de que aunque nos hemos 
vifto, en el vltimo punto fatal dedefgra&a; y miferia, nos 
lamentamos, y quexamos de quien lo ha ocafionado ) expli
cando de que a los géneros que traen , 6 les remiten a los 
Eftrangeros ? para venderlos les cargen , el vno por ciento^, 
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que ellos no pagan , fino los confumidores. Pretexo de que 
íe valen, para tener libertad dentro de la Ciudad de comprar, 
y vender por mayor, y menor, y no pagar alcavalas, ni cien
tos por las Reventas , que hazen , y que fi por vna crecida 
cantidad de vn genero , que cambian, 6 compran , quieren 
pagar vna miferia (el que la paga) y para ello hazer ir, y ve
nir á los Diputados de los pobres Gremios, ofreciéndole va
rios comentos, y máximas, ( que ellos llaman formalidades, y 
nofotros confentimientos iniquos) pallando por lo que quie
ren por no aver hallado recuríb, como también por excufar los 
quotidianos pleytos, que fobre eílo fe han ofrecido. Devien
dofe confiderar , que la reventa la deven pagar todos los que 
comerciaren comprando, y vendiendo dentro de la Ciudad, 
afsi naturales, como Eflrangeros, quienes deven faber, y en
tender, que de los géneros que legítimamente les vienen con-
fignados, y que entran, y deípachan en la Real Aduana( los 
que defpachan, y entran) no fe les pide, ni fe les ha pedida 
por razón de Reventa cofa alguna; porque efta no lo es, ma
yormente vendiendo empacado , o embarrilado. Y es muy 
del caíb, el que fepan los Eftrangeros, que fu Mag. no neceí-
íitó, para la impoíicion de tal derecho de fu citación, b acep
tación (fiendo cierto, que en aquel tiempo, avia muy pocos 
viviendo en efta Ciudad) y aunque quifierán alegar, eranecel-
fario, lo defvanecen los ya citados capítulos de pazes, en donde 
dize : En pagando razonablemente los derechos acoflumbrados, y 
otros que los dichos Señores Reyes, ofus Sucejfores impujieren. Sien
do lo cierto que los Eftrangeros fe han hecho defentendidos 
para lo que caufan, y fe les pide, queriendo tratarlo, y comer
ciarlo todo de valde , y que los miferos contribuientes de los 
Gremios lo ayan hecho, y hagan por ellos. Y e n reconvinién
doles con las defordenes de vender pormenor, han reíbondi-
d o , lo puede hazer, refpedio de eftar concertados con algunos 
Gremios. ( Y aunque por lo que quieren algunos dar ) no lo es , 
para que puedan vender por menor, fi folo por ra¿on de los 
cambios, que hazen por fus ropas \ los géneros , que a cada 
Gremio tocan : que fu difpendio deve fer en paca, barril^ fa-> 
c a , b caxon &c. N o por menor, que para eíte fin fon las tien
das de los Mercaderes, y muchos que fon fabricantes que dan 
a hazerlo, como en el arte de la feda, y otros, y de que pro
ducen tan crecidos derechos a fu Mageftad, por razón de las Re

ven-



ventas : y mas de lo conque fe alimentan fus familias. 
Sufpiro 24. Num. 94. También fe deve coníiderar, que en 

los tiempos que los Gremios hizieron la obligación referida , 
florecida toda via efta Ciudad en el Comercio, y valían las en
tradas de los géneros en la Real Aduana con grande exorbi
tancia mas, que en lo prefente; y no.obftante entonces , les 
quedava que pagar poco menos de la mitad de la obligación, 
y áefta fe le deve añadir hazimientos, adminiftracion, y dife
rentes falarios de perfonas que fe ocupan en ella : conque es 
precifo fuban eftos gaftos á mayor , cantidad , recayendo to
do en los primeros contribuyentes de los Gremios de Reven
tas, figuiendofe de efto, que fi en el tiempo prefente es mu
cho menos el valor del vno por ciento , y losatraílbs expref-
fados por los fraudes de los Eftrangeros, ( y también las po
cas, b ningunas ventas) ferá mayor el empeño en los Gremios, 
como por nueftra defgracia lo es; y efto es lo que los Eftran
geros dizen los Gremios fer exemptos, y que no pagan nada, 
y la excepción que fiempre han tenido es el que también pro
cede de ellos ( ademas de las cantidades referidas ) el pagar los 
quatro medios por ciento, que los arriendan á los recaudado
res generales de eftas rentas, diferentes perfonas, quienes pre-
cifamente han de facar de los Contribuyentes ( a coila de mu
chas moleftias) afsi el principal de la renta, como hazimien
tos , ganancias, &c. Y por efto fe deve venir en conocimiento 
de lo mucho que contibuyen á fu Mag. eftos Gremios; pues re
gulado bien , pagan a el año ( con otras cargas, y derechos, 
con muy poca diferencia otro tanto de lo que importa la pri
mera obligación de las Alcavalas de reventas; y de razón na
tural fuera de mayor importancia el que fu Mageftad tuviera 
Vafallos Mercaderes ricos, y que el comercio eftuviera en ellos, 
que no en los Eftrangeros, que folo vienen á deftruir el Rey-
no , como lo han hecho, y queda probado, y efto nos impele á 
explicar a V. S. I. tanta variedad de dolencias. 

95. De que redunda ( Señor) el menofeavo total de eftos 
Gremios, y que fe deve mirar, y atenderá fu confervacion ; 
por quanto, no folo fon perjudicados, ( como va referido ) 
fino también de vender los Eftrangeros por menor lo es la 
Real Hazienda, y lo fon tanta maquina de individuos, como 
aqui van annotados, y de no feguirfe el remedio que fe pre
tende, fe verán indubitablemente los pobres contribuyentes 
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que han quedado, perecer, y fus gremios extinguidos, devien-
dofeles atender, no folo por Naturales, y Vezinos de eíla Ciu
dad , fino también por Arrendadores que fon á fu Mag. y por
que manda la ley 11 .tit. 17.1.9. Rec. Que las lujlicias d pedimen
to de los Arrendadores, o Fieles de las rentas Reales deven hazer pef-
quifas delosfraudes que fe hazen, coadjugandolos, para que cobren 
los derechos que les pertenefcan , afsi de las Alcavalas como délas 
demás Rentas. Y también lo previene el Capitulo de las Pazes de 
Inglaterra en orden álos fraudes. Baílantemente habla eíla Ley 
en favor nueftro, aviendonos infundido grande aliento para ex-
preffar á V.S.I. tanto numero de agravios, como han hecho los 
muchos Arrendadores, y Eftrangeros: que quando los vnos to
maron las Rentas, y los otros fe introduxeron, fe reconocía fer 
conveniente á las Repúblicas ; pero defpuesfehavifto, y cum
plido , lo que dixo Dios por el Profeta Geremias; que fue: Los 

Geranio* muchos Guardas, y P aflores han echado a perder mi viña , y mis 
eaí'ovejas. Confequencia bien clara de que por las mifmas caufas 

fe ha echado áperder la fértil viña, y Naturales de eftos Rey-
nos. 

Sujpiro 25. Num. 96. Dizefe por algunos Arbitriftas que 
fi los Gremios íe hallan en las referidas calamidades, y atra-
fos, que porque no fe cede la obligación que fe hizo á fu Mag, 
por las Alcavalas de Reventas, y no fe buelve á inflar porta 
prorogacion : á que fe refponde , que fi en aquellos floridos 
tiempos que avia mayor Comercio en efta Ciudad, no fe po
dían fufrir las Tiránicas operaciones de los Arrendadores ( que 
bien claro fe expreíTa en la Real Cédula (como fe fufrieran 
en lo exaufto que oy fe hallan? y que de los diez y fiete Gre
mios algunos dellos le han extinguido, y que es precifo recay-
gan ( refpeílo de la mancomunidad ) íobre los que huvieren 
quedado, quienes por librarfe de femé jantes hoftilidades, y fin 
razones cometidas por los Arrendadores , queriendofe cada 
vno apropriar afsi tanta diverfidod de géneros de que fe com
pone vna tienda, pues aunque fe les dieran todos, no faciaran 
lü ambición, y fe deve reparar que fu Mageftad , ( que Dios 
haya ) hizo baxa de la mitad de los quatre vnos por ciento por 
aliviar á los contribuyentes, y no otilante dicha baxa han foli-
do hazer los conciertos en mas de lo que pagan por razón de las 
Alcavalas, valiendofe para ello á la letra de las miímas in-
iufticias que contiene la Real Cédula > muchas y mas refpe&o 
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de poner las Rentas en duplicada cantidad de lo que devian , 
y la prueva defta realidad es, que en el año pallado los que tu
vieron arrendados los cientos de la Efpeceria, y Mercería, per
dieron caí! la mitad de la Renta que pagaron, ó no, yloshazi-
mientos &c. Y para que fe conofcan las iniquidades que fe co
meten , en efte año ha ávido quien echara el quarto á eftas 
rentas. Pues (Señor) noesvifto, fe dirige á laafolaciondelos 
pobres, y fufridos Gremios! Y á efte íimil lo hazen con tod as 
las demás rentas , fin atender a la confervacion de los Vafallos, 
njdexarlosrefpirar, ni confiderar lo atraffado, y exauftodelos 
tiempos, caufando laftimofas Exclamaciones contra las permif-
íiones de eftos Arrendadores; y lo mas fenílble es que todo lo 
pagan los primeros contribuyentes, y quien menos fe aprobe
dla es, la Real Hazienda por muchas caufas, fiendo la de efto 
el que fe aplican á Arrendadores por averfeles perdido fus ofi
cios , caufando los Eftrangeros ; no fiendo menos perniciofo 
el que todos los mas quiebran, y los prenden; y como es con-
ftitucion de que abriendofe los eftrados , fe íuelten los que 
eftan prefos, lo configuen, y van á enredar, haziendo puxas 
á todas las Rentas ( en grave perjuicio de los Gremios, y fus 
contribuyentes , y el publico de efta Ciudad, y de toda Ef
paña ) quienes lo pagan, y fu Mageftad lo pierde, y por efto 
huyen los Gremios de exercer en la forma de adminiftrarfc 
para pagar á fu Mageftad las alcavalas de reventas, firviendo de 
Confuelo, que ya han de fer defpreciadas las máximas de los 
tales arbitriftas Arrendadores, y Eftrangeros. 

97. Deduciendofe de lo referido que fi los Gremios no fe 
hallaran tan fatales, ( que no folamente no fon exemptos, co
mo entienden los Eftrangeros ) y entre ellos no huviera los 
devitos atralTados (que es publico) fiendolo también que par a 
cubrirlos , tomaron á daño 8g. pefos de que pagan réditos á 
9. por ciento : con que fe preuva que fi los Gremios eftuvie-
ran libres, y defempeñados, no avian de querer eftar devien-
do, y pagando lo referido; y por donde fe viene mas en co
nocimiento de efta realidad , es que faliendo á cobrar de los 
contribuyentes , no tan folamente no lo logran, pero eftan 
deviendole á el diputado mayor crecidifsimas cantidades de 
atraífos: porque no venden, y fe hallan que algunos han que
brado , de que refulta fer precifo, que los que eftos devian > 
recayga fobre los contribuyentes que quedan en cada Gremio; 
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y porque no tiene , ni alcanfan otra forma de vivir , y á los 
mas de eftos de vn continuo fufrimiento de aver vifto losdef-
baratos referidos, y no aver hallado recurfo para remediarlo, 
les ha fobrevenido , y caufado prolixas , enfermedades , y 
otros fe han muerto de pefadumbres, por fer las mayores las 
que nacen de las pafsiones del animo, y otros fe han ido á vi
vir á los Lugares de efta Comarca, defterrandolos de fu Patria 
femejantes fin razones; porque dize Cafiodorio : Que es cofa 
malvada que de vna cofa como el comercio abunden vnos que fon 
los Eflrangeros, y otros giman con las incomodidades de la pobreza , 
como fe ve en los Naturales. Y deve fer muy reparable que 
fiempre los Eftrangeros que no han traido de fus tierras cau
dal alguno, eftan exagerando los malos tiempos, y en los pal
lados, y eftos eftan facando deEipanaporcionesmuyconfi.de-
rables de plata, y oro, fiendo contra las Leyes de ella. 

98. Eftos fon ( Señor) las cinco exclamaciones , y veinte 
y cinco Sufpiros, articulados por los fufridos, y leales Cora
zones de los Naturales de V. S. I. en que fe offreció dividir efte 
Manifiefto expreííando, y delineando en el, el miferable efta
do en que los Eftrangeros han puefto á la gran Sevilla, ( y aun 
a todos eftos Reynos ) no necelsitandofe ( Señor ) de mayor 
Elogio quedezir fu nombre, pues como dize Plutarco ; para 
ponderar vna cofa porfuperior, quando es conftante al mundo 
ferio, no fe necefsita de mas circunftancia que nombrarla, pues 
fiendo la primera de Efpaña, refpeflo de haver 3420. años que 
fe fundó, y en eftos aver fiempre refonado por el Orbe fus gran
dezas , no queda que añadir en ellas, demoftrando, y efpecifi-
cando finceramente , fino todas las enfermedades que padecen 
los Gremios , y el Publico , á lo menos las mas Capitales ; fi 
bien para la exornación de cada vna fe riqueria vn dilatado 
difcurfo , y exprefsion , y por eftar tan olvidadas las Leyes , 
ha fido preciíb, las que conducen anotarlas, y recopilarlas por 
fer la bafis fobre que fe ha fundado fu contexto, el qual no ad
mite Comento ( y que rendidamente fuplicamos á V. S. I. fe 
lirva de no admitirlo ) por reducirfe todos fus puntos mera
mente al hecho, yendo afsimifmo fundado en la folidez déla 
verdad, ( aunque efta fe halle tan defcaecida, amargofa, y no
civa para muchos , y pues hemos fido pacientes por tantos 
tiempos , razón ferá lo fean á quien le amargare ) alentando-
nos] el llevarla por Nqxte , y la influencia de lo que dize Ci

cerón 
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cerón por eftas palabras : O gran fuerza de la verdad que con- ¿w* h 
tra los ingenios, afiucias , y fingidas maquinaciones délos hombres , ulctX 
fácilmente ella mifina fe defiende, y oprimida con la maldad de mu
chos , Jale libre, y vltimamenté encerrada refpira, y da vozes en 
defenfa de los innocentes, y pacientes. 

99. Para cuyo veneno (Señor) es precifa la Atriaca de la 
juliificacion que la Mageftad Divina, y Humana tienen depofi-
tada en V. S. 1. fin embargo de que no ignoramos que los Eftran
geros han hecho delito hafta el dolor explicado de tan repeti
das heridas por eftar hechos á cevarfe enfuíangre , perodcf-
preciamos fu fentimiento, como también el nombre que ya nos 
dan de denunciadores: por que fiempre que fe ha ofrecido, han 
dado á entender no cabe que los Natúrales dexarán de fer en
cubridores de tanto fraude contra nueftro Rey , y Señor , y 
como los fabemos, y entendemos, ha llegado yaeldia,ypre-
cifion ( á fuer de nueftra lealdad ) de manif eftarlos anteponien
do á todo el que fepa fu Mag. ( que Dios guarde) tiene en fu 
Reyno Hazienda , y quales ion las mayores caufas de fu empe
ño , ó atraflb, y de el que padecen fus leales Vafallos por los me
dios exprefíados, y quitado los modos de vivir. Y afsi tenemos 
gran confianza en Dios nueftro Señor, fe ha de fervorizar V.S.I. 
en aplicar á los Gremios los favorables efectos que necefsitan, y 
que mediante ellos fe efpera confeguir la reftauracion del Co
mercio á efta Ciudad, mas para lograrlo enfeña la experien
cia , que para fer la falud fegura, no bafta fobrefanar la enfer
medad, fino fe arrancan las raizes, y fe cortan las caufas de ella 
que toda medicina ( dize San Gerónimo ) fobre Geremias: A el 
tiempo de aplicarla tiene amargura mas dejpues fe muefira el fruto 
con lafanidad de el dolor, y enfermedad ,y los colirios vfados en tiem
po aprovechan, y dados en mal tiempo dañan. Ninguno mejor que 
en el prefente. 

100. Muchas cofas que en la República fon neceflarias á fu 
perfección, comentaron defi mifmas, finqueelgovierno co-
operafle en fu producción, como fon los Gremios de Mercade
res, Artes, y demás oficios que ellos por fi fe introduxeron , 
y las Leyes ordenadas á fu favor, y confervacion, fe promulga
ron mediante las inftancias , y quexas procedidas de ellos , y 
por efta razón parece ferio, que ningunos remedios ferán mas 
eficaces, y permanentes que los que proceden de los mifmos 
intereflados, y refpe&o de efto dezimos : falvo la correc
ción de V. S. I.) que como proceden eftas quexas de la inob-
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fervancia, y olvido de las Leyes, yaeftablecidas, nofenecef-
fita de criar otras nuevas, ni menos lofuplican los Gremios , 
li folo el que fe reílablefean, y que ya quien las fufeite, y ha
ga guardar; fiendo efto no dificultofo, por eftar provenido por 
las del Reyno: que para la buena governacion de ellos, en to
das las Ciudades, Villas, y Lugares fe manda por la Ley 3. tit. 
18. lib. 6. de la nueva Recopulac. Que fe difputen Perfonas de 
confianza que tengan efpecial cuy dado de las leyes, que miraren a la 
confervacion de los Gremios, Artes, y Oficios de la República. Y co
mo nunca para efto ha ávido efta diputación; luego que fe han 
promulgado las Leyes, íe han olvidado, relaxandofe en el to
do, y por efto dize Ariftoteles : Las Leyes no fon buenas porque 
fe mandan bien y fino porque fe guardan bien. 

100. Y lo mifmo fucediera, fi de prefente fe mandara obfer
var por V. S. I. y no huviera quien con fervor, y vigilancia ef-
tuviera á la mira cuy dado de obfervacion de eftas Leyes, apo
co tiompo fe olvidara, como ha fucedido, y para obviar efte 
inconveniente, parece convendrá ( el que defpues dehaver ex
perimentado el gran patrocinio de V.S.I. mandando á los Eftran
geros fe arreglen, afsi én efta Ciudad, como en la de el Puerto 
de Santa Maria, por fer de efte Reynado, y Ar^opifpado, á las 
Leyes, y Ordenáncas de fu Mageftad aqui contenidas, y ala 
mas principal que es la privación de vender por menor, y que 
folo, les permite lo hagan por mayor, que es empacado, em
barrilado , como fe ha obfervado, y obferva en las Ciudades 
donde ay femejantes Comercios, como fe ha anotado en los Nu. 
66. y 67.) mande V.S.i. formar vna diputación de los Señores 
Veinte y quatros, y vn Señor Jurado {Que como los Eftrange
ros cada Nación tiene fu Juez Conférvador que los defienda, con mas 
propriedad por Antonofñafia V. S. I. es Iucz Conférvador ,ypr ote flor 
Vniverfal de fus Naturales, y de todo efte Reyno.) Y para efto fe in-
ffituió la Junta de preeminencias, ferá muy conveniente que afi-
fla á dichos Señores vnDiputado de los diez y fíete Gremios, fe
gun , y como fe formo la Junta de Comercio que ay en efta Chi
llad, quienes juntos concurran dos vezes en cadafemanaen la 
Calle de Francos, ó en donde pareciere fer mas conveniente, en 
lugar decente, y feñakjdó que los Gremios difpondrán, para que 
el Diputado de los Gremios (como parte) de noticia á dichos 
Señores de lo que huviera que remediar en Orden á la Obferva
cion de evitar los daños referidos. 
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19 102 Y pues eílos á V. S. I. le compete el inveíKgarlos, tam-
bien le incumbe el inftar en la execución de los remedios, y 
que no aya vulneración en lo que fe mandare ; y por no dar 
lugar á que la huvieífe; entre las muy admirables coftumbres, 
que los antiguos Romanos exercieron en la adminiftracion , y 
regimiento de fu alta, y pundonorofa República, fue vna: Que 
las Leyes, y Ordenanzas, que el Senado acor clava, defpuesdefer 
publicadas, t? intimadas al Pueblo en di as de Ferias quando los Ve

mos afsi de dentro de Roma , como de fas Cam arcas , concurrían 
cu el mercado, y lugares públicos, fuejfen también efcritas, l)efcul-
pidas en tablas de cobre, y fixadas en los lugares mas principales de 
la Ciudad, par a que nofolamente los Popularesfupiefen lo que aviany 

o de cumplir obedeciendo, o de evitar no pecando ; pero también los 
Regidores, y Oficiales de la República, tuvieffenmas ala ?nano el 
Derecho , y Leyes para dar a cada vno el devito de fu merecido. 
Y de la mifma forma convendrá fe pongan en dicho fitio, in-
íírucciones de lo que fe deva obedecer, y guardar, para que 
nadie alegue ignorancia. 

103. Afsimifmo ferá conveniente, que para el reftableci-
miento de los Gremios forme cada vno de ellos fus ordenan
zas en que confifte fu mejor enconomia, deviendofe hazer ref-
pefto de la mudanza de los tiempos íiguiendo lo que dixo Ter- z/M< 
tuliano: Que los faceffospaffadosjirven de normad los prefentes tan 
vnivocados vnos con otro, que afsi como el Orbe Celeftial movien-
dofe en fas dos Polos , pone a la vi fio de cada vno en fu Orizonte Mare'{ 

<yy las mifmas eflreillas que aier. Afsi también dize Tácito; Tienen ¿*mi 

los fucejfos fu Orbe, que moviendofe continuamente fobre la inflabi-
lidad de las cofas, nos reprefentan en vn figlo lo queface dio en otro. 
Aunque ya nos advierte el Efpiritu Santo: Que nada de lo que ucci.u 

fucede en elmundo, es nuevo. Y por lo mifmo Je deve tener fiem
pre prefente lo paflado, para que firva de efcarmiento ácada 
individuo de los que componen la República fegun fus claf-
fes, y que de efte olvido han procedido los mayores males , 
y deíordenes entre los Gremios que muchos echando menos 
el refrenarfeles fin caridad , ni prevenirlo han caufado muy 
execrables, y gravofifsimos daños, motivando afsi, y á los 
demás quiebras de entidad que á los Eftrangeros les hafervi-
de para el fupuefto de lo que han hecho , y que fe cumpla el 
vulgar adagio: Lagrande deforden acarre a mucha orden. Sirvien-
dofe V.S.I. defpues de hechas las Ordenanzas, reconocerlas, 
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y íiendo razonables, aprobarlas, y mandar, fe obferven, pa
ra defvanecer los perjudiciales abufos introducidos entre los 
Gremios, y fus individuos, para que fepa cada vno lo que de-
va guardar; como también, fe ha de fervir V. S. I. de aplicar fu 
gran zelo para reftablecer las artes de la feda en eíla Ciudad , 
y á que fe obferven fus Privilegios , y Ordenanzas , y que 
buelvan la Alcayceria, y Barrios de Sevilla a fu antigua opu
lencia, para que tengan de que vivir , y pallar tanta maqui
na de hombres, y fus familias, y con eílo crecerán, y fe ha
rán apreciables los Matrimonios, y podrán contribuir ala Real 
Hazienda los Oficiales , y no avrá tantos vagamundos ) y fe 
deve atender á fer eíle vn Gremio de los mas principales de 
los diez y fíete , que contribuyen mas á la Real Hazienda ) 
que de la reílauracion de eíle Arte refultara la de todos los 
demás deíla República, y de Eipaña. Y ello fe confeguirá, 
mediante las piadofas inílancias de V. S. I. para lograr el que 
las Armadas de Galeones, y Flotas vayan, y vengan, como 
antiguamente, y que fe defarrayguen lo que lo ha impedido , 
para que íe carguen en primer lugar ( como deve fer, y las Or
denes de fus Mageftades lo han mandado) de los géneros fa
bricados en Efpaña, que con efte feguro le alentarán los áni
mos della, y echarán fus caudales en fabricas, y fe tiene previf-
to, que fu Mag. ( que Dios guarde ) en primer lugar las hará 
eftablecer fuyas, y por fu quenta, y para hazerlo tiene en fu 
Reyno hombres muy inteligentes Naturales, que conocen los 
genios, y han echo varias obfervaciones fobre ello, lo que no 
han executado por lo que fe explica al Num. 39. De Francia , 
Alemania, e Inglaterra, y Olanda fe dize tener, y confiftirto
da fu mayor felicidad en eftar las Ciudades de continuo enten
diendo en la Economía de la mayor exaltación de las artes, y 
Oficios, y que dello procede fu abundancia, y riqueza. Co
mo también fe ha de íervir V. S. I. de infiftir, y zelar á que con 
todo rigor fe guarden las Leyes, y obferven los Eftrangeros 
los Capítulos de Pazes, afsi en efta Ciudad, como en los na
vios y embarcafiones, que vienen á el Rio, quienes han traí
do, y traen tanta maquina de drogas, eílorvando con ellas las 
fabricas de las fatales Artes, Oficios, y fus confumos ( que ade
mas de no fer de ningún vtilála Real Hazienda, como queda 
probado, antes fi ele tan manifieílos fraudes ) fe liguen otros 
muchifsiraos inconvenientes , que fe omiten por indignos de 
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cxpreíTarfe. Afsi mifmo fcrá de grande entidad la piadofa in-
terpoíicion de V. S. I. para que las Aduanas fe vfe con los 
Naturales de mayor equidad; pues las Regias voluntades fiem
pre han ido dirigidas al mayor alivio de fus vafallos, atento a 
que los miran, como poíTefsion propria, y no adventica , co
mo los Arrendadores, quienes no han procurado mas, que fu 
proprio vtil, y que íe difsipe, ó no, lo que mantuvo, y dio 
luftre, y efplendor á efta Ciudad, que fue el Comercio. Que 
confiamos fe hade reftituir, como en lo antiguo, fiendo V.S.I. 
el medio que en fu Mag. queriendo, no tiene dificultad fu prac
tica (notorio es que en todos los demás Reynos para fu confer
vacion mantienen los Comercios en las Ciudades de cituacio-
nes fimil á Sevilla) y para obviar los confiderables fraudes que 
fe antotan^ en el Num. 45. deve fer efte freno muy aprecia-
ble, y que los Eftrangeros acudirán adonde eftuviere el co
mercio , aunque les cuefte mas trabajó atendiendo á dete
ner los perjuicios-explicados en el Num. 86. fobre el vender los 
géneros los Eftrangeros en los Almazenes de la madera, fi que 
fe guarden las leyes, que en dicho numero íe anotan. Y afsi 
mifmo ferá muy del cafo el eftar'V.S.I. zelando defde la Ata
laya de fu gran juftíficacion, para eftorvar las quotidianas ve-
xaciones de los Arrendadores para con ios contribuyentes, 
que fe explican en el Num. 96. atendiendo a fu confervacion li
brándoles del yugo tiránico de quien no los mira, como pro
prio ornato de V. S. L no fiendo de menor entidad , que los 
dichos Señores Diputados vifiten las cafas de los Eftrangeros, y 
para ello hazer fuplica á fu Mag. (que Dios guarde) de provi
dencia para eftorvar las competencias, que fobre ello fe pue
den ofrecer que á la confervacion del Comercio, y en el álos 
Naturales, y fus fabricas fe deven pofponer qualeiquiera fue
ros, que puedan alegar los Eftrangeros (ademas que no tienen 
otros de los citados) para que fe reconofca, fi tienen las mer
caderías en fus Almazenes empacadas, y embarriladas, avien-
do procedido el mandarles quitar los eftantes , y armazones 
que tienen, que folo les á férvido para mas encubrir los frau
des, caufando la deftruicion de los Gremios, y de tan diverfas 
cofas, como van expreíTadas, y privarles el que hagan ven
tas por menor, y hazer reconocimientos para que las ropas, 
y géneros los traygan de la Ley que correfponde , y devian 
traer de aneajes \ pezo > y medida, y que eftá prevenido por las 
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Ordenanzas de cada Arte, y Oficio, y juzgando, y fentencian-
do las caufas, en que incurrieren fegun las Leyes, y Ordenan
zas. Y en cafo neceílario pedir V.S.I. á fu Mag. (que Dios 
guarde) para que inítituya otras que firvan de reparo á tantas 
dolencias. Y que dichos Señores Diputados también zelen, co
mo Padres de la Patria, la obfervacion de que nadie venda por 
los Conventos, Calles, Cafas, ni en los Lugares de eíle Rey-
nado ningunas Mercaderias para efeufar los inconvenientes del 
Num. 82. como lo mandan las Leyes, la Real Cédula, yexe-
cutoria aqui mencionada. Y que folo los Corredores de Lon
xa Naturales exer^an fus Oficios, defvaneciendo fin razón tan 
grande de que quieran los Eftrangeros comentar los muchos 
Previlegios, que fu Vniverfidád tiene : que ademas de no te
ner en que exercer fus oficios, ^ por hazerlo todo» algunos, que 
ay Eftrangeros, fe les han feguido confiderables Pleytos, que 
con ellos han tenido, y tienen ; (que como no es licito que nin
gún Natural quite áotro Natural fu modo de vivir por malos 
medios, menos lo ferá lo hagan, y; fe les permita á los Eftran
geros) pues fueron criados femejantes oficios de tan antiguo 
para .dar noticia, y contrapar entre los Mercaderes los géneros 
que fe traxeren afsi delReyno, como de Eftrangeros, y para ef
to fueron inftituidos en las Repúblicas. Y en fumma (Señor) 
los Gremios todo lo que explican en efte Manifiefto, y refu-
men fe dirige á que fe obferve lo que efta ya mandado por las 
Leyes, Provifiones, y ejecutorias Reales, (y en que confifte 
la vida de las Repúblicas.) Y la mas principal para refrenar a los 
Eflrangeros es el que fe guarde la Ley del Num. 51. en que deva de 
aver libro de quema, y razón de entrada, y faca: que como tienen 
formalidadV para que la aya de lo que ellos dizen, deven contribuir 
lifilMag. en les géneros que entran, también ferd razón la aya, 
ptira que^ no desfrauden , y que los defmedros que han caufa do d 
la Real Hazienda de: tanto tiempo a efla parte, y que han carga-*, 
do^por las vrgencias que, han acaecido a la Corona) fobre los Ñá
frales pobt'csVafallosrdetoda Efpaña > y que los vayan reintegran-* 
do con dicha quenta, y razón, y obfervacion délas Leyes, por las. 
quales efla todo prevenido. Porque fabiamente dixo Ariftoteles :•. 
Q§enotanloaprovecharaeflableccrlas, quanto dañara la cofium-
hredem obfervar las. * 
. XQ4- Y para que lo mas vaya decidido, reparamos también 
(Sfcñor) en que ya fe avra ofrecido el óbice en que razón pue-i 
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de aver, para que folo podrán comprar de los Eftrangeros los 
Mercaderes de crecidos caudales, refpe&o de venir los géneros 
en vnas pacas, y barriles de gran tamaño, que ellos han intro
ducido para en lo interior traer los géneros de mayor valor, y 
lograr los fraudes, y que por efto tienen mucho valor, y no le
ra pofsible poder comprar los Mercaderes, que no tienen tanto 
caudal. A cuyo reparo fe refponde, lo primero á que fea enca
minado todo el difcurío de efta cxprcfsion, es á el vniverfal.ali-
vio de los individuos de que fe componen los Gremios (y aun el 
Publico.) Lo legundo que álos Eftrangeros les es muy fácil? el 
que, como hafta aora han traído las pacas, b barriles con vein
te piezas, ó 800. libras de hilo , &c. Lo traygan en adelante 
con la mitad, ó menos, no teniendo ninguna dificultad fu prac
tica, y aunque la tuviera, deve fer defprcciable, y fobre todo 
ya es razón, y tiempo de que fe atienda primero ala conferva
cion de los Naturales. 

105. Y fe comprueva de que lo deven, y pueden hazer; por 
que fe ha experimentado, trayan los partidos de encaxes de va
lor de 300. á 400. pefos , y los han dado en traer (para ven
der por menor, y quitará losGremios el vivir) de 50. á 100. 
pefos por donde fe deve venir en conocimiento, que el traer 
fus géneros en mayor , ó menor paca no les perjudica; y íi 
tuviera alguna dificultad, fe les deve compeler, lo executen, 
como conviniere al mejor eftar del Comercio, y eftablecimien-
to de los Gremios. Lo tercero , que fe obferva en algunos de 
Sevilla; los que compran, dan parte álos demás contribuyen
tes, quando necefsitan de los géneros, que fe vienen á vender, 
b lo hazen de los Eftrangeros; y eftá prevenido por la Ley y. 
tit. 18. Recop. en que fe manda : Que los Mercaderes-fean obli
gados a dar de lasmercaderías que compraren en fus Pueblos, hafl a 
la mitad de ellas , por el tanto , que compraren a los demás Mer~ 
caderes de fu trato. 

106. Déla inobfervanciade efta Ley fe deduce la Suplica 
á V. S. I. fe firva mandar, hagan las Ordenanzas, que conduz-
gan al mejor Régimen de cada Gremio, lo qual fe obferva en
tre los de la Villa, y Corte de Madrid, y otras Ciudades de 
Efpaña; deviendofe atender que los que han de gozar de ef
tas excepciones folo, han de fer los Mercaderes queeftánen 
los fitios deftinados para ello, fobre quien recae las quiebras 
de los repartimientos, ó apuntación, fegun la norma que fe ef-
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tila en ellos, dirigiendofe todo lo referido á obviar tantos des
ordenes , felicitando la cordial Paz, y que fea entre los contri
buyentes la jufticia reciproca, y diftributiva, y que nace el no-
minarfe Gremios de la derivación de vnion, que ha procedido 
de la defvnion que entre ellos ha ávido , lo que advierte el 

í*f$u!¡'** P r udente , y fabio Ariftoteles , diziendo : Qjie los que reci
bieron , y congratularon a los Eftrangeros en fu Ciudad, por gran 

parte de pena de ello feran arrojados, y defechados de fas Patrias 
refpefto de lev ant arfe les con todos fus modos de vivir. Porque no 
con menos eloquencia, dixo Tácito : Que los Eftrangeros no 

fe hallan obligados ni con fee, ni con amor para en tierra agena vfar 
reciproca correfpondencia, porquefu defvelofolo entiende ,y es a dif 
Jiparlo todo par a apUcerfelo a fi, y paffarlo a fus tierras. Plugiera 
Dios, no huviera efto fucedido tan á colla de ¡numerables expe
riencias , pero ellos han hecho muy bien refpeflo, de averíeles 
permitido, para eftar tan reconcentrados. 

107. Efta nueva forma de Diputación que rendidamente 
proponemos á V.S.I. por quien ha de correr elcuydadodela 
obfervancia de las Leyes, y reftablecimiento de los Gremios 
fus Artes, y Oficios, no deve fer (Señor) admitido con nom
bre de arbitrio refpefto de no fer de la calidad de tantos, y tan 
perniciofos, como fe dieron en tiempos pallados; fi con termi
no de razón de eftado, porque folo fe encamina a que feguar* 
den las Leyes ya eftablecidas para la confervacion , y reftau* 
ración en los Naturales, previniendofe el que dello refulten 
mayores remedios á la caufa publica por fer vna razón de efta
do tan libre, que no eílá fujeta áEquipeya, ni Gloífa de nin
gún atbitrifta, ni á voluntad en contrario de los Señores Rey
es , como lo eftán las demás Leyes ; porque contra la vtilí-
dad en los modos de vivir de los Naturales no fe deve admi
tir razón, ni contrariedad alguna, por fer el cimiento fobre 
que fe edifica la firmeza del eftado, y no fe puede acertar con 
lo que á el Principe cumple, y eílá bien, errandofe lo que cum
ple á la República, y mas con tantos perjuicios como van ya ex
plicados; demás que fila razón de eftado dignamente venerada 
de los Reyes, es vna noticia, Arte, b Ciencia de como fe ha de 
confervar en grande luzimiento, y riquezas el Eftado fundado, 
aquella cofa que conduciere á el vivir, y mejor eftar de los Sub
ditos , y que no fe continúen tan repetidos defmedros (que bien 
claro fe han efpecificado) á efte fin ferá razón de eftado.) 

108.EI 
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108. El dezír es bien común, que los Eftrangeros vendan 

por menor, es engaño: porque fi no lo hizieran, vendieran las 
pacas, ó barriles de los géneros por menos precio,y compran
do los Mercaderes de ellos Gremios con equidad de precifa 
necefsidad los pudieran vender á el Publico con mas conve
niencia, y no tuvieran los Eftrangeros efte provecho : que fe 
ha experimentado, venden muchas cofas tan caras, y algunas 
vezes mas, que en las tiendas, íiguiendofe de ello los perjui
cios referidos. Ademas que quitando á los Eftrangeros el ven
der por menor, fe ligue, que lo harán con masepuidad á las 
tiendas, afsi en efta Ciudad, como en toda Efpaña, lo que no 
hazen con el feguro de dezir, finónos.lo compraren los Mer
caderes, nofotroslos iremos vendiendo (como lo han hecho, 
y hazen) pormenor, llevando fe todo el vtil, que avian de te
ner los Leales, y pobres contribuyentes Naturales , y def
raudando por tantos modos (tan conocidamente) las Rentas 
Reales, aviendo puefto efta Monarquía (por eftos modos) tan 
exhaufta de gente, y riquezas, pudiendofe dezir por Efpaña 
lo que dixeron Graciano, y Honorio : Que es cofa dura ,ylaf 
timofa, que el fértil, y imbidiado eftado florecido de los Reynos pa-
de fean eftremas necefsidades acaufa de la inobfervancia de las Leyesy 

y tolerancia de los Eftrangeros. Siendo muy cierto el-que fi no íe 
experimenta el Remedio, efpiraran en el todo los fatales , y 
Leales Naturales en el Comercio (que es el Alma de los Rey-
nos) que confian confeguirlo mediante la interpoficion de V. 
S.I. 

109. Ni menos deve fer defpreciable nueftra reprefen
tacion , dándole el nombre de Nimiedades ; porque á ello 
nos infifte el aver tanto tiempo, que eftamos padeciendo los 
Gremios , fus Artes , Oficios, y Fabricas tan gravofos ma
les, y en el fe han hecho varias efpeculaciones bufeando el 
remedio: Y como fin la experiencia, poco importa elfaber los P re- cicero it 

ceptos, y Leyes políticas (fegun dixeron Cicerón , y Ariftote- 0 r a t -
les) ella miíma nos ha inftruido para felicitar el alivio,) y no ^ / f i c 

hemos hallado , ni hallaremos otro alguno mas cordial cpie á vu?'"0* 

la gran Protección, y Benignidad de V. S. I.) pues ademas de 
lá Grandeza de la materia fe deve premeditar, la entendemos, 
y miramos, como cofa que es de nueftra profefsion, teqien-

Z do 



do mucha conexión con efto lo que dixo Platón : De que en 
todos los Negocios fe ha de pedir el parecer de los peritos en el ar
te , y que de efte parecer es confequencia fegun fe el acierto. De 
adonde fe deduce el que lo tenga, como también el tener ob-
fervadó, han fido milagrofas las antecedencias, y circumftan-
cias que han concurrido para hazer en tiempo tan oportuno 
efta Reprefentacion á V.S.I. y parece lo han fido (refpe&od.e 
lo que dixo con energia el Sabio Ariftoteles : ) Que con
cordar y y confederar miembros de fuñidos, es mas que vencer im-
pofsibles, y acción que tiene mucha parte de Divina. Aviendoíe 
logrado efto, concertando, y vniendo tanta variedad de ge
nios , y diílamenes , como concurren en los individuos que 
componen eftos Gremios, fiendo efte bailante motivo para 
alentarnos á fu execución , y afsi miímo nos llama el padecer 
tantas necefsidades procediendo de el eftremo de ellas para 
convenirfe á vn el mas defygual genio , corroborando efto 
con hazer refleccion de que á tantos tiempos no fe oye otra 
cofa en toda Eipaña, que publicas Exclamaciones (fin excep
ción de Gerarquias) fobre la perdición de todo genero de 
Comercio , y apuro de las Fabricas ( no fiendo mejor el de 
las Indias, fi mucho peor , atento á los noticias que fe han 
individuado en la venida de la prefente Flota) con que fe li
gue , nadie podrá dezir á el Medico fu dolencia (como ya va 
dicho) que el que padece la enfermedad, V. S. I. (ademas de 
vniverfal Padre de efta República) es el fabio Medico , que 
hará repetidas conferencias para felicitar, á tan gravofas , y 
arraygadas enfermedades , los fomentos, y calcinaciones de 
tan di verlos, venenólos, e introducidos miftos) como van ex
plicados) tan dignos de atención de que fe han de originar los 
generales remedios. 

no . Y por efto llevamos hecha la Suplica á V. S.Lfe fir-
va de admitir la afsiftencia en la Diputación á vno de los Gre
mios , para que informe con mas propiedad de lo que fe le fue
re preguntado, y á caufa defto dize Áulo Gelio : Que los Ro
manos admitían algunas Perfonas a fu Magijlrados folo por inte
ligentes , experimentados, noticiofos, o curiofos encojas del bien de 
la República, para oyrlos,y tomar dellos lo que pareciera mas acer
tado. Y parece lo ferá para efeufar confufiones que intentarán 

intro-
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introducir los poco afe&os á los Naturales de V. S. I. Empe
ro fi fe reconociere en efte Manifiefto Exclamaciones, y Sus
piros , algo que diííiiene á la buena dirección (como es mal mo
rigerado, impertinente, ó nada neceflario) y aunque todo fe 
funda en realidades, Leyes, y razones naturales de hecho (y 
algunas para mejor inteligencia ha conducido el repetirlas) 
fuplican rendidamente á V. S. I. los Gremios mande fe defe-
che, y fe aproveche lo vtil; aumentandofe el jufto temor con-
ponerfe á la corrección de tan Zelofos, Doftos, y Supremos 
Senadores, que fuplirán lo que faltare por la infuficiencia: por
que nunca la Naturaleza produxo algo en beneficio del hom
bre , que no necefsite de que el arte, y fu ingenio lo perficione. 

n i . De lo mucho (Señor) que V. S. I. fe ha efmerado fiem
pre en atender al bien publico recayendo en fu gran piedad los 
tres requifitos, que piden Ariftoteles, y Platón : Que fon amor i>%%% 

a la República Sabiduría para elGovierno, Zelo, y valor para la J/̂ 'f*4 

execución de las Leyes, y Pragmáticas. (Y por efto de immemo
rial tiempo ha poííeido V.S.I. el realce de aver fido Norte 
de todas las Ciudades de Eípañá quienes continuamente han 
eftado obfervando fus refoluciones para imitarlas) circunftan-
cia que nos previene fe ha dé encender V. S. I. en muy fubli-
me, y Caritativo Fervor; pafíando aponer en la Piadoía, Al
ta , Poderofa, y Regia Confideracion la Medula de eftas no 
ponderadas, fi Laftimofas Exclamaciones mayormente con los 
íervorofos, e inimitables defeos, y exécuciones (que ya es pu
blico exerce la CATÓLICA MAGESTAD del REY NVES-
TRO SEnOR que DIOS guarde) en quien confiamos que en 
tiempo que con tan grande atención , y veras fe trata de la 
vniverfal falud de las Repúblicas ha de confeguirfe la defea-
da convalecencia , bolviendo efta inmenfa Monarquía ( y en 
particular la nominada fegunda tierra de promifsion de efta An
dalucía) á fu antiguo efplendor, y mas fi fe logra el reftituyr 
á efta Ciudad el Comercio en que confifte la mayor validación 
para la Real Hazienda , y reftauracion de la publica vtilidad 
conque fe podrá dezir por Efpaña lo que dixo Roma quando pu- / ™ . i o . 

fo la Eftatua de Catón en el Templo de fu falud: 



m)l EL SEÑOR REY DON FELIPE V. 
Pm RESTITVYO CON COSTUMBRES MVY 
é&kl BVENAS, CON MVY MODERADOS #M 
W INSTITVTOS, Y PRECEPTOS A SV 

ANTIGVO LVGAR A LA REPVBLI-*^ 
m$ CA ESPAñOLA, LA QVAL ESTAFA Wffi 
m& CAYDA, Y BFELTA EN LO PEOR POR » 
» LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES. | | | | 

Efta Infcripcion eftará fiempre gravada en nueftros corazones, 
y nueftra Lealtad nos vivifica, y alienta todo buen éxito en 
nueftras rendidas Suplicas, y que redunden en vtilidad del 
común que en ello hará la gran Benignidad de V.S.I. vna Obra 
muy digna de fu gran juftificacion : muy en gloria fuya para 
con las demás Ciudades de eftos Reynos, (que es correfpon-
diente que á la imitación de V. S. I. harán varias, y fervorofas 
Reprefentaciones infiftiendo á confeguir el vniverfal remedio 
que tanto fenecefsita) muy grata para el Confuelo, y alivio de 
los afligidos Naturales; y muy meritoria con DIOS AVTOR 
DE T O D O BIEN, áquien perpetuamente rogaremos Prof-
pere eleve, y exalte á V. S. I. en fu mayor Grandeza para Reí-
tauracion , Antidoto, y Amparo de la Patria. 

SEGVNDA IMPRESSION. 

Y el premio que el Autor de efta obra pide á los hijos de efta 
nobilifsima Ciudad, esRueguen á Dios por el, intimándoles 
fe fervorizen á las vivas inftancias de confeguir el remedio que 
tanto fe necefsita, y para que afsi lo executen les propone aque-

TrayGuhc Ha tan gran fentencia que dezian los Erhnicos : Estanefiíma-
P^iiaJiís Me el aumentar ayuaar, y confervar la Patria, qued quien lo exe

cutar e afsi le e/lava prevenido en el Cielo, cierto lugar donde fe go-WQvifsima 
verbo Pa 

TrL" a Te'par-afiempre con losbienaventurados. IVI-* 



inciCIQ QVE HAZEN EL DOCTOR DON PABLO LÓPEZ MELEN-
dez.^ elDoüor Don Alonfo Moreno Tamajon , EIDoEíor Don Gerónimo de Porras 

Fícentelo de Leca , y el Doclor Don Antonio Tobofo de los Rios , todos Cole
giales del Colegio mayor de Maejfe Rodrigo Vni-

ver/i dad de Sevilla. 

Viendo llegado á nueftras manos vn Maninef to , que intentan hazer á la 
Catholica , yCeíarea Mageftad del R e y nueftro Señor Don Felipe V\ 

( que Dios guarde , y proípcre muchos años ) los diez y líete Gremios de los 
Mercaderes de Sevilla,reconocemos en fus muy Lamentables Exclamaciones , 
que exprel lan, lo que tan profundamente ha fuipirado efta tan opulcnta,aunque 
defcaecida Monarquía i aviendofe aumentado cada dia el fentimiento , por lo 
que con el mayor excellb ha ido experimentando : y no pudiendo los Na tu ra 
les ya fufrir tan exorbitante dolor, porque el improporcionado Comercio de los 
eftrangeros ha caufado tan trifte l l an to , que folo le motiva de los atraílbs'de 
eftos Reynos , reducen á breves claufulas los Sufpiros de las mas inexorables , 
aunque experimentadas ru inas ; folicítando folo le reftituya Efpaña a la gloria ' 
de fu opulencia an t igua ; y fi puede moverles la propria vtüidad , que de ningu
na fuerte es condemnable ,fi atendemos los precifos aumentos de la publica (co
mo con efecto fe co nf iguc, oídas fus Exclamaciones, y confeguir intentan)lili 
duda el motivo , que con mas eficacia les a l ienta , es lajuftificacion de vn Pr in - , / 
cipe , que en el mayor golfo de nueftras aflicciones, para dar á entender fu forta
leza , en los experimentados caftigos de la Repul ica Efpañola nos difpensó con 
iuavidad efpecialiflimamente la Divina Providencia. 

Bufcando principalmente los Gremios la Salud de efta Repúbl ica en la obfer
vacion de las Leyes , entre Naturales , y eftrangeros, en orden á lias Comer
cios , y que tantos años la confervaron opu len ta , juzgan no íin fundamento , 
que han de hallar aquella.eelebradiílima ye rva , con cuya comparación incom
parablemente en fus Hymnos alaba Calimacho Poeta Griego á fu Apolo , ex- Calimacin hym~ 
plicando fu nombre en latino Idioma aíli Panacea: cuyo hugo como baxando del n i s v i d e Crujan 
Cielo para fertilizar las t ierras , por tanto llamaron feliz la Ciudad , que Apolo i W ""*¿ > *. 
governaba , y fiendo aquella yerva remedio contra todos los daños , y vicios de 
la naturaleza, venerando los antiguos á fu Apolo por Padre de la Sabiduria^era, 
porque las odoriferas go tas , que de la fuftancia de efta yerva fe diftilaban, eran 
jos faludables efectos, que ocaíionaba con fu acertado gov ie rno , refultando 
tedo en la mas imponderable vtüidad común de la Patria. 

Llaman al fudor , que da de fiaquefta odorifera yerva Oppoponaco: porque 
aun fu nombre promete el antidoto á todas las enfermedades, como defpues de 
Pl inio lo trae Diofcorides, cuyas ojas , dize , que en grande manera fon oloro-
fas, como también lo teftificaÜirgilio. * Y no menos el ingeniofo Lucano . # *v¡r<rií^ 
D e donde tomó fundamento lo fabulofo , como advierte la mas pulida Cerda de mid*Ambroftos 
la Compañía de Jefus fobre el referido lugar de U i r g i l i o , para llamar á efta yer- fuccos,&oclorift-
v a , y á otra llamada Iajfon , aíli dicha por fu medula, y fuftancia, hijas de Ef- j¡{* p^aceam 
culapio medico in í igne , y Dios en algún tiempo de los R o m a n o s , á quien ve- p w « ¡ 5 w 
nerabanconla infcnpc ionde54/^^ / /c4 . ceapo'tens,&*~ 

. T o d o lo qual atribuyan antiguamente á los R e y e s , porque fon, ó deven fer Thetfalia Ceñ
ios médicos de fus Repúbl icas , como con muchos lugares de la Sagrada Efcr ip- Jf u r a > . 
t u r a , y Authoridades de SS .Padres lo pruevan el doélo Pineda , y Santa Ma- v

e ¿ d " ¡

t n d ' l o c ' 
ria ; á quienes Patricio Senenfe f igue , llamando á los Reyes Vniverfales Medi- p¡„e¿ d e r e ^ 
eos Reipublic& : á los quales para que apliquen bien la Medicina, fe les ha de ma- fa/.pag.u x, ' 
nifeftar aun el mas leve deícuydo ; porque en fu noticiafuele muchas vezes con- S.MmiainPo-
üftir la fanidad, tanto,que conociendo efta obligación Claudio DruíTo V . E m - lit^brijj.pag.io 
perador de los R o m a n o s , como en fu vida lo refiere Suetonio , en vn dia ex- 1 '** 

pedio veinte Decre tos , mirando folo al a u m e n t o , y confervacion de fu Mona r -
A a quia, 
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Claudian.pag. 
Jli/ic. 

Jtorcat.de GalL 
Jmp. 

Tfjemifl.0rat.9-
Synef. lib.i.de 
frovid. 

* Ecclef. 10. 4. 
Jnmanibus Dei 
poteftas terr<e: 
&ptilemRcflu-
rem f/fe i tabit in 
tempus Jiiper 
illam. 
foratt. vbi Jl/p. 
Va ¡des dedignit. 
Rcg.Hifp.c. 16. 
Laurear. tit.de 
Camera; .^.fub. 
•é Hoppir.g. 

* Senee.lib.x. 
efe Clem.cap. 5. 
Tvmida &quora 
pUtc'it, co/Ietfas-
i/iie fugant nubes, 
jblewque redu-
cuni. 

* .Jurifpcrít. 
Frujlra feruntur 
leges, nijieon-
terñptores earum 
jpiqiiantur. 

q u i a , dirigidos todos a la Economía de los mas ínfimos proventos ~ pe roné-
ceílários á la Repúbl ica . 

Convino 110 con defproporcionada r azón , lo que fingían los antiguos con la 
referida yerva , como de los Cabellos de A p o l o , ó de í'us mas altos pensamien
tos producida , con las Palas , y Minerva, que la cabeza de Júpiter provino,pa-
ra la abundancia , y dorado ligio de R h o d a s , á cuyo refpecto dixo Claudiano: 
Auratos Rhodiis imbres^ náfreme Minerva : induljijfe íovemperhibem. Porque á la 
provincia,q nace íabiduna,y prudencia no puede dexar de reparar á fus Pueble s 
copia de riquezas, va lo r , cuerpo , y ánimos , como lo expl ica al propoííto defte 
manifiefto Eftevan Torca tu l . no íiendo menos las que fin duda provendrán á la 
Eípañola Monarquía, íi fe atienden eílos clamores, y fe examinan bien las razo
nes , en que fe fundan los que en otro tiempo fueron fin confuelo fufpiros. 

Tenemos por cierto , porque los Gremios fundan bien fus efperanzas, que erí 
el nuevo Principe hallarán íiis Sufpiros confuelo, y mucho alivio fus anzias, 
porque no ignoran , que Dios es el que tiene el cuydadó de todas las cofas, y íi 
quando caftiga (como podemos creer , que no han fido acafo los experimenta
dos atraílbs de eíte R e y n o ) á vna provincia con latrocinios, pefte, guer ras , 
mue r t e s , y con femej antes defdichas, como lo teftifican Themift io, y Sineíio 
es para defpues afiftirla con vn incomparable remedio , y bol verla á fus R i q u e 
zas , embiandole del Cielo algunas tan heroicas, como íi fueran divinas almas, 
en c ier tos , y determinados tiempos para el bien c o m ú n , y mejoría del Govier-
n o , fíentelo aíli como lo manifiefta Dios por el Eccleíiaftico. '* 

Podemos perfuadirnos, á que eftas palabras tocaron el cafo de la Providen
cia, que vemos , fin que fe tenga ñor n u e v o , que Dios fublime al Solio de la 
Mageftad Principes tan buenos , a quienes aya concedido el Privilegio , y F a 
cultad de curar varias enfermedades á fus fubditos, como leemos de Alexandro 
M a g n o , de Oótavio Auguf to , d e P i r r h o , de Vefpaíiano, y de otros Empe
radores , como lo afirman Eftevan F o r c a t u l o , Diego V a l d é s , Andrés L a u 
rencio, y Filipo Camerarío,no ocultando eftos Authores la gracia de los Chrif-
tianiíiimos Reyes de F ranc i a , que nacen con la Facultad de fanar los Lampa
rones , como también da á los Catholiciííimos de Efpaña la de expeler los de
monios , que aífi lo refiere Theodoro Hopp ingo . 

Pero nofotros figuiendo el hilo de nueftro propoíito , debemos confiderar en 
vn benéfico Principe la eftrella, que dixo Séneca, amparaba , y favorecía los 
P u e b l o s , cuyas Ciudades, y Subditos, que eftavan dependientes de fu influxo, 
recibían abundantemente la falud, y la alegría , aíli como los marineros viendo 
las luzes , que afíiften las gavias del n a v i o , fe prometen feliz a r r ibo , aun en la 
mas defecha borrafca. * Y por ver fi pueden los Gremios hazer huir tanto nu
blado de eftrangeros, que á los Naturales obícurecen, y reftituir al R e y n o al 
dorado í ig lo , hazen expreííion de efte Manifiefto á vn Pr inc ipe , en ciiyo jufti-
ciero zelo les promete fu antigua lealtad , y deiTeo de fervirle con mayores ob -
fequios, la obfervancia de las Leyes para comerciar los Eftrangeros con cC-
tos Reynos : facando por confequcncia de la inobfervancia de ellas los aba
timientos , que gimen los Natura les , y que fon oy ningunas Leyes que apunta 
el Manifiefto , y ferán fiempre, fi no fe pone remedio á tantos introducidos ma
les , aíli lo fíente el común Proverbio de los Jurifprudentes. * 

Aíli juzgamos efte intento muy digno de fer aprobado , y por tanto del necef-
fario patrocinio de vn Senado tan Gloriofo,como Iluftre,de la muy Noble ,y no 
menos Leal Ciudad de Sevilla,para que configan eftos Reynos la felicidad,"que 
tantos años ha, tienen perdida. Salvo meliorijudicio. E n efte Colegio mayor de 
MaeíTe R o d r i g r o , Yniverfidad de Sevil la, dado e n 13. dias del mes de Marzo 
de 170b.años 

DoBorD. Pablo López, Melendez. 
Cath. de Durando. 

Dottor D.Gerónimo de Porras rícentelo 
de Leca Cath. de Digeft» viejo. 

Doctor D .Alonfo Moreno de Tamajon, 
Cath. de Ph. Mag. 

Dodor D .Antonio Tobofo de les Rios^ 
Cath. de hifiituta. 
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PARECER DE LOS TRES ABOGADOS DEL ILVS-
trifsimo Cabildo, y nobilifsimo Senado deejlamuy 

Leal Ciudad de Sevilla. 

Emos vifto el manifefto, que los diez y fíete Gremios de Merca
deres de Reventas de ella Ciudad han hecho al lluftrifíimo Ca
bildo de ella, reprefentando el defcaecimiento de fu Comercio,y 
fabricas, y las caufas, de que proviene, y los medios,que le pro-

. porcionaná fureltauracion, favoreciendo, y patrocinando el 
' intentóla Autoridad de tan gran Senado. Y aviendo puefto par

ticular atención en todo lo difcurrido en eite Manifiefto,ha parecido muy jufti-
ficada , y bien fundada la quexa, y á que correlponde adequadamente la idea 
de Exclamaciones, y Sufpiros, por fer ellos, los que defahogan el pecho, y («) Ovtf.ep.ro. 

acreditan la razónele los fentimientos. (a) Jngemit.&tacit» 
Y verdaderamente es materia de grave dolor, ver que los Mercaderes eílran- Mviratteíto- e. 

ceros eftén apoderados del Comercio de eíla eran Ciudad, que ellos folos fean „ ' *ft'Hanc 

los que íe lleven las vtihdades, y conveniencias, y los Naturales, que en íüs fa- fióla fifpiratin 

bricas, tiendas, y empleos florecieron con abundancia , padefcan tanta ruina, illa. 
yeíterilidad : porque fe paila á regar ágenos campos el ímpetu déla agua, A*J«venelisSat. 

dexando fedientos los proprios , donde tienen íu nacimiento. Cofa tan dura, y ^"fP1™*1* 1°»-
i i i i - r r ,i\ A / i 1 gononvifam tem 

cruel, como le pareció al Jurilconlulto ib) A que es muy iemejante lo que porematrem. 
ponderó con notable elegancia Cafsiodoro. (c) [b)Enla LeyPr* 

L i s Authoridades, y Leyes del Reyno ,que fe citan en el Manifiefto, fon -ps.Cod.defierv. 
muy puntuales, y bien aplicadas, y ponderadas, y la rendida inílancia para fu ^ aina'C»mfit 

u r \-í i 3 i ¡h i u r • J i t r aurum, &crude-

obíervacion calmea la razón de los Gremios;pues la obfervancia de las Leyes da litatiproximum 
el mas fijguro efplandor á las Repúblicas. En quanto fe guardaron en Lacede- ex tuisprediis 
monia, las que dio Licurgo, fue aquella Ciudad la mas principal, y florida de aq!f*«£menort& 
ta ja la Grecia, como efenve Xenofonte. Y es de notar, que efte gran LeeifíV fi^f^^agris 

i r- ' i j r i . • V . 1 r D r- • ° tuis ad aliorum 

„ ,. ,. r i ti vinciadcbetpri-
Condidimus Leges, e¡uam multas, e¡uamprope «tillas \ tnümprodefccui 

Namfifervatur nulla, quid vlla valet Y *"*fiitur,quia 

Vt leges ferventur, adhuc lex vnica fiat \ ¿ A ^ > V T T N * 

Bu auféSafim k*, citifraüafirtt. S£¡2j¡¡j3&¿ 
qtiAmperegrinis 

Y aífi nos parece, que el Manifiefto es digno de la prenfa, y fu Author del pre- Cometáis ¡ludio* 

mió de fu trabajo en la aceptación , y feliz efecto de fus mitificadas Exclama- f*™pfii¡tatisex-

dones. S a l v o . & c . Sevilla, y Febrero*;, de 1701 . ÍS«3g3* 
debet impendí, 

LicD.Damian.de Santa Cruz,. Lic.D.Fernando Ramírez, Arias. qnodfuperefi^ 

Lic. Don Carlos de Aguilar ,y Aragón* , m c * «**r*r 
togitandum^eum 
fe ratiopropri* 

_, , . , _, necefsitatisexph 

PARECER DE LOS MVY RR. PP. ABAD^YMAES-
tros del Colegio de N. P. San Bafilio Magno de Sevila. 

EN vifta del Memorial, que por los diez y fíete Gremios de Mercaderes de 
Reventas de efta Nobihfsima, y muy Úuftre Ciudad de Sevilla fe haze, 
reducido á quarenta y quatro folios, y para expreífar fu cótemdo e n f .Ex 

claaaacioaes^j.SufpiroSjy iii.Sollofos.Idea muy propna paramatufeitar la ne-
A a % cefsi» 

< 
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(i) Senec.lib.-i6. 
ef.99.L acbrymas 
tiaturalis necesi
tas exprimit.. 
(i) Arifl.Uk.y 
liibic.c6.De vir-
tute-t&vitiopu-
blice cogil/wt, 
quicumque curam 
habent bcneiuf}}. 
tuencli Civitiitl', 
(O S.PaUoad 
Rom. 13,Non ejl 
poteflas^nifia 
Dea. 
(4) Pfalm.y.v.^ 
{.S)Pfa/m,<,y.iK$ 
(ó)Lorin.inPf. 

(7) Eurípides in 
Pbaetbonte: 
conv-snit omnl 
rationc,&arte , 
/¡mantés Patriar» 
•Jálate ciusmolivi. 
Nefc t ¡ge risydu m 
Patriamrecupe* 
vare (ludes. 
(%).Suat B.v. 
leg.cap.j. 
{9)D.BaJil.Mag. 
bom.ií. inprin. 
ProiK 
(10 ) Prov.Z.Per 
vie Reges rcgnant 
&/egum condite
resjtif7a decer-
nuiít. S.Augjr. 
é.Jn h'án.Deum 
per Jsnperatores 
diflribuiffe b uma-
vto-generijura 
humana. 
(11) Cafsiod.Ub. 
4. varior.Pro
vincias nobis fub-
jeflasfícut armis 

_ defendimos ¡ta 
legibus. . 
(11) Dan.6. 
Scito Rex quod 
lex Medorujny& 

, Perjarum efivt 
í)wne Decretuffíy 
quod(latuerit 
Rex non Ucea t. 
immutari. 
(13) D.Tbom. 
l,2..q.9-j.art.í. 
in corp. 
(1*4) D.Tbom.ib. 
Ideo numquam 
debetmuiari lex í 
humana 7? i/7 ex 
aliquaparte tan--
tum reeonipcnfe-
tur humanafalu-

jcéfsídad que dichos Gremios padecen , de quien es natural explicarfe .por los 
ojos , como dize Séneca, ( i ) Valiéndole del Patrocinio de fu í lu í l r i i í imo, y 
Nobiliífimo Senado, y Cab i ldo , para que reciban v i g o r , y fuerza fus defcae-
cidos L a m e n t o s , por fer quien debe deíarraigar el vicio , y folicitar el bien de 
los fuyos , como dize Ariítoteles citado por el Eximio Doctor Suares : (2) p ro
metiéndole poréfte medio los Gremios , que'en el R e g i o , y magnánimo pecho 
de nueftro gran Monarca , y Señor Don Felipe V . ( que Dios guarde) hagan 
eco fus Lamen tos , imitando á la Mageftad D iv ina , ,de quien deriva fu pode r : 
(3) Con que fe afeguran fer reftituidos á fu pr imera , y mejor for tuna , á que fe 
puede aplicar íin violencia : el Voce r/ieo adDominum clamavi, & exaudivit me, 
(4) del Real Profeta David : de que fe hallan defcaccidos por averfe introdu
cido en les Comercios domefticos del. Reyno contra fus L e y e s , y fueros los ef
trangeros abatiendo los p ropr ios , y Naturales , que es de lo que fe quexaba el 
Profeta Coronado : (j) Quoniam aüeni infurexerunt adverfumme : que por alieni 
entiende el Doóliftimo Lor ino los eftrangeros, ó eftraños. (6) De que ha re
fultado fumma pobreza en los Oficiales de todos los Ar t e s , y Gremios.; eftos 
eftar caíi ex t inguidos , y efta Nobiliftima Ciudad tan exhaufta de Caudales en 
fus hi jos , y Na tu ra l e s , como lo vocean tantos edificios arruinados, y oficiales, 
eípecialmente en el Arte de la Seda,extraidos de fus proprios empleos , y reduci
dos al de miferos mendigos, y por fin ver naufragar en tanta miieria fu du lce , y 
amada Patria, cuyo a m o r , y zelo les compele á prorumpir en tan laftimofos La
m e n t o s . ^ / ) ' . 

Dez imos , que fegun lo expreíTado en dicho Memorial es jufta la pretenfion 
de losGremios;pues iuponiendo,que el fin primordial,y fubftancial de lasLeyes 
es el bien común de las Repúblicas, axioma, y principio fentado entre los Sum-
miftas con otros muchos Authores , que de v n o s , y otros cita gran numero el 
eximio Doctor Suarez. (8) Y aun como dize la Gloria de la Iglefia N . Bafilio 
el Magno , El Principe ^ y Monarca fe diferencia delTyrano , en que efte mira fus: 
cofas para J V , y aquel folo bufe a, y fo licita el bien de fus Vafallos, y Subditos. (9) 
Aviendo tantas L e y e s , como fe citan por los Gremios en fu Memor ia l , efpe-
cialmente en ei Sufpiro.dezimo,yNumeros de que fe compone,que todas hablan 
de la Confervacion,modo,y forma 'del Comercio , y limitación, con que en el fe 
han de aver,y admitir los eftrangeros,que fin duda tales Leyes juftamente fe pro 
mulgaron,é ínftituyeron por losSeñoresReyes para la mejor confervacion,y au
mento de fus R e y n o s , y Señónos , como aíhftidos del favor Divino. (10) 
Defeando los Pr incipes , y Monarcas defender , y aumentar las Provincias , 
y Reynos de fu Señorio , no folo con las armas , fino con las Leyes. ( 1 1 ) 
Las quales Leyes deven ferf ixas, y permanentes. (12 ) D e f o r m a , que co
mo dize el Angélico Doctor Santo Thomás : La Ley Humana en tanto fepuede 
mudar reciamente, en quanto de fu mutación fe'figue bien común. (13) Y n o í o l o f e 
ha de íeguir el bien c o m ú n , comoquiera fino es g rande , y evidentiífimá vt i -
lidad de lo que nuevamente fe iní t i tuyere, ó executare en contravención á la 
L e y ( 14)Porque la mutación de la Ley,en quanto es mutación de la mifmaLey, 
incluye en fi cierto detrimento de la común Salud , ó vtüidad. (15O Que es a l a 
letra el m o t i v o , que para la deftruicion, que fe reconoce en los G r e m i o s , fe 
alega en el Memorial . Pues quando las L e y e s , que hablan en la forma del C o 
merc io . y modo l imitado, con que los eftrangeros fe ayan de portar en el ,pro-
hibiend'oles las Reventas por menor ,ef tavanen fu fuerca , y vi£pr,y.el C o 
merc io , y tabla mayor de las Indias fe hallaba en efta infigne CiudadV avían 
16.}}. telares, y en fu cultivo fe ocupaban 130JJ. perfonas, como fe refiere al 
num. 20. en el Sufpiro primero ; y en el año de 1630. avia Mercader , que 
mantenía quinientos te lares , hallandofe de prefente tan folos dofcientos," que 
todo fe refiere en el N u m . 52. del Sufpiro onze. Confequencia es legitima,que 
no folo fe ha reconocido evidente v tü idad , fino es gravitamos daños de la inob-

. - ati si {¿j ierv^n* 
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fervancia de las Leyes , y Fueros que fe concedieron para la buena conferva
cion de los eftados, y artes, y el bien que de ello al Reyno todo fe comuni
caba. Pues íi de prefente fe practicaran las mifmas Leyes, y Fueros con la lega
lidad, que en tiempo referido , fin duda el bien común, que por ellas fe pro
curaba , de prefente fe confeguiera, como entonces fe lograba. (16) 

Expernnentandofe en los preientes tiempos la deftruicion, y perdición de 
tantas cafas, y barrios^ y aniquilación de caudales , como fe refiere en eldicho 
Num. 20. quebaftava la experiencia de los daños,que fe reconocen para prue-
va de fer cierto el'gravifsimo detrimento introducido por la transgreiíion de las 
Leyes , y acreditar de juíta la pretencion de los Gremios fin neceiiidad de otra 
doctrina. (17) Porque la experiencia es conocimiento de las colas en particu
lar , y arte de todas. (18) Y como dize el Efpiritu Santo : non sft expertus, 
pática recognofeit. (19) El que no tiene experiencia, pocas colas puede conocer, 
corregir, ni enmendar, que todo lo fignifica el verbo , Recognofco, en íéntir 
del Colector de la lengua latina. Demás que aviendo tantas Leyes., como fe ci
tan en todo el Memorial por los Gremios, que eftablecen la forma, y modo de 
tratos, y Reventas por menor; permitiendo eftas folo á los Naturales, y ne
gándolas en vn todo álos eftrangeros, parece que juftamente no fe les puede 
permitirá los fegundos en perjuicio de los primeros ; por fer eftos, á quien fa
vorece la L e y , y folo obrando conforme á ella, ferá jufto el proceder, con que 
en lasReventas por menor no obran juftamente los eftrangeros, pues contravie- fimefi 
nen á la Ley : que el hazerlo alli fe lo prohibe. Y dize el Águila de los Doctores (1 lÍD.Thom.ik. 
Agilftino : Lo que fe obra en Derecho (efto es fegun Ley.) juftamente fe execu-
ta. (20) 

Siendo no menor daño el quedar efta amabiliílima Ciudad defamparada de fus 
Moradores, como fe experimenta en los barrios que refiere dicho Num. 20. 
que es publico, y notorio, y defde efte Colegio no fe regiftra otra cofa, fino es 
edificios arruinados, vnos en el todo , y otros ya inhabitables , fobre que pa
dece también fu penuria, por averfe quedado lolo con los folares , que fueron 
fus fincas,menofcabandofele cafi en vn todo fus rentas : efto porque moraban en 
la vezindad los del Arte de la Seda, y como fin arte, por el introducido de ef
trangeros , no tienen, en que ocuparfe , defamparan las cafas , y familias , y 
aun fu Patria; quexandofe, que les ha puefto en neceiiidad de executarlo aíli, 
el que no fe obferven las Leyes fobre la inftitucion, confervacion de fus artes,y 
diftribucion de texidos, que es lo que previno Platón , quando dixo : Quitada 
la Ley no podemos legítimamente vivir en la Ciudad. (21) Que todo fe corregía , 
y el bien común fe lograra, con que cada vno de proprios i y eftraños fe contu
viera en el Comercio, que por Leyes fe les concede, y vfaran fus artes, y ofi
cios con la Ley , y bondad, que les pertenece, que es en lo que confifte la jufti
cia , fegun San Auguftin : (22) y el fer, y naturaleza de la República, como i^^^a1^'ubl 

j - r . • • • • c^ A (Y- 1 \ r J j Jupra.Iufíittapor 
dizeSeipion, a quien cita San Aguítin. (23) Con que le deve entender, que roeavíhusefi 
defeofos los Gremios, de que efta fu amabililuma Patria, República la mas cele
bre , yReynado , fereftituya á aquel primer luftre , yefplendor 4 con que íe 
mantuvo en tantas edades, entre Sufpiros,Sollozos, y lamentos hazen el Mani
fiefto con verdades, que lo fon, introduciendo fu reprefentacion, al Iluftrif-
í imo, y Regio Cabildo, para que les ampare en fus Fueros, haga guardar, y 
executar las Leyes, efpecialmente que hablan, y tratan del modo, y forma del 
Comercio, y ventas, que á el tocan, y en cafo neceífario vfando del Privi
legio del Señor Rey Don Enrique, que fe refiere al Num. 18. de el Memorial, 
fu S. I. fe valga para fu mas eficaz confecucion del muy poderoío brazo de nuef- fu, *¿>» vtiiitati 

tro gran Monarca , y Señor Don Felipe V . de quien como alma, que es de las communione fiocia 

Leyes,debemos efperar el remedio de tantos daños, y curació á tantas dolencias, 
alzando, y elevando á fu mayor altura efta efclarecidiílima Ciudad, como to
das las demás, que logran la fortuna de ferio de fu Real Mageftad. (24) Con
cluimos diziendo fer jufto, lo que piden los diez y fíete Gremios, y el medio de 

B b que f# 

ti ¡quantum ex 
i fia parte dero-
gatur. Qt/odqui-
dem cuntingit vel 
ex hocyquodali-
qua máxima, & 
evidentifsima vti 
litas ex novo (la-
tutoprovenit^vel 
ex eo quod efl 
máxima necefisi-
tas^ex eo quod lex 
confucta^autma-
nifeftam iniquita-
tem continet-,aut 
eius obférvatioefl 
plurhnum nociva 
vndedicitur a Iu-
rifperito-,qüod 
in rebtis novis 
confiítuendis-, evi 
densdebet effevti 
litasiVt recle re-
cedatur ab eo iure 
quoddiu equmvi 

\i6)Arifi.<¡.Me-
taph.Id emanen* 
idemfemper efl 
natum faceré ide. 
(17) Cic.z.deor. 
Dicam enim tibi 
Catule non tam 
doc7us,quam (id 
quod efl maius) 
expertas. 
( 1 8 ) AriftJib.i. 
Metaph. Experie 
tía efl cognitio 
flngularium ars 
verovniverfaliu, 
[i9)Ecclefii4. 
Calep. 
(xo)Aug.l.i9.de 
Civ. Deicap.zi. 
(11) Plat.inDia-
log.Hippias. 

que fuá caique 
diflribuit. 
[ry)Scipioapud 
D.Aug.ubi fupra, 
Rempublícam de
finí t effereniPo. 
puli-.Populum 
enimefjedefinivit 
ccetum multitudi-
nisfjuvistonfen-

(14) Prov.19. 
Rex juflus erigí 
ttrramfu0mt 



que fe valen, muy arcertado. ÁíTi lo fen timos, Salvo meliori, tkc. Eh él Colegió 
cíe N*:V. S. Baíilio Magno de la Ciudad de Sevilla á 10. del mes de Marzo de 
1701. años. 

M.D.Iuan Carlos Gonfalez., Abad. Ai.D.Diego de Ángulo. 
Ai. D. Lorenz.0 de la Torre. 

Leclor D. Iuan Antonio de Aranda. Lcttor D. Pedro Gonfalez. Moreno. 

PARECER DEL MVYR.P. M. F. PEDRO DE CVETO 
Examinador Synodalde efte Arpbifpado, y de los muy RR. PP. 

Regente^ y Prefentadosdel'Colegiomayor de 
Santo Thomds de Sevilla. 

H 

( 1 ) i.i.q.q.96. 
ári.jjn i.Cüm 
en'nn %<nas homo 
fitpaismultitu-
dinis^quillkct ho
mo hoc ipfimi quod 
efl,&quod habet 
eflmultitudinis-. 

jtcut &qu<e/ibet 
parsidquodcfl, 
efl totius: vnde <¿* 
natura aliquod 
Hetrimentum in
ferí partí,vt fal-
vet totum éffi-
cundiimboc leges 
hu'ptfnodionera 
frof órtion abili-
terinfe, entes 

jufltfunt. 
( 1 ) Lex de fací H 
non efl con igen-
rfa /. fciendum. ff. 
ele ludic.fin.rec. 
(?) LegibusfU-
tentt-t';: R:;i:itbli 
ca.Glcf.in Í.h¿ec. 
qitá de novo Cod. 
facien. 
{4) Per eafdem 
caifas fer quas 
resf-:-odífcitary 

confervetur:, 
( S ) Pf.S.Dcf-
dei iumpaut-cru 
CVtlí:dÍVÍt Don.i-
r, us prepara t i un e 
eo diseorum ex-
tiudivit auristua. 

Emos leído con toda atención las Exclamaciones, y Sufpiros que los Gre
mios de Sevilla prefentan al Nobiliílimo Cabildo,é Iluftriíümo Senado 

de ella iníigne Ciudad, pidiendo, que fe les guarden los Fueres, y Privilegios 
Reales que tienen, y íbbre que los eftrangeros no puedan vender por menor 
los géneros, y mercaderias en efta, y otras Ciudades de eftos Reyncs (que por 
nueftra defgracia introducen). Efta petición fe funda en Leyes del Reyno , y 
cédulas de los Señores Reyes , que lo han mandado , y efto baftaba para la jufti-
ficacion de eftos ruegos.-porque nunca fuelen nueftros Catholicos Monarcas ex
pedir', ni promulgar femejantes Leyes , ni Decretos íin tener primero preme
ditadas , y muy digiridas las conveniencias publicas del R e y n o , y el ajuite con 
la L e y Natural, y Divina. 

Y aunque la obfervancia, y practica de eíTas leyes trayga coníigo annexos al
gunos gravámenes, que á los particulares fe liguen, no obfta eílo para fu recti
tud, y juttificacion¿porque el bien común prepondera á todas las incomodida
des , y gravámenes de las perfonas particulares (como dize Santo Thomás). (1) 
Porque todo quanto es, y quanto tiene el vezino, es de la Ciudad y todo quan
to es, y tiene la parte, es del todo : y alli en orden á la falud del bien común de 1 
ve exponerfe el bien del particular á padecer algún detrimento. 

Siendo pues juilas eftas Leyes , que dan la forma que fe ha de tener en la que 
deve aver en el Comercio, y venta.de las mercaderias, que vienen de fuera del 
Reyno-, no fe devepermitir que fe álteren,ni muden fegun dize la Gloíla. (2) 
Porque es dar motivo, para que fe haga efearnio, é irrifton de las Leyes , y def» 
truir los cimientos, en que fe fundan las Repúblicas. (3) Y paraque no def-
caefca en fu luítre, y efplendor efta iníigne Ciudad, y fe conferve en fu gran
deza , porque por medio de ellas llegó á adquirir la magnificencia, que ha teni
do , con las mifmas obfervadas fe coníervará en eíla grandeza. (4) 

Y no fe deven defpreciar eftos clamores, y doloroíbs gemidos, pues además 
de tantos perjuicios, como en ellos fe explican, comprehenden á tanta diveríi-
dad de individuos, fe deven atender por fer dados también por pobres ofi
ciales , y trabajadores, que hazen eco, y refuenan en los oidos de Dios, (y) 
Y no folo refuenan en los oidos Divinos para mover á piedad el corazón deDios, 
fine en los pechos humanos aunque carelcan de las luces de la Fe , fegun lo re
fiere Textor en fu Oficina: Verba laborio/i: donde dize que tuvo el Cefar vn cria
do que avia férvido por efpacio de 90. años de procurador en el Imperial Pala
cio : dióle por vacante la plaza (llamavafe efte Procurador Turanio) quien ía-
biendo lo q pallaba, fe fue á fu cafa,acoftófe en la cama,y dixo á los de fuFamilia 
que le lloraíl'en por muerto,y en la verdad la trifteza le iba cófumiedo: hafta que 
iabiendolo elCeíar le reítitüyó á fu oficio,y júntamete le facó de las manos de la 
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muerte,quemiravacercana. (6) L o mifmo lesfucederl(comoles ha fu'cedí- (¿) Triflitüfinl 
do , y fu cede) á los pobres artífices, y oficiales que en fus oficios tenian li- fecit* 
brado fu fuftento : hazeles quitado el comer, con que han parado en ellos. 
Que han de hazer, fino morir, y perecer! Buelvanfeles íiis ocupaciones en fus 
mani-obras, y con eílo ceífarán en fus Exclamaciones, Sufpiros, y gemidos. 
(7/Qüe los dan á quien con propriedad le pertenece el atenderlo por fer muy de (7) Triftitl*$n$ 
fu obligación. AíTi en eílo como en todo lo que contiene la Reprefentacion que 
dichos 1 /.Gremios hazen al lluftriflimoCabüdo de eílaCiudad,eíle es nueftro, 
parecer, Salvo meliori. En el Colegio mayor de Santo Thomás de Sevilla Fe
brero 22. de 1701. años. 

Fr. Pedro de Cueto , Fr. Francifco Ximenes^ 
Maefiro. ' Regente. 

Fr. Fernando Curado, Fr. Francifco Ximenes de la Calle, 
i Pref Pref. 

PARECER DE LOS MVYRR.PP.GVARDÍAN,YLEC-
tores del Colegio de San Buenaventura de la Seráfica Orden 

de N. P. San Francifco de la obfervancia 
de Sevilla. 

SOn las Leyes la vida, y alma de las Repúblicas, cuya obfervancia mantiene 
con felicidad , y paz los Pueblos, y cohibe la iicenciofa libertad de los que 

no fujeta el dictamen de la razón : no ay contagio mas ruynoíb,que la permiftion 
de fu fracción \ ni mas eficaz reparo que reintegrar en antiguo fer, las que en 
la practica no producen inconvenientes confiderables. Leyes que fe eftablecie
ron para la vtüidad publica, dezia San León , deven permanecer invariables j 
(1) jQua adperpetuar»generaliter ordinata funt viilitatem , nulla commutatione va
rían tur j pues para oceurrir á los males que introduce con el tiempo, y con el 
ocio de los que deven zelar, la malicia no es remedio el mudar Leyes , niel 
diílimular fu transgreílion; fino reducir ala puntual obfervancia de las jufta
mente eílablecidas, la corrupción de coftumbres, para que la República defeae-
cida,y caí! exanime,porque le falta la vida politica, cobre vigorólos alientos por 
les inftrümentos, con que en otro tiempo fe hallo florida. (2) Non itaque Leges 
(eferive vn erudito Author ) pro moribus fuccedentibus abolend* : fed novella mo-
rum corruptio ad prifeam Sanftifsimarum legum normam redigenda : vt ab eadem 
caufa Re/publica pene emortua convalefcat, vnde pridem florentifsima efi exorta. 
Es fin duda lamentable ver entregados á el olvido (y aun á el defprecio) los efta-
blecimientos, que en los parpados íiglos hizieron gloriofas, y opulentas, permi
tiendo que con la corrupción paífe el daño plaza de remedio, y el deshonor, y 
ruina de los Ciudadanos,le coloree con bien común. E l medio de oceurrir á ella 
tan perniciofa corruptela para reftaurar lo perdido,y reintegrar el honor, y v a 
lidad aíli de el Principe, como de los Ciudadanos; es empeñarfe en que fe ob
ferven las Leyes , y fe corriga el deforden que ocaíionó la intereífada, incon-
fiderada licencia de los que anteponen á el bien común fus proprios intereífes: 
que femejante confejo daba Plutarcho á el Emperador Trajano, (3) Suntplera-
c¡ue fatis honefta , & clara munia, tametjijam diu negletla , &prope defita in Civi-
tatibus ^ qu<tfi reduCenda cures \gloriam aferant, qua corruptioribus infiitutis , & 
inconfiderata licencia damno , atque dedecore civitatum illata funt, fi tollas , corrí-
gasve civibus vfui ,honori tibí futura fint. Eftehonefto fin es el que mueve álos 
Gremios de Mercaderes de Reventas de efta Ciudad á hazer la Reprefentacion 
que contiene eíle Manifiefto con tiernas Exclamaciones, y dolorofos Sufpiros: 
reconociendo por la experiencia que toda la calamidad^ue padecen fus habita-

B b % dores, 

( 1 ) S.Leo adAnt 
tholium cap.quét 
adz^.q.i. 

(z) Pint.Ram.in 
cap. x^.lfacenot. 
19.follas?. 
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clores, y de las demás Provincias de Efpaña, y el atraílb de fus caudales, á vif-
ta de la abundancia que gozan ios eftraños; tiene origen de aver la cautela 
mañofa de interaliados foraíteros trabajado con pernicioíb artificio para íepul-
tar en el olvido las Leyes que con tanta madurez, y prudente reflexión fe efta
blecieron para el mejor govierno de fu Comercio. Claman para reftaurar el bien 
común, y aunque fuera el motivo de eíla clamorofa expreilion la vtüidad pro-
pria, no ay duda, que redunda en la conveniencia publica, pues como dixo 
Cicerón, los caudales délos proprios, y naturales no fon tan fuyos, quanto de la 
Ciudad que habitan : (4) Singulorum facúltate* , & copia divitia funt Civitatis: 
Pues aíli como la Ciudad no es otra cofa, que vnion de los Ciudadanos, Civitas 
civium vnitas, la Riqueza de la Ciudad fe mide por la de fus habitadores. La 
obra parece que lleva intención recta, y aíli íe puede efperar que fea eíla Re
prefentacion bien admitida de los que tienen la incumbencia de mirar por el 
publico bien de la República. Eíle es lo que nos parece, &c . En eíle Cole
gio de San Buenaventura de Sevilla en primero de Marzo de mil fietecientos y 
vno. 

Fr. Diego Ordoñez, Fr. Augufiin Curiel9 

Leít. Iub.y Guard. Lett.de Theol. 
Fr. Alonfo Ordoñez, Fr. Franc. Pinto, 

t- LeU.deTheol. Lecl.deTheol. 
Fr. Blas Alvares, 

Lett. y Maef. de Efiud. 

PARECER, VEXORTACION QVE HAZEN AL NO* 
bilifsimo Cabildo, e Iluflri/simo Senado de efta muy Noble, y 

muy Leal Ciudad de Sevilla los MM. RR. PP. MM. del 
Convente de nueftro Padre San AguftinCafa 

grande de efta Ciudad. 

AViendo llegado á nueftra noticia vn Manifiefto, que los diez y fiete Gre
mios de los Mercaderes de Reventas de efta Ciudad han hecho , en que 

manifieftan averl legado al vltimo eftado de los trabajos, y defeofos de la pun
tual execución de las Leyes , con que los Señores Reyes Catholicos han favore
cido á los Gremios de efta Ciudad, en atención a los muchos íervicios, que han 
hecho á fu Real Corona; y aviendole leido con cuidado , lo que nos lleva la 
mira, eselvalerfe, para lograr fu intento de la grandeza de V . S. I. Pues aíli 
para que vn fuelo fe eílerilize,no puede aver diligencia mas eficaz,que el pifarle, 
aviendo tantos eftrangeros que pifan el fuelo, ó el Cielo de la Andaluzia, que es 
nueftra Sevilla, no es de admirar, que la atendamos tan pobre, y efteril. Y de-
feando los diez y fiete Gremios facudir el yugo , y levantar cabeza, fin querer 
fufrir, y el fer pifados de los eftrangeros, para poder fer fuelo fructífero á fu 
R e y , y á fu Patria, han puefto los ojos en V . S. I. para fu protección.Que fi el 
hallarfe pifada de aquellos, hizo efteril nueftra tierra, el hallarfe honrada, y fa
vorecida de V . S. I. facando la cara, como en otras ocaíiones, á que fe le guar
den fus Leyes , la bolverá á fu antigua grandeza , fructificando efta Sevilla 
(no fílelo) lo que en otros tiempos alaban fin acabar las Hiftorias. * 

Quando aquel fembrador Divino falio á efparcir la femilla, en ninguna parte 
dexó de nacer , fino junto al camino : # Et dum feminat aliud cecidit fecus viam, 
& conculcatum efi, & volucres coeli comederunt illud. Notable fuceflb ; mas dicho-
Ib fue aun lo que cayo en las piedras, que en fin ya creció á fer yerva. Solamente 
el grano , que tocó á la parte cercana,donde era el paila común de todo.s,fue tan 
deígraciado, que no mereció coronarfe.del colmo de la dorada efpiga; todo fe 

perdió: 
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perdió: perdiófe el fudor, y rio fe logró el trabajo." Quien feria la caufa de efta 
defgracia ? ya efta dicho, & conculcatum efi , fue pifada la tierra, y efterilizófe 
touo : fecundo era el fuelo, pero eftaba junto al camino; y el verfe pifado de tan
tos , le bolvio efteril: & conculcatum efi. Pero reparamos mas, que aunque el 
grano no fue fecundo para el fuelo, donde cayó , en verdad que fue provechofo 
para las aves del Cielo : Et volveres cceli comederunt illud : Válgame Diosldonde 
no hallaren vtüidad los del proprio fuelo,hallaron conveniencias las aves: volu* 
eres cceli.Si las aves no fon de efte fuelo, fon eftrañas, fon de otra región,y como 
las aves cié otra región fe llevaron el ív\idio:comederunt iliud. Por elfo á los del 
proprio fuelo no les quedó ningún provecho. Si atendemos la caufa, porque fe 
perdió el grano,fe perdió el trabajo, malogrófe el fudor,fue pifada la tierra, y fe 
efterüizó todo , los de otra región fe llevaron el fruéxo, los del proprio fuelo no 
íacaron ningún provecho, todo fe originó de que no debió el grano á la tierra el 
calor, y abrigo. Pero efte daño no tienen que fentir los Gremios, pues lo que les 
alienta á hazer efte Maniíiefto,es el calor,la protección,y abrigo de V . S. í. pues 
con el,ni efte fuelo Sevilla fe verá hollado de los eftraños,el trabajo fe logrará,la 
Ciudad bolverá á fu antiguo lucimiento, las aves de otra región no lograrán en 
nueftra tierra el llevarfe el fruclo, y á los de efte fuelo les quedará él provecho. 

Con Exclamaciones, y Sufpiros dan á entender los Gremios fus lamentables 
atrapamientos. N o fon menores los Sufpiros, y lagrimas de todos los Vezinos 
de efta Ciudad, viéndola tan derrotada, las calles hechas plazas,las cafas hechas 
jardines, muchas amenazando fatales f uinas, los defeofos del trabajo fin tener , 
quien los ocupe; todos lloran, exclaman, y fufpiran, y aunque vemos lagri
mas en el común, fon dignas de atender las que derraman los Gremios : porque 
aunque todos fe conforman en el llorarlos Gremios tienen mas que fentir; por
que como pierden mas,y eftan mas atraftados ; pues fe han vifto obligados á car-
garfe de tributos para poder dar cumplimiento cabal á fu Mageftad. Aunque 
lloren todos, las lagrimas de los Gremios fe llevan mas la atención; porque 
como fe hallan mas atraftados, fon los fuyos fuípiros, y lagrimas mas dignos de 
fer atendidos. 

Halla vafe offendida la Uenerable Sara * de algunas libertades del muchacho Gettcfisc.iil 

Ifmael, que entre burlas, y veras vfaba con Ifaac; y atendiendo á la quietud de 
^u cafa, y á la mejor crianza de fu hijo, le pidió á fu Efpofo Abraham, que def-
terralfe de ella á Ifmael, y á Agar fu Madre : ejice ancillam bañe, & filium eius. 
executalo aíli el Santo Patriarca. Y caminando Agar en fu deftierro, aviendo-
le faltado el agua que llevaba, hallandofe envn paramo defconfblada fin ha -
liarla , oyendo á fu hijo Ifmael clamando por ella, no hallando la madre reme
dio á fu dolor, dexando al trille hijo á la fombra de vn árbol, fe apartó, y le 
bolvió la efpalda , por no verle morir fin poderle remediar. * Con efte grande * 
defconfuelo, levantó la voz la madre pidiendo mifericordia, y que Dios la fo- ¡wt^atye'lt* 

corrieífe con agua, y luego al punto Dios oyó la voz del Niño. * Es digno de puerumfuhter 

gran reparo, que fiendo las vozes de la madre: levavit vocem fiuam: nos diga vnamarhoremy 

el Sagrado T e x t o , que oyó Dios las vozes, y fufpiros del hijo. Pues fi la ma- qu*jbierat& 

dre es la que clama, fi Agar es la que llora, como Dios atiende mas á los fuf- fr'¡í¡J¿f.%"x

e

ie 

Í
>iros del hijo ? las vozes de la madre fiendo mayores, fe atienden menos, y emmynonv¡deb$ 

as vozes, yfufpirosdel hijo fe oyen mas ? Exaudivit Dominus vocem pueri. Ea morientempue-

que á todo atiende Dios , pero con efpecial cuydado pone los ojos en las vozes ™w* 
del hijo. Yes l a r acon : vio Dios clamores en la madre, atendió fufpiros en el trlkomíhv* 
hijo; la madre lloraba trabajo ageno; el hijo fentia el daño proprio; la ma- cemfiuam'&fie-

dre lloraba compadecida, el hijo fentia lo que padecía; la madre lloraba por vit-.exaudivit 

lo que via; el hijo fentia por lo queensiexperimentaba:pues£^W/' ,z//>Z)í?w/- enimptmvoum 
ñus vocem pueri. Aunque vnas,y otras vozes atendió Dios,le compadecieron mas * u t l l* 
las del hijo, que los clamores de la madre. Que fi la madre clamaba tanto por 
vn da^o, aun quando en otro le atendía; á quien no avia de compadecer los 
fufpiros de vn hijo, que en íi mifmo experimentaba lo mucho que padecia?To-

C<í dos 
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úos lloramos fos lamentables atrapamientos , en que fe halla efta Nobiliííima 
Ciudad, vnos lloran por lo que oyen, otros fufpiran por lo que vén.Pero li los 
Gremios exclaman por fer los que mas padecen, aunque V . S . I . con fu gran 
piedad atenderá á los clamores de todos, pero con efpecialidad : Exaudivit Do-
minus vocem pueri: álos fufpiros de los Gremios, que íiendo en otros tiempos 
tan numerofos, citan en los prefentes tan anonadados, que aquella grandeza 
fea reducido por la pobreza a vna pequenez: exaudivit Dominns vocem pueri. 
Comprobándole lo numerólo, y opulento , que eítavan dichos Gremios en 
lo antiguo, loque con mucha exteníion explica el, maeftro Fr . Thomás de. 
Mercado de la Iluítrüiima Religión de Predicadores en vn libro, qucáinftan-
cias del iníigne, y celebre Confulado de Mercaderes de eíla Ciudad compufo 
con titulo Summa de Tratos , y Contratos, á quien fe lo dedicó , el qual fe im
primió en Sevilla en el año de 1 5 7 1 . y entre varias cofas es muy reparable lo 
que advierte en el prologo á la^ .oja Que era de gran vtilidad dicho libro fegun 
fe exercitaban todos los negocios del Comercio entre Efpañoles mas que en ninguna 
otra nación. Y aora lloramos lo defeaecido , que eílá en los Naturales, y lo apo- ; 

derado, que eílá en los eílrangeros. Y al fol 24. del lib. 2. cap. 3. dize con 
eítas palabras : Son tan caudalofos los Mercaderes Naturales, que vnos mifmos traen 
de Cafiilla , de Aíedina del Campo , de Segovia , de Toledo, de Cordova , y de otras 
partes diverfos géneros de Mercaderias : también de Flandes ,y de Italia por mar , y 
parte dello venden aquí, y parte de ello toman a cargar para Indias. De que íe dedu
ce baílantemente > eílaba el Comercio en los Naturales, y que dello procedió 
la opulencia, y riqueza de eíla Nobiliííima Ciudad. 

Y concluimos diziendo, que en aquel gran defeonfuelo, que padecía la viu
da deNaim # en la muerte de vn hijo vnico, que tenia, aunque toda la Ciu
dad le acompañaba en el Sentimiento. * Solamente Jefu Chriílo fue bailante a. 
enjugarle las lagrimas. * Y efto por dos razones : la primera, porque aun
que todos le acompañaban en el fentimiento de la perdida, Jefu Chriílo era 
el que podia reítituirlo á la vida. * L a fegunda porque aunque toda la Ciudad 
le acompañaba en el fentimiento, como no tenian poder, el hijo que avia per-, 
dido con la muerte, perdido fe quedaba; las lagrimas de las turbas, que le acom
pañábanlo baftavan á hazer reparable aquel daño,y como Jefu Chriílo movido 
de fu mifericordia, * era el que podia hazer, que tuyieífe remedio aquel daño; 
por eílo aunque los demás la acompañaban en los fentimientos, folo Jefu Chrif-
to fue quien fupo enjugarle las Lagrimas. * y aíli dezimos, que aviendofe 
de poner eíle Manifiefto en las manos de V . S. I. á quien Dios concedió tan
ta Grandeza, y los Señores Reyes Catholicos con mano larga han dado tan
to poder , fi harta aqui los Gremios fe explicaban en fu Manificílo con Suf
piros, y Exclamaciones, en prefentandolo ante V . S . I . nos prometen, han 
de confeguir,que como Jefu Chriílo poniendo el ombro á reparar la muerte del 
hijo de la viuda de Na im, la dexó confolada, aífi nos pometemos de la gran
deza, y piedad de V . S . I . el quemerefean los Gremios el oir de fus labios: 
Nolifiere. Y aífi nueftra Cenfura es , que íiendo el intento todo del Manifief
to la manutención de las Leyes , y Cédulas de los Señores Reyes Catholicos, 
que favorecen á los Gremios, no hallamos inconveniente, fino tenemos por 
maduro acuerdo el prefentarlo á V . S . I . porque con fu gran ze lo , poder, y 
Grandeza favorefea elle Manifiefto. Efte es nueftro parecer, Salvo meliori, y 
lo firmamos en efte convento de Nueftro Padre San Aguftin Cafa grande de 
Sevilla en 8. de Marzo de 1701. anos. 

Maefi. Fr. Fran. de Efpinofa, Maef.Fr. Diego de Aldana, 
Prior. ExProv. 

M. Fr. RoqueM'arraza. M.Fr Efievan Villaran. 
M. Fr. Diego Iofeph de Porras. 

PARÉ-



PARECER DE LOS MVY RR. PP. MAESTROS DEL 
Convenio de Nueftra Señora del Carmen Cafa grande 

de la Ciudad de Sevilla. 

POr remiífion de los Diputados de los 17. Gremios de efta Nobiliííima Ciu* 
dad de Sevilla , hemos viíto vn Maniíiefto, en que le reprefentan las 

ruinas , y calamidades, que afti ios dichos Gremios , como toda la Monarquía 
de Eipaña padece , por averie adjudicado las Naciones el Comercio , mante
niéndolo en el Preíiüio de Cádiz en grave perjuicio de efta Ciudad , de los R e y -
nos circumvezinos, y de las Leyes de efta Monarquía.Solicitan los dichos Gre
mios aquella adminiitracicn de jufticia que dezia San Ambroíio : Iufiitia efi,qua, dfofl¡\ 
nihil altenum vendicat, qua qutlibet dat, quid fuum efi , qua negligit propriam vti-
litatem vt fervet communem aquitatem : & fecundum illud prima jufiitia efi in 
Deum , fecunda in Patnam , tenia in omnes. N i fe puede alegar la poífeflion de 
las Naciones, porque efta ni fe funda en Derecho , ni es buena, ni juila , como 
largamente fe prueva en cite Maniíiefto. Antes íi es nociva: y como dize San 
Aguítin : Hoc cerie alicnum non efi quod jure pofsidetur, hoc autem jure , quod 
juffe , hocjufie quod bené. Omne igitur quodmale pofsidetur, alienum efi , maíe 
autem pofsidet^ui ?nale vtitur.Y quanto en eíle Manifiefto fe iolicita,es tan arre
glado , y conforme á las Leyes , que fin duda alguna le conviene lafenten-
cia del gran Doctor de las Efpañas Señor San Iíidoro Hifpalenfe : Erit autem 
lex honefba , jufia , pcfsibtlis fecundum naturam,& fecundum confuetudinem Patrit, 
loco temporique conveniens, neccj]aria,& vtilis,manifefia quoque , rte aliquid per 
obfeuritatem incautum captione contineat, nullo privato commodo , fed pro communi 
tivium vtilitate conferipta. Ideo in ipfa confiitutione ifia conjideranda funt, quia cum 
leges infiitutdt fuerint, non erit liberum judicare de ipjis ,fed oportebit judicare fecun
dum ipfas. Es la obra digna de que fe ponga en la conlideracion del R e y Nuef* 
tro Señor que Dios guarde, que de fu alta compreheníionfe puede efperar,que 
logre el buen defpacho, que todos defean para el mayor alivio de eíla Ciudad, 
y de toda la Monarquía. Afsi lo fentimos en efte Convento de nueftra Señora 
del Carmen Cafa grande de Sevilla en 23. de Febrero de 1701. años. 

Maefi Fr. Iuan de Llamas, Prior. 
Maef. Fr. Diego de Guevara. 

Maef. Fr.Gafpar Franco de Vlloa. 
Maef. Fr. Iofeph de Haro. . 

Maej. Fr. Iuan de Ortega. 
Maef. Fr. Antonio de la Trinidad,} 

Torres. 
Maef. F. Iuan Román. 
Maef. Fr. Alonfo Alvarez,y Palma! 

S.Ambrof.l!b. 
^cüs. 

I , 

S.Au£.aéfMacf¿, 

S.lfi4ar.mfpal.\ 
lib.z.Mtkim«lojrr 

PARECER DEL COLEGIO DE SAN ALBERTO DEL 
Orden de Nueftra Señora del Carmen de la Obfer

vancia de la Ciudad de Sevilla. 

LLegó á nueftras manos vn Papel impreflb de vnos Sufpiros, y Exclama
ciones de los diez y fiete Gremios, y Mercaderes por menor de efta Ciu* 

dad de Sevilla. Y aviendofe vifto oceurrieron vnas palabras del Profeta Jere-
mías en fus Lamentaciones, Cui comparabo te , velcui afsimilabo te filia Ierufa- £jJMWf**¡ 
/«»'? Cui exe-quabor te virgo filia Sion? magna efi velut mare contritio tua. Efto 
dezia Jeremías hablando de la gran Jerufalem. Siendo el motivo de fus Lamen-

C c z tos 



tos mirar la qué era Señora del Orbe: Domina Genúum. Se veía toda defpobla-
da : Sola Civitas plena populo, Coníumido los caudales de fus habitadores para 
poder comer» Qu¿rens panem dederunt fpeciofa pro cibo. Siendo la raíz no fübliítir 
las Leyes» Non efi Lex. 

Eftos Lamentos, ellos Sufpiros, eítasiExclamaciones eran las de Jeremías, 
hablando de la otra gran Ciudad. Y ellos dan en eíle papel los diez y fíete Gre
mios hablando de la gran Sevilla, que íi antes era Señora del Andaluzia,poco es 

• de Efpaña, mas de todo el mundo,por eílar en ella lentado todo el Comercio. 
Si antes eitava poblada de habitadores cali fin numero , y opulenta en las rique
zas con las fabricas de todos géneros. Y a fe vé tan fola que vna gran parte eítá 
arruinada por no tener habitadores aviendo ceñado las fabricas; y los que t iene 

tan pobres, que aquellas riquezas, aquellos pre feoSj aquellas joyas todas fe 
han vendido para comer.Pero que mucho,fi aunque a y tantasLeyes intimadas,y 
recibidas,no le obfervan.^Ley que no fe obferva es como muerta. V n muerto es 
nada ^ y vna Ley que no fe obferva, como fi no fuera; pues no aviendo Leyes 

EmulRom c i> & figueel perecer. Sine Legeperibunt. Aunque en otro fentido. 
*' N o ay duda que es grande fu dolor, y fin termino como el mar, por eflb les 

dan el nombre de Sufpiros, pues como dixo Mario Nizolio : Sufpiro no es otra 
TijefiVutg.lat, c o f a q U e refpirar el dolor que oprime el corazón. Sufpirare efi jpiritum ab iw 

' F "ft peüore trahere. Que por eílo dezia Ovidio. Ingemit, & tácito fufpirat petlore. 
pij . x o . ^ p i m i 0 í e pareció que fufpiro era cierta enfermedad que fe originaba de gran 

Lib.to.e.9. flaqueza. Sufpiriumefimorbusquaeximbecillitatefit. Yaunde aqui dixo Mar
i/i-, I . I 8c. QYA. ínterdum tumore palati cibosrefpuit, crebrumfufpiriumfacit. N o es mucho 

que aya fufpiros en el Cuerpo Civil deílos Gremios que han quedado en tanta 
\. flaqueza por falta de fuftancia, 6 de caudal, y fi paífan eftos Sufpiros á Excla

maciones no es mucho fiendo tan grande el dolor que fue lo que dixo Claudio 
TieBeU.BUd. del otro Capitán. CuiPaterin tales rupitfufpiria Voces. 
4.7. Con eítos Sufpiros no folo exprefián fu dolor fino que folicitañ fu alivio, que 

vno , y o tro tiene el fufpiro; como dixo el mifmo Nizolio. Solicitudinis, aut 
dotoris argumentum efi. Y aun nueftra Madre la Iglefía para felicitar el alivio 
en nueftras fatigas por medio de la que es Madre de Dios , Reyna de los An
g e l e s , y Abogada de los pecadores en la Oración de la Salve nos introduce fuf-
pirando. A t i fufpiramos gimiendo, y llorando en eíle valle de lagrimas. 

Sufpiran pues felicitando fu alivio de nueftro gran Monarca D Phelipe V . Y i 
no ay duda que oyendo Su Mageftad eílos Sufpiros dirá lo que alia Saúl R e y 

Lib 1 Re? c 11 ^ e ^ r a e ^ * e ^ o i r l ° s lamentos de fu Pueblo : Quid habet Populus quodplorat Que 
tiene eíle Pueblo que fufpira, y llora donde dixo el Abulenfe que aqui fe dio 
á conocer Saúl Rey , porque reparo, indagó, y examinó la caufa del dolor de 

Ote. fu Pueblo. In hoc fe mofiravit Saúl Regem , quoniam quafivit quid effet illud, quoX 
in Populofiebat. Y aviendo oido Su Mag. eílos Sufpiros examinará las caufas ex
presadas en ellos efcriptos.Afsi lo aílegura la gran juílificacion en fus operacio
nes ya experimentadas, con tanto confuelo nueftro. Phelipe es lo mifmo que 
Os lampadis. Y á nueftro R e y , y Señor Pelipe V . le profetiza Malachias Abad 
de Gablet hacha encendida : Vt fácula ingreditur. Y íiendo luz no ay duda que 
indagará , y defeubrirá los motivos del dolor exprefiados en eítos Sufpiros. Y 
aunque le caufarán gran ternura. 

Xerxcs Rey de los Perfas, dize Valerio Máximo, que fe pufo en la atalaya 
de los campos Abidenos á mirar la mayor parte del Oriente que le eítaba fujeta. 
Y quando entendieron todos que prorumpiera en alegrías de ver quan grande, 
y dilatado era fu Imperio , fe pufo á llorar ; Preguntáronle la caufa de fus lagri-

L'ib.j.c.i). m a s , y refpondió: Fleo tot hominum fortem-.qui cum innumeri effent ad breve 
tempus aut fato , aut alia vi funt omnino defunUi. Lloró tanto numero de 
hombres que en muy breve tiempo, ó por mala fortuna, ó por otra vio-

^ lenciaeítán difuntos. Y no ay duda que viendo Nueftro R e y , y Señor tanto 
numero de hombres, que faltan de la Ciudad de Sevilla, y las demás que de 

ella 



ella pendían ocupados en las fabricas de todos géneros % muertos ya de. hambre 
fin tener en que ganarla comida. Y los que han quedado en eílos Gremios fin 
fuftancia, m caudal, y efto en caíi nada de tiempo , íe ha de enternecer, y apli
carle á fu alivio. Y para mejor confeguir eíle alivio en fu dolor folia tan lea por 
mano del Senado Cabildo, y Adjuntamiento de eíla Nobiliííima Ciudad como 
á quien toca, pues es Padre. Saturno, dize con elegancia el ingeniofo Obifpo 
de Campania, que cuydando de la vtüidad común de los Latinos los adrogó por 
fus hijos. Adrogavit mfiliosquantum communispofiulabat vtHitas , (fr jure mcoepit Caram.TbeoT. 
Pater ejj'epublicas, & communisiRs muy cierto que eíla nobiliííima Ciudad ha íi- fund.tom.x.n. 
do, y es con mucha razonPadre común de fusVezinos,y q como tal fe ha de apli- 15* 67-
car en eíla ocafion corriendo por fu mano elle Papel, y Memorial de Sufpiros 
para mejor conieguir fu alivio, como lo neceífitan. 

Vn hijo tenia el Centurión enfermo, vn muchacho , vn familiar,vno era que 
eílabadebaxo de fu amparo. Y teniendo noticia de que Jefa Chriílo Rey So
berano venia dando alivios en las aflicciones , quifoporli mifmo folicitar el de 
fu hijo , dize San Matheo : Accefsit ad eum Centurio. Por fu mano quiíb cor- Cap.%. 
riera el Memorial. S i , que era Padre común de la Familia, y era grande el do
lor del que padecía. Y íi no reparefe en la enfermedad. Iacet in domoparaliticus, 
& maletorquetur. Eílaba paralitico , y muy malo. Y leyó el Arábigo : Gravi-
ter aflitlus, vehementer cruciatus. Muy afligido, muy deíconfolado , y atormen
tado de dolor,y dixo Cornelio á Lapide Cruciatus hic efi convulfio nervorum.To- Me* 
da la enfermedad es vnaconvulíion de nervios. Sabido es aquel fentir difere-
to de nueftro Andaluz Saavedra en fus Emprefas que los dos nervios de vna 
Republuca fon el Comercio, y la labor, y no ay duda que como fe demueílra 
en eílos Sufpiros, eílá baldado el vno , y otro. Que mayor enfermedad , que 
mayor dolor! Y aífi. en eíla coníideracion cooperara eíla nobiliííima Ciudad cor
riendo por fu mano eíle Memorial, auxiliándolo también con exclamaciones de 
dolor como lo hizo el Centurión en fentir de Rábano Adad : Cum magno fui do- ^puel.Sylv.bie, 
loreprotulit, vt ad commiferationem fui Dominum inclinaret. Afli lo efperan los 
Gremios como lo expreíían en eílos eferiptos. Los quales fomos de parecer van 
bien dirigidos fin defdezir de los términos de Suplica. Aífi lo íentimos, falvo 
& c . En eíle Colegio de San Alberto de Sevilla Orden de nueftra Señora del 
Carmen de Obfervancia en 3. de Marzo de 1701. 

Pref Fr. Martin de Offuna Reblor. Maef Fr. Francifco Navarro. 
Maef. Fr. Matthias di Vrbaneja. Maef. Fr. Alonfo de León. 
MaefitFr.PedrodeVillanueva. Pref. Fr Nicolás Sabino. 

A U E M A R Í A S A N T I S S I M A . 

PARECER DEL MVYR.P.M. Fr. IOSEPH BOTELLA 
Doctor en la Sagrada Thelogia, Calificador del Santo Oficio, 
Examinador Synodal del Argobijpado de Granada , Difi-
nidorde fu Provincia de Andaluzia^y Minifíro del Re al Con
vento de Santa Iufia ,y Rufina del Orden Calzado de la Santifsi-
ma Trinidad, Redempcion de Cautivos extramuros de la Ciudad 

de Sevilla; Y de los muy RR.PP. Regente ,y Rre-
fenfados de dicho Convento. 

AViendo leido con particular atención eíle Manifiefto, que nos remitie
ron los Diputados délos Gremios defta Nobiliííima, y Lealiífima Ciudad 
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Vh'go Card.fup. 
enp.^.lerem. 
inOrat. 

litigo ib, 

Yranc.Labat. 
^verb.índex yjolt 
fnibi-]i6. 

fhiUib.deludí. 

en el procuran eílos expreílár con doloroías Exclamaciones, que la ruina, 
y dcfcaecimiento, que padece no folo eíla iníigne Ciudad, fino todas las del 

-Opulcntiílimo Reyno de Efpaña, nace , y fe origina del abufo intolerable 
de los eílrangeros en el modo de comerciar con los Naturales : nos ha parecido 
digno de que le pongan en la alta contemplación de los Magiílrados, y Juezes, 
para que ioliciten, y apliquen el conveniente remedió á daño tan pernieiolb. 

Dan principio en la primera Exclamación con vn Sufpiro tomado del cora
ron terniííimo de Jeremías, hecho á medida de la grande calamidad que lamen
tan. Pues como dize el Cardenal H u g o , lloraba alli el laftimadoProfeta las 
calamidades, y Ruinas, que con fus Cavilólos tratos caufaban los eílrange
ros en fu Pais ; fiendo vno dellos , y no el menor comprar los géneros délos 
Naturales por el mas vil precio, y revenderfelos por muy fubido : Temum 
malumfuit quod res proprio, ab eis ablat&vendebantur cis carc. Siendo eílo mifmo 
loque vfan en eílos tiempos,como íe pondera muy bien , y fe demtieílra en las 
Exclamaciones deíle Papel. 

Quexanfe de que no fe obferven con los eílrangeros las inviolables Leyes , y 
Pragmáticas de eílos Reynos , y de ai con juila razón infieren, que fe origina 
fu perdición, y las ruinas, y defolaciones que ayen los Barrios deíla iníig
ne Ciudad , y las demás del Reyno , de que hallamos correfpondencia á otro 
Sufpiro con que exclamaba el Evangélico Profeta : Terra infetha ejbab babitato-
ribusftiis ; difsipatione dijsipabitur térra \quia tranfgrefsifunt Leges, mutaverunt 
foedus fempiternum. Habla Iíáias aqui de la ruina, y deítruccion del Ifraelitico 
Pueblo, la qual en fentir de Hugo de Santo Caro , procedió de que aviendo los 
Ifraelitas permitido fuvezindad, y tierra álos cífranos Idumeoscon pactos, 
y condiciones de que no les avian devfurparlos Patricios bienes; infolentcs 
los eílrangeros atrepellaron los paélos,y quebrantaron lasLeyes,Pragmaticas,y 
conciertos,y eíla fue la caufa de fu mayor defeaecimiento : Dominus enim terram 
Fleveorum, quam habitaverunt in Seir,tradiditfilijs Efau ad babitandum tali paílu, 
vt nibil de térrafiliorum Ifraelfibi vendicarent:quod ipji Idurnei transgrefsi funt. 

Tan grave daño es la inobservancia de las Leyes , que aun á los proprios noié 
deve diífimular : pues como no han de fufpirar, y gemir que fe tolere en los cf-
trangeros ? governandoáRoma Publio Rutilio negó ávn fu amigo, cierta 
gracia que era opueíta inmediatamente álos inviolables Decretos de aquel Se
nado: quexófe eíle de fu amiílad,pues no le fervia para confeguir el favor que 
defeaba ; Quid mihiprodefi tua amicitia ,Ji mihi gratiam quam peto negas ? A que 
refpondio Rutilio tan prudente, como difereto : y de que me puede íervir, que 
tendamos en la amulad tan eílrecho vinculo, fina de fer caufa del que devo 
proreílár con las juñas Leyes : Et quid mihi opus tua amicitia, fime vrgere cupis t 

vtin Leges IuflitiA tua caufapeccem ? 
N o deven los juezes, y magiílrados deípreciar las noticias de tan fentidas 

Exclamaciones, porque fe fundan en repetidas experiencias de tanta multitud 
de individuos, como componen los 17. Gremios de eíla Ciudad , y aun los de 
todo eíle dilatadiílimo Reyno. Deven fi atender con vigilancia á la narración 
ícncilla de los notables perjuicios, que fe liguen á la Corona de Efpaña de la 
tolerancia en el abufo del eftrangero Comercio, que reprefentan los dichos 
Gremios: pues como dize Philon, los Juezes, que defean obrar con devida rec
titud han de atender en las caufas á las defnudas noticias fin tener aceptación de 
Perfonas : Docet bonum ludicem perfonas qui judieantur, non animadvertere, fed 
folum negotium , negotiorumfinceram notitiam, nudamque conjiderare. Eíle es nuef
tro íéntir, Salva femper &c. En eíle Real Convento de Santa Juila, y Rufina 
del Orden de la Santilfima Trinidad de Redemptores Calzados extramuros de 
eíla Ciudad de Sevilla en zf, de Febrero de 1701 .años. 

Maef. Fr. Iofeph Botella , Miniftro, . Pref. Fr. Pedro Fajardo. 
Fr. Gregorio Antonio de Aranda^ Prtf> Fr. Juan Raphasl de Torres. 

Regente de les E/ludios. Fr. Diego de Lew9Lett. de Thtol. 
PARE* 
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PARECER DEL MVY R. P. Fr. CHRISTOVAL DEL 
ejt%au& conficit 

iioncw 
(lulo, is,&c. 

Santifsimo Sacramento LeHor lubilado , Calificador del Santo 
Oficio, Exa?ninador Sy nodal de efte Argobifpado , Exprovin- ill, 
cial,y Cuftodio de la Religión del Tercer Orden de N. P. San llíl^ZZ' 
Francifco en fu Provincia de Andalima, y de los RR. PP. Lee- Tfi Pií}' 

i ' »/ — w \j¡ L e° es TiOYi 

tores Imitados,y Difinidores,y LectoresdeTheologia del t^wúdh 
Convento de Nueftra Señora de Conflación £T 

de Sevilla. 

quem i?i pauper* 
tutavivere^nec 
intinxiítetewo* 
ri.Auih.de H&r. 
dsffíil.cul. i. 
(4) MjrthaPa-* 

HEmos- vifto vn Manifiefto, en que con títulos de Exclamaciones, y Suf- r//dl'x!tab'Éo\ 
piros reprefentan á efta Nobiliííima Ciudad de Sevilla los 1 /.Gremios de pefore.Ovid.io 

Mercaderes, y fus artes, y oficios, en que expreflan las graves calamidades,
 MetK' 

que en toda la monarquía experimentan, reduciendo en el todas las caufas de ^ ¿ ¡ l ' 0 ' ^ ' 
íu ruina á la falta de la obfervancia de las Leyes eftablecidas en orden á la for Cri/ho™ *J 

ma de Comercio, con las Naciones eftrangeras, las quales obrando contra lo (6) PhWppum 
que dichas Leyes ordenan, han cauíado el dolor, que les obliga a exclamar en írteaHfiadierut^ 
dicho Maniheíto, (1) expreílando en el con todo connato (2) el cordial defeo, 4™av™& 
que les afifte, del remedio, y afpirando á el con Sufpiros , quando por defcae- doremfTili*TtU 
cidos en el Comercio fe vén cafi para efpírar tantos quantos refpiraran, fi en el é*tenignitatem * 
fe obfervaífe lo que las Leyes prudente, y.Santamente determinan, no permi p^fifirebat; 
tiendo que alguno viva en pobreza, y muera en congoxa. (3) adfe 

Con Sufpiros expreífan fu dolor, quando perciben los ecos del feliz arribo "adclf^^Z' 
de nueftro catholico Monarca Don Felipe V . que como es Padre vniverfal de verfiii. 
fus Leales Uafallos, aun la voz de que llegarlos alienta áfufpirar para fu ali- {i)impcrattriam 
vio. (4) En la repetición del quinto numero parece tienen librado íu confuelo; Majefiatemnon 
pues no folo»reducená el fus Exclamaciones fentidas., fino que cinco vezes re- rjSSSP^^ 
piten efte numero quinto en 25*. Sufpiros, como dando á entender, que lo ef- Leg/bus'opo'-m 
peran en fu grande aflicción de vn Monarca V . de fu Real nombre viendo lo- efearmatam. 
grado lo que no folo conceptuofo, fino al parecer con myfterio defeaba por fu P}o«>">l»fiit. 
Critilo el diferetiñimo Gradan, quando dixo : (5) cS* Efioy mirando fi buelven 4p (g7 

aquellos Quintos tanfiamofioS, y Plaufibles en el mundo , vn Don Fernando elV.4^ e n m ¿ages, vt 
& vn Carlos V~. y vn PUF. Ojala que efiofiuejfey que falieffe vn Don Felipe V. 4^ eurummetubu-
t*? en Efpaña , y como que vendrá nacid.o , que gran Rey avia de fier , copiando en 4^ m*»* eoerctatur 
i&si todo el valor, y faber de fus mayores, Nacida viene , y nacido al eftado **^fWt*7 
de la Monarquía, por fus relevantes prendas defeado, dibuxadas en las del improbo!innocen-
celebrado Felipe, á quien afpiraron antiguos Efpañoles por confuelo. (6) tiaS.jfidorjib. 

A la inobfervancia de las reales Leyes atribuyen las calamidades publicas, y i-Jeieg. 
lo juftifican, proponiendo en fu Manifiefto el texto de cada vna en la materia, ^ n ¡ P a * u m ' ¡ n i m 

que le corre/ponde; y deve tenerfe por indubitable el que effa inobfervancia es nififit^Tea/dem 
caufa radical de tan lamentable ruina;porque aunque las Leyes fon las mas luci- tueatur.cap.^. de 

das armas de la Monarquía, (7) con que puede íégura mantenerfe, y fe eftable-
cieron para tener raya la temeridad humana, y confervad indemne la innocen- W jfaflr* ju-
cia; (8) no practicadas, la innocencia padece, y la temeridad triunfa; porque buTfuflh^nipu 
quando no fe practican, ni fe hazen practicar, es invtil fu eftablecimiento, (9) fnempro'duLn-
y fe tienen por vanas las determinaciones, aunque juftas; fi no logran fu debido tur. Alefi 
efecto. (1 o) Y aun es contra el decoro de los legiíladores el poco aprecio,que fe 1) Legiflatoris 
haze de las Leyes. (11) Y aífi Agapeto Diácono entre las direcciones, que dio 2fip]7ióV£um 
al Emperador Juftiniano, vna fue el que precifaflé á la obfervancia de las Leyes, S.tíafinPfx g." 
(12) á cuyamenfura debe extenderfe lapoteftad del Principe. (13) [jMfíHipficujk 

Con eficaz defeo de que eftosSufpiros lleguen á los oidos de nueftro granM o- ^Hegesim^ 
narca Don Felipe V . los multiplican los referidos Gremios, en l a circunftancia f W W t y * 

* Vdz defu 
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de fu arribo, efperando de fu amor Paternal el confueksporque tienen por fíxo 
In fiJwenít.n.x']. confcrva en fu Rea l , y ."enerólo pecho eilampado aquel gran documento, 

. (ix)Refpiceqtia- " v r , m i - viWJ • i w -r c i TT> J 
tnmchdcri'.it le- ° i u e a *Ll W ^ P c b p c Hl. üio entre otros el Magnifico San Luis Rey.de b ran-
gcs,&admth¡',i- cía fu Gloriofo vigcfimo. tercio Abuelo , quando dixo : (14) ^Procura fer 
ram te pctefi,>t}s féfievero , y recio en la adminifiracion de la Iufticia , practicando lo que las Leyes 
extenJe.tafciud. ^ determinan , fin declinar a vna parte , o a otra , oye con diligencia las quexas , £p 
[\\)iradiv'r'\f ^7' fufpiros de los Pobres, j folicita indagar en todo la verdad, Ella le expreífa 
trandaluflit'ia tan clara en dicho Maniíiefto , como indica el numero de letras, con que fe dif-
efiofeverus.isf tinguen los pliegos, de que confta. Y afti aunque los interelfados recurran con 
reflusivt fuñas otras quexas, y fufpiros , fe les podrá dezir lo que de Atalarico Rey eferivib 
qu*ege¿décei - C-¿ífiodoro : Afsi como no es nueílra voluntad nevar a los oprimidos la Jullicia . afsi 
•nv.ntnecabusde- « , J ¿> r J , l 
clinesaddexte- n o damos ajjenjo a quexas , que no Jon rajonables ; porque es jujto obligar a que je 
ram,velfinifira? mantengan en quietud a los que por fu culpa no han querido obfervar las Leyes de la 
diligentes ai feuh paz^ 
%rlmWfaú"é' ^ nunca ferán fus quexas juilas, porque ni aun las tranfgrefliones referidas en 
vtveritatímfn- dicho Maniíicíto, pueden aver adquirido algún derecho álos tranfgreííbres; 
tellioas. ApudA porque íiempre fe devenatender en la esfera de muy perniciofos abufos , (16) y 
htiptde in Prov. debe íiempre preponderar la vtüidad común á la particular, que es el fin de las 
h'Tsi'r/'t rolfí ^eyes. i17) Si las penas en ellas impueítas fe executan, no peligrará fu ob-
\niis oppreGis dé- fervancia, (18) fe les reftituirá el decoro perdido, (19) recibirán los defeonfo-
negarehdiciiw-, lados confuelo como lo efperan,y folicitan para todos los Naturales dichos Gre-
ita irrañunabui- mios: En el Manifiefto, que intentan prefentar al Iluílriífimo Senado de dicha 
yospifreijhvo* Nobiliífima Ciudad de Sevilla, como á parte principaliflima del politico cuer-
pr/ebcmiisallensu; . r . , / \ \ r» • j i j - i i-
cwjienimdebct, po de fu gran Monarca, (20) y como a Principe del remedio publico, y mas 
vtft quietus>qui eficaz interprete de la eXpreifion de fus defeos, (21) y que vnido preponderará 
fio vino renlút á todos en fu reprefentacion (22) con la conílancia que eílá vinculada al amor 
Ctííihflib' de la Patria, "(23) y con el valor, que le es connatural (24) poniéndolo en 
ep 6.° '' I' la noticia del que es vniverfal Padre, y Alma de las Leyes. (27) Por todo la 
(16) Siir.duca- qual hallamos que dicho Manifiefto eílá prudentemente dilcurrido, y que debe 
tur legran tranf- atenderfe mucho á fu contenido; paraque penetrada la verdad, en que fe funda, 
fníoTnll"d:!-teZ~ ^ reftitu-ya- el Comercio al preferipto de las Leyes , que en el fe ategan ; (26) 
l"ZSriJhfied: goze de felicidad el Común con fu Dominio, áque todos obedefean; (27) fe 
fempirrematebit obvien los daños, que con tanta claridad propone fu Author , quien por tan 
flbufus.Sanfíor. lucido trabajo es muy digno de premios, y alabanzas i {1%) y para que pueda 
'Sera' í!Mm nueftro gran Monarca gloriarfe, viendo logrado fus Reales defeos de los aug-
(iffleSfñ mentos de la Monarquía, diziendo con el gran Alexandro: To he venido a Efi. 
millo privato com paña con defeo eficaz* de fu mayor bien^ no con otro. (29) Y con el magno Augufto: 
fnof'ofcdpro rom- FnventCivitaten* hanc latriciam,& relinquo marmoream.^yf)Afsi lo fentimos Jalv* 
wumvñiitate^ Meliori,&eÁn efte nueftro Convento de Nueftra Señora de Confolacion de Se-
TeY.AM.de hg~ V 1 ^ a ^ c ^ i l d R S Terceros á los 26. del mes de Febrero de 1701. años. 
feíí.r. 
(\%)Lcxvalhrta ' Fr.ChrijtovaldelSantifsimoSacramento. Fr.BalthafarDias delVallet 

ftmfmM&m Lett.Iub.yDifinidor. 
%;vandTk°x- F. Pedro de Santa Cruz,, Fr. Francifco Alvares, 
travarr.com.Pre- Lecl. fub. y Difinidor, Lector de Prima, 
bend. Fr. Iuan de la Vega •i- Fr. Andrés Cavallos, 
(19) Hciw red- . Lector de Vifperai; LeUor de Tercia. 
diturofl'en/'opa- p jpr 
tibulo o f e n d e n - . . . rAKh-
tis. Senec. " ' " -'• 
(to) Senatoresfiarscorpft-isImperatBris.l. QuifijursCod. ad leg. gquil. [íi) Seitatus Princeps falutis, mentifiquepublicr. 
CieercproSexth.. ( n ) Mensvnafapienspluresvincitmanus. Eurtpedes. ( z j ) EflamtrPatri*tenacifiimus. Abul.q. j f . 
fup. N!<m.(z4.) RurfusamorPatriératiunevalentioromni. Oyid.lib.x}de Ponto, (z^) Rex legum Pater efi-, & anima. 
Auth.de inceir.'Nupt. (z6) Veritatemanifcft'atáconfuetudoceditVeritati.'S. Aug.lib. i.deVnic.Bapt.&bab.difi. 8. (Z7) 
Repúblicafelicitatetnineoconfifiere, quodlexfitveré DominaP:incipum. Plato lib. 4. ele legibus. ( z8 . Laudatore cares 
digno, qu) carmine pidchro^exponatmeriñspremia digna tuis. Fr. And.Veg. tertij Ord. in elegía Epific. de Morona (19)-. 
hopro+vfitóveniin Afiaaíí nQnvt.Mñperem-tqtítfdtdifieñs^fedvtiAbfibsrttU Sentf.lib.'j.ep. 5. ( jo) 
ApudP'lañ.dePonñf. 
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PARECER DE LOS. MWRR. PP. MM. DE LA CASA 
ProfeJJd de la Compañía de Ie/us ,jy del Colegio de S.Her

menegildo de la mifma Compañía de Sevilla. 

AViendo llegado también á nueftros oídos vnos Sentimientos hijos del do* 
lor, y agentes de fu remedio , expreífados en cinco Exclamaciones, y 

veinte y finco Sufpiros , fe nos pide, dielfemos fobre ellos nueftro parecer. Y 
para executarlo con mas juitiheacion , fe debe atender quien habla, que dize, y 
á quien habla. Quien habla, fon los diez y fíete Gremios de Mercaderes de R e 
ventas laftimados de fus atraiTos. Y deben fer atendidos como parte muy prin • 
cipal de la Repubtica.por fer la mercancía, y Comercio el alma civil de los Pue-* 
blos, y el decoro de las Coronas, (a) 

L o que dizen, fe reduce á hecho , y á derecho. El hecho fe contiene en los 
abufos, y relaxaciones, que los eílrangeros han introducido con el modo de fu 
Comercio , en que fe han paflado de permitidos tratantes á dueños abfolutos. 
Cuya prueba(ojala no fuera tan maniriefta) le tocaría hazer á los mifmos,queen 
efte papel alegan las transgreilioncs,que fin duda fon dignos de todo crédito. Y 
que eftas lo fean,confta baitanteméte de lasLeyes,que fe citan^yCapitulaciones, 
con que fe permite la franqueza de nueftros Puertos á los eftrangeros; que tam 
bien fon Leyes para la juftiíícacion del Comercio. Todas fon tan claras, y tan-
bien traídas, que folo neceilitan de fu obfervancia.Y por fu tranfgreílíon obli
gan á eftos fufpiros , que alienta cafi extrema la neceiiidad, no folo en los par-
ticulareSjfinoen todo el oierpo del común,que gime con iguales fentimientos. 

Y a quien los expreílan? fino áeíta nobiliííima Ciudad de Sevilla, cabeza 
de efte Reynado, y veneración de todas las Naciones, que la reprefentan,como 
maravilla. De donde nace la eílrechiífima obligación de efte ayuntamiento áoir 
eftas Exclaipaeic^nes, y atender á eftos Sufpiros,para folicitarles con el remedio 
el alivio. Son fus Senadores Padres de la República; y como en eilos compro
meten fus voluntades los pueblos, aun para los fervicios, afsi han de hallar re
ciproca correfpondencia en folicitar el remedio de fus daños. Singularmente los 
que oprimen efta Ciudad,y Reynado, á quien deben mirar como familia pro-
pria con eftrechiífima obligación de jufticia, y de piedad. 

Recurren pues eftos Gremios á eftos fus Padres con viva efperanza de fu ali
vio , quando fe hallan en el eftrecho de fu neceiiidad, no tanto con el feguro de 
hijos, quanto aflegurados en las altas obligaciones de tales Padres. (¿) Siguien
do el exemplo de aquel joven,á quien perdieron Paifes eftrangeros; y buelto en 
si hallo el remedio en tal recurfo. (c) N o vienen comoeftraños, fino como 
partes tan principales de efte cuerpojy que es obligación mirarlas como tan vnas 
con el todo de la República. 

Debefe procurar el remedio;y mas quando efta, tan apoderado el daño.Exem
plo nos dexaron los Romanos de curar achaques eftrangeros, quando defpidie-
ron de fus tierras á los que avian paífado los Alpes con titulo efe beneficiarlas : 
porque los reconocieron dueños, quando los admitieron parciales, como lo re
fiere Livio. (d) Mas efte oy feria medio violento, y como tal no intentable. 

El que fe ofrece en efte Papel, es muy prudente,y practicable;porque con 
el fe evitarán las licencias, que injuftamente fe han tomado los eftrangeros, y íe 
obfervarán las Leyes tan fabiamente acordadas, cuidando fu obfervancia los 
mifmos , que fe intereflan en evitar los daños, que padecen. 

Nace la obligación de tomar en si la folicitud del remedio efte nobiliífimo Se
nado , por lo que fe debe aífi mifmo,amparando fus hijos, que le bufean necefsi-
tados. Nace de la obligación de el puefto, que reprefenta, y que empeña de 
Jufticia á mirar, por los que han puefto fus intereíles en tal Patrono. Por cuyo 
medio fe logrará el remedio á tantos males; fe conciliará el afe&o de todo efte 
Reynado i fe confeguirá la gloria, de que á fu exemplo gozen el mifmo alivio 

E e otras 

[a)Adc¿Contzen. 
lib.%.Pol.cap.\o. 
§.6. Quid'enim 
tiunctuetur Rem-
publicam Cbrif-
titiiinni) ac Regu 
dignitatem,nifi 
niercatorum in-
dufirialSola Hif~ 
palisQpesvnius 
Rtgniconfert. 

(b) LUCÍ cap. 15Í 
Jtjfe reverfus 
dixitJbo ad Pa* 
tremmeum. 
S.Chryfofi.Ser.x 
Quafpe^nifi illa-, 
quapater efi. 

(c) Idem.Apud 
Patrem non inter 
cedit extraneus-y 
intus efi inpatris 
pe flore ipfie^qui 
intervenit^ exe 
rat affeflus. 

(d) Tit.Liv.lib. 
%9-Pofipaucos 
diesiu(Jos-,&a-
gr o i&vrbe de-
ceder e, fiefie táci
tos abire,quo ter-
rarumpoffentin 
animo babutjfe. 



(e) Cafsiod.lib.x. 
epifl .x.Additur 
etican veneranda 
Romana Vrbis 
aff'eflio-,a qua 
Jegregari ne* 
que lintel! i fe no-
minisvnitate 
junxerunt. 

( f) Ídem.Non 
Jblum oportet ín
ter fe otiofu dilcc-
tione conjungiy 
venan etiam de-
ce t mutuisvtri
bus adjuvari. 

{£) Cafiod.fu-
fra. (¿jiidquid& 
nospofj'umus, vef-
trispreconijs af-
plicetur. 

otras Provincias, bandéandofe por s i , fin mendigar padrinos de eftrangeros ¡ 
fino ferviríe , ó vfar de ellos como amigos. 

Hazen para elle empeño por parte de efta nobilifsima Ciudad las circunílan-
cias del tiempo.Cuya oportunidad explico Cafliodoro en vozes de Thcodorico, 
(<?) quando ocupaba el Imperio Romano. Y deben producir en eíle Iluílre Se
nado para con eftos fus clientes, no]vn amorociofo, y de palabras, fino vn 
empeño , en que fe vean vnidas fuere as. ( / ) 

Efperamos, que en efta reprefentacion, que hazen los Gremios á eíle Nobi-
liffimo Senado por medio de los Sufpiros, han de oir , lo que refpondib Tfieo-
dorico , á los que folicitaban fu amparo ofreciéndoles todo el poder de fu em
peño , y authoridad para el logro de fu alivio, (g) Aífi lo efpcramos de fu zelo, 
y de fu jufticia. Elle es nueftro fentir, falvo, &c . En efte Cafa Profería, y Co
legio de la Compañía de Jefus de Sevilla en z. de Marzo de 1701. años. 

Bartholome de P Ucencia, Florencio de Medina. Iofeph Zarralde. 
' Prepofito. 

Luis de ALontesdoca , Francifco Moreno, Diego de Flor indas, 
Reüor. Maeftro de Prima. M.aeftro de Vifperas , 

CONSUELO , JQFE CON LA BIEN FONDADA ESPERANZA DEL 
alivio ofrece efle Colegio de Carmelitas Defcalz.os a las Exclamaciones, y Sufpiros 

que los diez, y fiete Gremios de Mercaderes de Reventas expreffan en el Mani
fiefto que ofrecen a los Señores de efta muy noble, y muy Leal 

Ciudad de Sevilla. 

^)Ep.adGeorg. 
Venifli Te km a che 
inquit carme; ego 
vero etiam te vi-
di ütteris, & ejf-
giem anhni tui 
finflifsi.ni quafi 
in parvo quodaní 
Jigillo nuigni ca-
raSlerii typum 
exprel]:;r,i ani-
inadverti. 

(z) Ovod.lib.x. 
Triflium eleg. x. 

(J) Eratfcriptus 
intus, é'foris: ¿3» 
Je- ipte erant in 
eó lamentaciones^ 
& carmen,& v¿, 
a.zecb.cap.z.9. 

VN Manifiefto que los diez y fíeteGremios deMercaderes de reventas de efta 
gran Ciudad de Sevilla tiene imprefib, ha llegado á nueftras manos, y fu 

contenido es moftrador evidente de las muchas fatigas, que afligen los Corazo
nes de fus Autores. Llenas de laftimas eftan todas las lineas de efte Manifiefto; 
Tragedias fon fus dicciones, yvnfollofo cada letra. Y es bien cierto, que no 
falieran eftas defdichas á la publicidad de lo eferito, fi primero no fe hallaran en 
la intimidad del pecho. 

Para conocer el temple de vn fujeto , dezia oportuno Cicerón, fientalo vn 
dia á tu mefa, ó lee vna carta fuya: porque de la fobriedad, que obfervare a el 
comer, 6 del eílilo que vfare á el eferivir, conocerás fu interior. Semejante 
fentencia enfeñb el Emperador Juliano : ( i ) porque aíli como el fello no puede 
dexar de imprimir en la cera fu figura, alli el animo del que eferive, no puede 
no imprefsionarfe en las letras. Efto mifmo calificad vulgar en aquellos melan
cólicos verfos, que deíterradoeferivio. (2) 

En efte Manifiefto fe contienen exclamaciones, y Sufpiros. Y cierto que á el 
coníiderar efte nueftro reformado Carmelo por vn lado los Sufpiros, y á el pon
derar por otro lasExclamaciones, que integran elle Manifiefto, no labe, fi de
be llorar á el ver tan grandes defdichas,ó fi debe alborozarfe por la bien fundada 
efperanza que tiene del remedio. Efta es vrgentiífimo motivo para el gozo : 
aquellas fon poderofo incentivo para el llanto. Y por ello dezimos, que ig
nora efte nueftro Carmen, fi llorar, viéndole en medio de eftas exclamaciones, 
y Sufpiros; ó fi ha de alborozarfe por la efperanza que tiene. 

V n libro vio el Profeta Ezechiel, que eílava eferito por todas partes, que no 
avia en el oja que holgaiTe.(3)Y la caufa de eftar aquel libro eferito por todos la
dos, dize Maldonado, era los exorbitantes males, que amenazaban á el Pueblo 
de Dios , fi abandonando las Leyes, obravan contra le que fe les era mandado. 
Por eílo eftava todo por todas partes eferito, dando á entender, que era todo el 
papel neceflário para explicar tantos males. 

L o mifmo fin duda nos podemos rezelar fuceda á efta gran Ciudad, fi no fe 
remediad deforden, que ocafiona las Exclamaciones, que origina los Sufpjros 

de elle 
V 



de efte Maniíiefto eferito por todas partes.* Quien duda, que en eftos tiempos * Intus,&foris.. 

no es la gran Sevilla ni aun fombra de lo que fue ? Y es infalible, que todo efte 
menoscabo proviene de que los eftrangeros citen tan introducidos,) apoderados 
en todo genero de Comercio , nodexando á los Naturales libre el manejo de las 
validades , que íiendo propnas, ceden en bien del común. 

ma 
mente cuidarán de ella en quanto le*taviere cuenta, dexando yertos cadáveres 
á nueftras Poblaciones , y a todos fus moradores : porque el quitarles la hazien
da , y es deítruirlcs del todo, y privarlos de la vida. 

Bien claramente maniíiefta efta verdad el Coronado Profeta : Por ventura(di-
ze) no conocerán todos los que obran maldad , que fe tragan mi Pueblo , como fi fuera 
pan} (4) Mucho ay que notar en eftas breves palabras. Porque lo primero no 
dize , que deítruyen la hazienda del Pueblo , fino que le quitan la vida á todos 
fus moradores. Y feñala la razón el Cardenal Hugo : porque la hazienda, y los 
bienes de los pobres Naturales es la vida del Pueblo. (5) Y de que modo 
executan eíte mal ? denótalo aquella palabra devorant: la qual, fegun el mifmo 
Hugo , denota la fumma codicia, la avaricia defmedida , con que ocaíionan la 
muerte á el aprovecharle de lo ageno. Y en que ocaíiones,en que tiempo fe exe-
cuta cite deforden? aquella palabra pañis del texto lo indica. Porque allí como el 
pan es comida neceilária de cada dia,afíi cada día fe executan tan execrables mal
dades. (6) 

N o puede pintarfe mas á el vivo la gran defdicha que padece cita Iluftriííima 
Ciudad á manos de los eftrangeros, quienes codiciólos , y avaros anhelando por 
todo lo provechoibjfe adelantan cada dia,tomandofe nuevas licencias con detri
mento conocido de tedos los naturales.Bien reprefenta efte deforden eíteMani-
fiefto, y es el tan notorio,que todos lo faben, y lo íienten. Hallanfe los pobres 
Gremios íin poder falir de las Mercaderias, que tienen. N o emplean, porque 
no venden : porque los eftrangeros fe adelantan , y fe toman mas licencia de la 
que deven. Por lo qual fe deterioran los Gremios, y la Ciudad fe aruina por 
hallarfe fin fubftancia vna porción tan principal fuya. 
. Dize el Eccleíiaftico : Da : y recibe. Otra lección '.Vende, y compra. (7) Pero 
como han de comprar eftos 17. Gremios, íi no venden ? y como han de vender, 
fi los eftrangeros furtiva, y maliciofamente fon caufa de que no vendan ? pues 
hiendo á rogar con fus mercaderias por las caías, y vendiéndolas al precio, que 
no pueden los Naturales por los derechos, que precifamente pagan, fon caufa 
de que eftos crefean: porque con quitarles la hazienda , los deipojan de la vi
da. (8) 

Y cierto que en efto no folo fon vulnerados los 17. Gremios, fino también el 
común de la Ciudad. Y alli los Gremios fon diez y fiete lenguas, por quienes 
explica toda la Ciudad moleftadas fus defdichas. Pues fíente lo primero el veríe 
£n los géneros , que antiguamente labraban fus Naturales ; los quales eran íin 
con^paracion mejores, que quantos aora traen de fuera. Y aunque fueran los 
nueftros inferiores, devieran no ob'ftante mantenerfe por el gran provecho, que 
á el común fe le feguia, viendo empleado en fus fabricas gran numero de fus in
dividuos: quienes aora vaguen por no hallar en que emplearfe, y tienen por 
gran felicidad los que en fus artes fon iníignes Maeftros, y por tanto pudieran 
con fu abilidad levantar fu cafa, hallar vn parco jornal trabajando, íin faber, en 
levantar las agenas. 

L o fegundo (omitidas otras muchas cofas) íienten el ver que todo el dinero , 
que pudiera quedarfe dentro de ella mifma, filos géneros que fe vende n,fe la
brarán en ella , b dado que vinieran de fuera, los vendieran los Naturales,fe lo 
lleven los eftrangeros, y fe hagan opulentas las Repúblicas eftrañas con la ha
zienda , que deviera ceder en nueftra vtüidad. A quien.no ha de caufar laftima el 

(4) Nonnecog- ' 
nofeent omnesqui 
operantur ini-
quitatem,qui de-
vorant plcbent 
meamfficut efeark 
pañis} Pfi j . 

(5) Quod non di-
xit-.qui devorant 
fubftantiampk-
bis,feddicit,p/e-
bem meam,qu¡a 
fubftantiapaupc-
risvita eiuseft. 
Hugo. 

(6) In hocquod 
dicit devorant, 

ftgnificat,quod 
cum magna avi-
ditatequarunt 
mortem eorum. 
Efcam pañis, id 
efl\quotidie devo
rant. Hugo. 

(7) Cap.i^.v.16 
Da, é'accipe. 
V?nde,&eme,fetí 
Mercaturant 
exerce. 

{%)Quiafubftan-
fliafauperis vita 
ejiísefl. 

E e z ver, que 
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(?) fíorat.lib.i. 
Serm.fut. 3. 
Petronio in Sa-
tjris. 

( 1 0 ) S.Tbom. 
Opufc. de revim. 
Principian Hb.z. 
cap. y6~.&j. 

(11) Alvar. Pe-
lag.lib. 1 .de plañe 
tu Ecclef.art.61. 

(iz) Horat.ubi 
Jupra. 

{13) Ovid. lib.4. 
de Ponto. 

( 1 4 ) Ifiuiascap. 

fite mar i a, v luía
te qui habitatis in 
Infulaxnunquid 
non veflrahsc 
efi^quie gloriaba-
tur a diebus prif-
tinis inaniiqui-
tatcfualDuccnt 
eam pedesfui lon
go ad peregrinan 
tlum. Q¿:isccgi-
tavit boefuper 
Tyrum quondam 
coronatam^cuius 
Negccictores 
Principes irfii-
tores eiusinclyti 
tert ^¿fv.10. 
Tranfi ferrara 
tuam quafiflmne 
fita marisjton 
ejl cingulum ul
tra t'tbi. 
{15. Apud Cor
re!, lie. 
{i6)Gorop.Bccan 
lib.']. Hifpanicor. 
' ( 1 7 ) Lib.^.dcre-
busSalorn.c.i^. 
fol.\§6.n.z. 

( 1 8 ) Eras fila 
Waris, &quafi 
vafium mare 
tuneaquarum, 
tune opum^éfgen-
tiumynuncfalla, 
esflumenjdefl 
rivulus exiguusy 
qui fenfim ad loca 
declivio dilabitur 
doñee dcficiat,éfa 
térra abforbea-
tur.ApudCornel. 

ver, que la principal vtüidad de nueftros Galeones,y Flotas fea délos eflrange
ros, por fer los géneros fuyos ? Quien podrá ver fin fentimiento la poca venta, 
que ay en las tiendas de la Ciudad ? porque adelantandofe ios eftrangeros á ven
der por menor contra tantas Leyes que lo vedan , contra la razón natural, que 
lo dicta,y contra el eftilo de qualquiera bien governadaRepublica,fon eftorvo, 
para que los Naturales vendan. 

De aqui proviene el eftar tan exaufta la Ciudad, el hallarfe falta de medios, 
y el eftar expuefta á muchos males ; pues la Ciudad íin Riquezas no es Ciudad. 
Son las riquezas el luftre de las Ciudades, como lo pintó con acierto el Lírico. 
(9) Por eílo dize el Angélico Doctor Santo Thomás , que las riquezas fon la 
parte principal en todos los Reynos bien governados. (10) Y Alvaro Pelagio 
dize, que es vno de los requintos , con que los Reyncs fe honran, y ennoble
cen. (11) 

Y es digno de ponderación lo que refiere Horacio : (12) que aquel es efcla-
recido , aquel es valerofo , aquel tiene de fu parte la jufticia, aquel es fabio , y 
aquel finalmente lo manda en la República todo,que poffee fus Riquezas. Con 
que íi las defta gran República fe hallan en poder de eftrangeros , ellos ferán, 
quien en ella lo mandan todo , quien en ella tenga la fabiduria , y jufticia de fu 
parte, y finalmente ferán los fuertes, y nobles. Y los pobres Naturales ? Pere
ciendo : fin nobleza por fer pobres ; fin fortaleza, por no tener , que comer : fin 
que les valga la jufticia , porque no tienen hazienda : ignorantes , porque fe ha
llan deftituidos de bienes : y finalmente fujetos á mil miferias , porque fon mu
chas las que padecen. Todo lo qual fe remediava, con que lograra el Natural 
la vtüidad , que indebidamente íe concede á el eftrangero. Y no viéramos las 
defdichadas transformaciones, que lloramos cada dia : pues vemos que nueftros 
Naturales antes defcanfados, y opulentos, andan aora mendigando, y pade
ciendo, Defdicha igual á la que de Mario lloro Ovidio : el qual defpues de aver 
vencidos Provincias,y Reynos enteros, defpues de aver fido Confuí fíete vezes, 
íiendo vencido de Syla experimentó la mas adverfa fortuna. (13) Semejante 
defdicha padecen los Naturales de efta Iluftriíiima República, viendofe obliga
dos á defamparar fu Patria para bufcar el fuftento, pobres, definidos, y tan aba
tidos , que ni aun fu mifma Patria los conoce. 

Cierto que parece que Ifaias vaticinó eftas defdichas : Fluíate Naves maris(di
ze) <quia vaflata efldomus. (14) muchas cofas muy proprias de nueftro intento 
contiene efta profecía. Ueamos quien fon eftas naves , y aquefta hija del mar: 
Naves maris , filia Navis, con quienes habla el Profeta : el Hebreo leyó : Navet 
Tharfis afilia Tharfis. (15) Por quien Goropio Becano (16) á quien liguen mu
chos , y graves Authores, entendió á nueftra gran Sevilla, y á fu Reyno , cuya 
Authoridad refiere el Padre Juan de Pineda. (17) Conque las Naves de nueftra 
gran Sevilla ¡¿fon las que tienen de llorar: Fluíate naves maris, naves Tbarfisipot 
ver deftruida fu República : Quia vaftata efi domus ? Si. Que motivo tienen pa
ra llorar eftas naves ? por ver los empleos, que traen de Indias, fon no para los 
dueños fuyos, fino para los eftrangeros. Cofa cierto que deviera caufar rubctr# 

como el mifmo Profeta lo declara : Erubefce Sidon. La gran Sevilla es también, 
á quien dize Ifaias, que paíle fu tierra : porque quien antes era v n mar de rique
zas, aora efta hecha vna defdicha. (18) 

Gran defdicha es efta. Y va caminando á ella con gran prieíla efta Ciudad 
cuyos Gremios á penas tienen el logro de vna mercadería tan corta,como la que 
el Profeta ha dicho : porque ambiciofos los eftrangeros, fe lo impiden. 

Mucho pudiéramos añadir á efto. Mas es tanta la claridad, con que el Mani
fiefto habla ,1 que no necefíita de mas calificación. Y eftas fon las penas, que 
ficnten los 17. Gremios, por cuyo remedio claman, y fufpiran. Y las que nof-
otros (como al principio deziamos) fentimus; pero confuelanos, y procura
mos aliviar los Sufpiros de los dichos Gremios con la efperanza bien fundada, 
que de fu alivio tenemos. > 

Bufcan 
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Bufcan el Patrocinio de efta Illuftrifíima, y Nobiliííima Ciudad, en cuyas pía* 
doías manos ponen íus Exclamaciones , y Sufpiros. Y quien duda, que de co
razón tan noble, y tan piadofo no fe puede efperar, fino que tengan buen deí-
pacho las filiales íuplicas délos Gremios, íiendo tan bien fundada la Jufticia? 
Madre es efta gran Ciudad de aquellos Gremios, y vn hijo no debe eíperar def-
vios de fu cariñofa madre, quando efte humilde fuplica, que le dé pan. N i á 
fuer de piadofa madre puede eíla Nobiliftima Ciudad tolerar el que perefcan fus 
hijos j porque los eftrangeros fe alivien; quando nd fe compadece con las tier
nas entrañas de Madre el permitir, que el inocente hijo fe divida. ' 

Madrees la gran Sevilla, y Madre de todo el mundo.Ni es efte encarecimiento 
hyperbolico , en que pudieran influir nueftros reconocimientos, fi no verdad, 
que defcubrio el LicenciadoD.Pablo Efpinofa de los monteros,que dize aíli en fu 
Hiftoria de Sevilla : La Verdad j y> propriedad ,de nombre de Madre del mundo es VeafeD.Pablo 
mas cierto , que le convenia entonces a nueftra Sevilla , ycadavea.feleaJHJramas. Y - Kfpinofalib.x. 
no fe opone á efta Iluílriflima exteníion el que fean preferidos los hijos , que '«P^dtfvbip, 
por fer fus naturales fon mas proprios. ' evtlla. 

Que la piedad , y clemencia fea la más1 eftimable prenda de los Reyes , y la 
que da mas luftre á los principes, perfuadelo la razón, y Claudiano lo aífegura. 
(19) Chriílo nueftro bien es Rey , y Principe nueftro, con que fu primera dote, 
íumaseftimadajoyaesla piedad. Y en verdad, que graviílmiós Authores tic-" i^9)C/emttiadoi 
nen, que la herencia, dote, y joya mas efti.nada de Chriílo es efta infigne Ciu- trmaRe&um' 
dad : afsi lo coligen del Pfalino de David. (20) lo qual no puede verifkarfe íin 
que efta gran Ciudad fea la mifma piedad, y nnftneordia. N i puede ferio, fin ( i 0 ) Pfalm.r. 
que experimenten efta piedad los 17. Gremios afligidos hijos fuyós. verf.%.Pojl<<ú 

N o podrá dexar de atender á f¡I derecho, y juuicia j pues fon elfos,' dezia T u - dabo 
l i o , quien mantienen las Repúblicas. (21) Y Anftoteles afirma lo mifmo á l-^f/f/f,^' 
nueftro intento. (22) Con efte porte en excreitar -la piedad fe hazen divinos é-pofefsVnem* 
los Principes , dezia Séneca. ( 2 3 ) Y lo cierto es , que íi el Principe no tuamterminos 
atiende piadofo al defvalido, lirio refrena jufto á el ambieiofo, todo ferán def- t t r r ** 
dichas, yruynas, como dize S. Auguftin. (24) 

Y de efta efperanza, que nos aííiíle,hallamos difléños en la Profecía referida de 
Iíaias, que deípues de aver conminado los muchcs males, que fobre T y r o venían, 
dio efperancas del alivio defpues de tantas tormentas. (25") O quiera Dios ! que 
afíi como las defdichas de nueftra Gran Sevilla fon femejantes á las que padeció ^ Tull.inPa-
T y r o , fea también femejante fu reparo. Que con elfo eftas lamentaciones, y Suf- radox. íus, & 
piros fe convertirán en Júbilos, y gozos. ¿quitasvincui* 

De lo qual hallamos fundamento , en lo que con el Profeta Ezequiel deziamos Ju»tCivitatu»n 
al principio.El qual diximo.s,que vio vn libro, cuyo cótenido eran lamentaciones ^ Ariftot. 
nes, y Sollozos: Lamentaciones, & carmen , &v&. Y trasladó afsi : por La- üb.e.Poiit. ió. 
mentaciones leio Fabrica ; por carmen leió exemplar , y por el Vtt leio ^r/Y:que vni- Rex débete 
do todo dize : Fabrica exemplar erit: av*rá, ó ferá la Fabrica exemplar, y m o - v u l t efecuflos,vt 
délo de otras Fabricas: O porque íi configue efte Manifiefto loque deílea,-y ^n^"iqu7p'a-
efperamos , fe reparara , y fe fabricara de nievo efta gran Ciudad de Se- tiantur^ec 
vi l la , bolviendo á fu antiguo luftre. O porque reducidos los Naturales á l a F a - plebs contumelia 
bricadefus géneros , inventarán tales Fabricas* que puedan fer exemplar délas ^cipiat. 
Fabricas de mas crédito. í . , s . 

Aíli lo efperamos de la mucha Jufticia, que aíTifte á los diez y Mete Gremios: ¿ ¿ ¿ pYftate, 
que es tanta como fu pena : y efta tanta,como el mar : y también lo efperamos de &Iuflitia Prkn-
la gran piedad, y reéta Jufticia de aquella infigne Ciudad. N i podemos de efte cipes Düfiunt. 
principio efperar, ni fentir lo contrario. En eíle Colegio de Carmelitas Def- , , _ ' ... 

1 • t CaiZOS 4jeavitate 
Deicap. 4. Quid 

funt regna nifimagna latrocinia. (15) Ifaias cap. x 3. v. 17. & 18. Et eritpollfeptuaginta annos'. Vifitabit Dominus Tyrum^ 
&reducet eamadmercedesfues. Et eruntnegotiat¡une<ejus, &mercedls ejus fantfifcat* Domino; erit negotiatio e'ttts , vfs. 
mandueent ¡nfaturitatem, érvefliantur vfque advetujlatwt. 



calzos del Ángel de la Guardia de eíla Ciudad de Sevilla, oy 24. de Febrero 
de 1701. años. 

Fr. lofeph de San Pablo, Re&or. 
Fr. Andrés delSS.SacramentoVice Rector. 

Fr. lofeph delEJpiritu Santo, L efíor de Theol. 
Fr. Diego de Santa Maria^LeBor de TheoL 

Fr.Vedrodela Madre de DioSjLeil.de Theol. 
Fr. lofeph de Santa Therefa. 

DEBAXO DE LA CORECCION DE NVES-
tra Santa Madre Iglefia Catholica Romana á quien 
nos fugetamos, como hijos obedientes, y efta 
Obra fea á mayor Honra, y Gloria de DIOS todo 
Poderofo, y de fuMifericordiofiísima, y Santif-
fima MADRE Nueftra SEñORA de la ESTRE

L L A nueftra Prote&ora, y Abogada para el 
provecho de nueftros afligidos 

próximos. 
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